
UNIVERSIDAD NACIONAL 

MAESTRIA EN METROLOGIA Y CALIDAD 

 

 

“MODELO DE GESTION DE CALIDAD PARA 

EMPRESAS DE TRANSPORTE PUBLICO 

REMUNERADO DE PERSONAS MODALIDAD 

AUTOBUS” 

 

 

PROYECTO DE GRADUACION PARA OPTAR POR 

EL GRADO DE MÁSTER EN METROLOGIA Y 

CALIDAD CON ENFASIS EN SISTEMAS 

INTEGRADOS DE GESTION 
 

 

 

 

 

ESTUDIANTES: 

CRIS VANESSA BRENES VILLALTA 

KAREEN YANINA BRENES VILLALTA 

 

TUTOR: 

MAP Igor Zúñiga Garita 
 

Heredia, 2020 

 

 



E[ presente trabajo fmal de graduaci6n fue aceptado por la Comite de Gesti6n Acad6mica (CGA)

de  la Maestria  en  Calidad  y  Metrologia  (MPMC)  de  la  Universidad Nacional,  como  requisito

formal para optar por el grado de Magister en Calidad y Metrologia.

MIEMBROS DEL TRIBUNAL EXAMINADOR

MSc. Marielos Alfaro Murillo PhD. Ligia Bermhdez Hidalgo
Directora Miembro del Comite Asesor
Escuela de Ciencias Ambientales Coordinadora del Posgrado

MAP. Igor Ziifiiga Garita MSc. Manuel Mendez Flores
Tutor de trabajo final de gradunci6n Miembro del Comite Asesor
Tutor Lector

MSc. Randall Alejandro Abarca Alfaro
Miembro del Comite Asesor
Lector

Kareen Yanina Brenes Villalta Cris Vanessa Brenes Villalta
Sustentante Sustentante

i,



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria: 

A doña Zulema, por enseñarnos con su esfuerzo y dedicación que si se puede. 

A Verónica, Mariana y Valeria, porque son el motor que nos impulsa a ser mejores cada día. 

A Ivan y Minor, por la paciencia y apoyo durante el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimientos: 

A la Universidad Nacional, en especial al PROCAME,  su cuerpo docente y administrativo, por 

el acompañamiento en este importante proceso de aprendizaje, y por la oportunidad de 

desarrollarnos en nuevas áreas profesionales. 

A los profesores, porque compartir conocimiento con terceros, es la muestra mas grande de 

desprendimiento que puede tener el ser humano. 

A los compañeros, que hicieron este proceso llevadero y divertido. 

 



 
 

 

Índice  de contenidos 

Certificado  

 Autoría de responsabilidad  

 Autorización (publicación biblioteca virtual)  

 Dedicatoria  

 Agradecimiento  

 Índices de contenido  

 

 Resumen 1 

 

I. Introducción 2 

1.1 Descripción general del proyecto 2 

1.2 Identificación de la empresa 8 

1.3 Planteamiento del problema 9 

1.4 Objetivo del proyecto 17 

 Objetivo general 17 

 Objetivos específicos 18 

1.5 Alcance y limitaciones 18 

 

II Marco teórico 21 

2.1 Normas voluntarias y vinculantes aplicables al proyecto 22 

2.2 Establecimiento del nivel de calidad deseado del servicio en TPRP 24 

2.3 Requisitos contemplados en las normas ISO 9001:2015 y manual de calidad, 

para promulgar un sistema integrado de gestión 28 

2.3.1 Etapa 1: Determinación de la calidad esperada 28 

2.3.2 Etapa 2: Determinación de la calidad meta (planificar) 29 

2.3.3. Etapa 3: Determinación de la calidad producida (hacer) 30 

2.3.4 Etapa 4: Determinar la percepción de calidad (verificar) 30 

2.3.5 Etapa 5: Aplicar proceso de mejora continua (actuar) 32 

2.3.5.1 La norma INTE/ISO 9001:2015 32 

2.3.5.2 La norma UNE-EN 13816:2003 36 

2.3.5.3 El Manual de evaluación de calidad aprobado por parte de CTP 48 

III Marco metodológico 51 

1. 

Primera etapa: Revisión bibliográfica. Identificación de los requisitos 

contemplados en las normas vinculantes y voluntarias, así como la 

determinación del grado de interrelación normativa como base de una eventual 

integración 53 

2. Segunda etapa: Elaboración de un mapa de procesos comunes para una 55 



 
 

empresa de transporte público remunerado de personas con base en los 

requisitos normativos voluntarios y vinculantes de la actividad 

3. 

Tercera etapa: Incorporación de los requisitos establecidos en normas no 

vinculantes 60 

 Indicadores de gestión 64 

4. 

Cuarta etapa: Modelo de gestión de calidad para las empresas analizadas 

atendiendo los requisitos que se identificaron en las etapas anteriores 73 

4.1 Política de calidad 74 

4.2 Manual de calidad 76 

4.3 Procedimientos 78 

4.4 Otros documentos 78 

4.5 Registros 79 

A Procesos de dirección 80 

1- Alta Dirección 81 

2- Gerencia de Operaciones 81 

3- Gerencia Financiero-Contable 82 

B Proceso principal 83 

a) Operaciones 83 

b) Hechos de tránsito 85 

C Procesos de apoyo 86 

IV 

Análisis de la situación actual, aplicación de procedimientos de atención de 

incidencias y análisis de origen causa de las inconformidades en las empresas 

tipo 91 

V Conclusiones 105 

VI Bibliografía 108 

VII Índice de Figuras 111 

VIII Índice de Tablas 112 

IX Anexos  

 
 1 Normas Vinculantes  
 2 Indicadores de gestión  
3 Modelo de gestión-procesos  



 
 

 

Índice de Figuras 

 

Figura N° 1: El círculo vicioso del transporte urbano 4 

Figura N° 2: Resultados más relevantes. Consulta Nacional sobre Servicios Públicos 

(Transporte) 2015 

 

14 

Figura N° 3: Resultados más relevantes. Consulta Nacional sobre Servicios Públicos 

(Transporte) 2018 porcentajes de utilización del servicio de transporte 

público 

15 

Figura N° 4: Ubicación espacial de las oficinas de las empresas en las cuales se 

desarrolló el trabajo de campo, Calles 18 y 20, Avenida 20 A. San José, 

Costa Rica 

19 

Figura N° 5: Modelo Servqual y la calidad 23 

Figura N° 6: Ciclo PHVA 28 

Figura N° 7: Ciclo de calidad según la norma UNE-EN 13816 39 

Figura N° 8: Interrelación normativa ISO 9001:2015/UNE-EN 13816/Manual de 

calidad del CTP 

55 

Figura N° 9: Mapa básico de procesos para transporte de pasajeros 57 

Figura N° 10: Interacción entre los procesos definidos en el mapa básico de procesos de 

TPRP 

59 

Figura N° 11: Pirámide documental propuesta para el sistema de gestión TPRP 74 

Figura N° 12: Instalaciones de lavado automatizados con sistema de recirculación y 

purificación de aguas 

98 

Figura N° 13: Gráfico comparativo de las calificaciones obtenidas en la encuesta anual 

de servicio (2015-2019) Ruta N° 25: San José-Calle Blancos y viceversa 

100 

Figura N° 14: Gráfico comparativo de las calificaciones obtenidas en la encuesta anual 

de servicio (2015-2019) Ruta N° 204-600: San José-San Ramón-Esparza-

Puntarenas y viceversa 

102 

Figura N° 15: Ruta 25: Análisis comparativo de incidencias ingresadas en los últimos 6 

periodos  

103 

Figura N° 16: Ruta 204-600: Gráfico de incidencias del periodo I-2016 al II-2018 104 

 

 

  

4 Procedimientos del modelo de gestión  



 
 

Índice de tablas 

 

 

Tabla N° 1: Pesos relativos de la evaluación de calidad contenidas en el manual 

aprobado por el Consejo de Transporte Público 

 

5 

Tabla N°2:   Resultados más relevantes. Consulta Nacional sobre Servicios Públicos 

(Transporte) 2015 

 

 

13 

Tabla N° 3:   Consulta Nacional sobre Servicios Públicos (Transporte) 2015 14 

Tabla N° 4: Ámbitos de calidad específicos en materia de transporte público 

remunerado de personas en Costa Rica 

 

27 

Tabla N° 5: Ejemplos de mediciones aplicables al transporte de pasajeros en Costa 

Rica 

 

30 

Tabla N° 6: Atributos, subcategorías y categorías de calidad contemplados en la UNE-

EN 13816 Criterios 1 a 4 

 

 

42 

Tabla N° 7: Atributos, subcategorías y categorías de calidad contemplados en la UNE-

EN 13816 Criterios 5 a 7 

 

 

43 

Tabla N° 8: Atributos, subcategorías y categorías de calidad contemplados en la UNE-

EN 13816 Criterio 8 

 

 

44 

Tabla N° 9: Cuadro ejemplo de la integración de los requisitos contemplados en la 

UNE-EN 13816 y el manual de calidad aprobado por el Consejo de 

Transporte Público 

 

 

 

45 

Tabla N° 10: Criterios de evaluación tipo O 49 

Tabla N° 11: Criterios de evaluación tipo A 49 

Tabla N° 12: Determinación del marco legal y reglamentario aplicable al TPP 54 

Tabla N° 13: Requisitos específicos contemplados en el marco legal y reglamentario 

aplicable al TPP 

54 

Tabla N° 14: Información documentada exigida por la norma ISO 9001:2015 61 

Tabla N° 15:   Procesos y procedimientos propuestos del sistema de gestión de calidad 

para TPRP 

 

 

62 

Tabla N° 16:   Procesos y procedimientos propuestos del sistema de gestión de calidad 

para TPRP (parte 2) 

 

63 

Tabla N° 17:   Procesos y procedimientos propuestos del sistema de gestión de calidad 

para TPRP (parte 3) 

 

 

64 

Tabla N° 18:   Estructura básica propuesta para los indicadores de gestión  69 

Tabla N° 19: Ejemplos de algunos aspectos que deben gestionarse en las organización y 

las herramientas recomendadas a un nivel básico inicial de 

 

 



 
 

implementación. Medición de requisitos medioambientales 71 

Tabla N° 20:   Ejemplos de algunos aspectos que deben gestionarse en las 

organizaciones y las herramientas recomendadas a un nivel básico inicial 

de implementación. Medición de calidad de servicio 

 

 

 

72 

Tabla N° 21: Ejemplos de algunos aspectos que deben gestionarse en las 

organizaciones y las herramientas recomendadas a un nivel básico inicial 

de implementación. Medición de aspectos de salud y seguridad 

ocupacional 

 

 

 

72 

Tabla N° 22: Cuadro comparativo de las calificaciones obtenidas en la encuesta anual 

de servicio (2015-2019) Ruta N° 25: San José-Calle Blancos y viceversa 

 

 

99 

Tabla N° 23:   Cuadro comparativo de las calificaciones obtenidas en la encuesta anual 

de servicio (2015-2019) Ruta N° 204-600: San José-San Ramón-Esparza-

Puntarenas y viceversa 

 

 

101 

Tabla N° 24: Resumen de incidencias del periodo I-2016-II-2018. Ruta 25 103 

Tabla N° 25: Ruta 204-600. Resumen de incidencias del periodo I-2016 al II-2019 104 

 

 

 

 

 

.  

 



1 
 

RESUMEN 

 

El crecimiento demográfico descontrolado a nivel nacional, el letargo en el desarrollo de 

infraestructura vial, así como el dimensionamiento y diseño inadecuados del servicio de 

transporte público remunerado de personas han generado en la población costarricense la 

necesidad de desplazarse en medios propios o servicios informales de transporte, para satisfacer 

sus necesidades de movilización. Los factores indicados generaron que a lo largo de los últimos 

veinte años la cantidad de vehículos aumentara de forma desmedida, en una proporción mucho 

mayor que las carreteras, ocasionando en consecuencia congestionamientos, mayor consumo de 

combustibles fósiles y más contaminación. Aunado a lo anterior, Costa Rica asumió el 

compromiso de obtener la declaratoria de carbono-neutralidad para el año 2021, meta que en las 

condiciones actuales está lejos de ser una realidad, dado el impacto directo que el consumo de 

hidrocarburos tiene dentro de los indicadores requeridos para optar por dicha declaratoria. 

 

En respuesta a la problemática planteada, la Administración se avocó a la tarea de 

incentivar el uso del servicio de transporte público por parte de la población. Sin embargo, la 

migración de los usuarios potenciales depende necesariamente de la prestación del servicio en 

condiciones de calidad, concepto incorporado recientemente a la medición de la capacidad 

empresarial, cuya gestión resulta una novedad en el país pero que sí ha sido analizado en otras 

latitudes, con buenos resultados. 

 

En un sistema que otrora solo obedecía a los requisitos establecidos por parte de los entes 

públicos vinculados a la actividad, deben sumarse ahora los requisitos de calidad del cliente, en 

aras de incentivar el uso pero reajustando su oferta, en condiciones que tomen en consideración 

las necesidades de la población servida. En especial, los requisitos de calidad que permitan 

gestionar adecuadamente la oferta de servicio en función del usuario, sus expectativas y sus 

necesidades de movilidad.      

 

El presente trabajo de graduación analiza el concepto de calidad en el servicio de 

transporte público de pasajeros, para dos rutas de servicio con características distintas, desde una 

perspectiva integral, de manera que se favorezca la determinación de los requisitos de calidad de 

las partes, tomando como base las normas vinculantes y voluntarias aplicables a la materia. En un 

esfuerzo por determinar estos requisitos, la propuesta incorpora al modelo de gestión 

costarricense los requisitos comunes para gestionar calidad, con base en la norma ISO 9001:2015, 

conjuntamente con aquellos contemplados en la única norma voluntaria que desarrolla dicho 

concepto en materia de transporte público de pasajeros:  la UNE-EN 13816.  Los criterios de qué 

gestionar y cómo gestionarlo se funden en una propuesta específica de un sistema integrado de 

gestión no tradicional en la que confluyen las normas señaladas con los requisitos establecidos en 

el manual de calidad aprobado por el Consejo de Transporte Público, como una solución para las 

dos empresas que conforman el plan piloto. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Descripción general del proyecto 

 

Costa Rica ha crecido desproporcionada y desordenadamente en los últimos años. De acuerdo 

a Loría Salazar (2014), esto se ve reflejado en una infraestructura de carreteras de las más densas 

de Latinoamérica, sin capacidad de expansión, el crecimiento en los volúmenes vehiculares 

especialmente en la GAM, la focalización del desarrollo urbanístico y económico focalizado que 

concentra las actividades laborales, educativas y otras en la zona central del nuestro país, y un 

“sistema de transporte público que tiene que adaptarse a esos dos elementos antes mencionados, 

sin capacidad de optimizar su funcionalidad” (Loría Salazar, 2014, p. 6). 

 

Los viajes en la GAM, especialmente desde y hacia San José, Alajuela, Heredia y Cartago, 

han aumentado, debido especialmente a la concentración de las opciones de trabajo en la ciudad 

capital y al traslado paulatino de los hogares hacia la periferia. “Según datos del INEC entre los 

años 2000 y 2011 San José ha sufrido una pérdida habitacional del 5% y los cantones periféricos 

han aumentado en más de un 15% su población (Mezger, T., 2015). Debido a lo anterior, las 

distancias de viaje han aumentado, aumentando así los tiempos de viaje debido al colapso de las 

vías y la falta de intervenciones para mejorar las condiciones para el transporte masivo” (Loría 

Salazar, 2014, p. 13). 

 

Para dar respuesta a esta problemática creciente, el Estado costarricense emitió desde el año 

1999 el decreto ejecutivo N° 28337-MOPT, denominado “Reglamento sobre políticas y estrategias 

para la modernización del transporte colectivo remunerado de personas por autobuses urbanos para el 

Área Metropolitana de San José y zonas aledañas que la afecta directa o indirectamente”, tendiente a 

implementar el proceso de sectorización del transporte público, y por medio del cual el gobierno 

de la República definió las políticas y estrategias del sistema de transporte remunerado de personas, 

modalidad autobús para la Gran Área Metropolitana. 

 

Lamentablemente, el proyecto, además de estar desfasado en su aplicación, evaluó su 

implementación en temas tales como eficiencia operativa, reducción de tiempos de viaje, disminución 

del consumo de hidrocarburos, interconexión de servicios, entre otros, posponiendo la incorporación 

de los requisitos de calidad del cliente a la implementación de un instrumento regulatorio específico 

para incorporar dichos requerimientos. Tal situación generó que la opinión del usuario y su nivel de 

satisfacción o insatisfacción con el servicio no se pudieran integrar dentro del cúmulo de información 

necesaria para gestionar la calidad en dicho sector.  Lo anterior, conjuntamente con una férrea 

oposición de algunos sectores, ha favorecido el retardo en la implementación de las acciones 

contempladas en dicho reglamento, y otros conexos. 
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Ante este panorama, es evidente que el modelo de movilidad debe modificarse, de manera tal que 

sea sostenible en el tiempo y que atienda finalmente las necesidades de los clientes. La idea es que el 

servicio, alineado a dichas expectativas, retome la preponderancia que otrora tenía, fundamentado esto 

en tres pilares esenciales: un crecimiento urbanístico responsable, la disminución en el uso de medios 

privados de movilidad y la mejora de la calidad del servicio de transporte público. 

 

El tema de calidad en transporte público remunerado de personas es una materia de reciente data, 

que tras afrontar procesos de normalización, especialmente en Europa, ya ha sido implantado con éxito 

en distintos países, incluidos algunos latinoamericanos (Colombia, Chile y México entre otros), por 

medio del establecimiento de la norma UNE-EN 13816, que desarrolla el concepto de calidad aplicado 

específicamente al transporte de pasajeros.  

 

Ahora bien, la complejidad de los sistemas de transporte, así como la existencia de distintas 

regulaciones en los países del área, al parecer  ha dificultado históricamente la aplicación de criterios o 

directrices propias de gestión de calidad en este tipo de industria, y la percepción de calidad del cliente  

ha disminuido con el transcurso del tiempo, hasta provocar una disminución sustancial de la intención 

de viaje por medios masivos en el consumidor final del servicio (Contraloría General de la República, 

2018).1 

 

En consonancia con los lineamientos contemplados en el decreto de sectorización N° 28337-

MOPT, denominado “Reglamento sobre políticas y estrategias para la modernización del transporte 

colectivo remunerado de personas por autobuses urbanos para el Área Metropolitana de San José y 

zonas aledañas que la afecta directa o indirectamente”,  el 18 de agosto del año 2000 el Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes promulga el decreto ejecutivo N° 28833-MOPT “Reglamento para la 

evaluación y calificación de la calidad de servicio público de transporte remunerado de personas”, que 

tiene como objeto “la regulación de los parámetros de evaluación y calificación de la calidad del 

servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos automotores, así como los 

derechos, obligaciones y responsabilidades de las partes intervinientes en la actividad” (MOPT, 2000). 

 

La implementación de la norma de referencia se dio a partir de la promulgación del Manual de 

evaluación de calidad –que instrumentalizó el reglamento–; impulso que fue propiciado a raíz de la 

declaratoria de nulidad de las renovaciones de los contratos de concesión, para el periodo 2014-2021.  

 

Desde esa fecha, la aprobación anual de la evaluación de calidad por parte de los operadores del 

servicio ha sido un requisito indispensable para su permanencia como prestatarios del servicio, toda 

vez que se tiene como un requisito sine qua non para la eventual renovación de los contratos de 

concesión o permisos de operación que amparan la prestación del servicio público de transporte 

público. 

  

 
1 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/enpsp-2018/index.html 
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La presión administrativa y de los usuarios en general ha sido grande desde esa fecha, situación 

que ha generado que el sector transporte procure opciones válidas para atender su demanda, en los 

términos que ahora exige un usuario más empoderado de sus derechos como consumidor y su posición 

privilegiada frente al concesionario del servicio público. Sin embargo, la información en manos del 

prestatario y la Administración sobre cómo gestionar adecuadamente el servicio, en términos que 

favorezcan la prestación de servicios considerados como “de calidad”, es limitada, y los efectos 

causados por la insatisfacción del usuario en general ya son palpables.   

 

El transporte público de pasajeros ha dejado de ser atractivo para el usuario promedio 

costarricense.  Este fenómeno, que se repite en distintas latitudes, ha afectado sustancialmente tanto a 

los usuarios como a los prestatarios, todo en virtud de lo que algunos consideran “el círculo vicioso del 

transporte público”, que ha fomentado la desviación de la demanda, privilegiando medios particulares 

de transporte en detrimento directo del transporte público, como solución a los desafíos de la 

movilidad urbana. 

 

 
 

+Figura N° 1:  El círculo vicioso del transporte urbano2 

 

 
2 Gestión eficiente del transporte colectivo (ATUC, 2009). Tomado de Ruiz Montañez, Miguel (2016). “Un nuevo 
modelo de transporte para el Gran Santo Domingo”, revista Ciencia y Sociedad, volumen 41, número 2. 
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En nuestro país, el panorama es el mismo. Y si a la de por sí complicada situación de los 

prestatarios le añadimos políticas públicas poco claras, y que todas las partes desconocen los requisitos 

del cliente para con el servicio, definitivamente el futuro es bastante incierto.  “En comparación con la 

ENPSP-2015, la utilización del transporte público sufrió un descenso importante. Casi una diferencia 

de 20 puntos porcentuales entre las encuestas de ENPSP (76% en el 2015 contra un a 56% en el 2018). 

Aunque el transporte público sigue siendo el de mayor uso, entre el 2015 al 2018 el uso del carro pasó 

de 28% a 41%, y el bus de 59% a 47%. De forma general, el uso del transporte público (bus, taxi, etc.) 

sufrió un descenso en su uso: 64% en el 2015 a 52% en el 2018” (Contraloría General de la República, 

2018).3 

La prestación del servicio de transporte remunerado de personas en Costa Rica es un 

SERVICIO PÚBLICO, y como tal se encuentra sometido a las regulaciones que sobre el 

particular establezca la Administración activa, que en el caso concreto recae en dos entes 

públicos, con competencias exclusivas, excluyentes y concurrentes.  

Uno de los primeros en dar pasos hacia la medición y evaluación de calidad fue el Consejo de 

Transporte Público, por medio del Reglamento para la Evaluación de la Calidad del Servicio de 

Transporte Público de Pasajeros, y el correspondiente manual que hace operativo y aplicable el 

modelo de calidad planteado desde el año 2000. El manual señalado es una herramienta emitida 

por parte del Consejo de Transporte Público, revisable anualmente, que analiza la prestación del 

servicio público de transporte remunerado de personas por medio de la medición de tres áreas o 

criterios directamente relacionados con las principales “partes interesadas” identificadas en este 

instrumento (MOPT, 2000, artículo 30). 

 

El manual establece un sistema de calificación del servicio prestado por los operadores, a 

partir del análisis de tres criterios específicos (MOPT, 2000, artículos 11, 12 y 15):  

a) El operador (criterios tipo “O”),  

b) La Administración Pública (criterios tipo “A”) y  

c) El usuario (criterios tipo “U”). 

Los pesos relativos dentro de la calificación aprobada, para cada uno de los aspectos a 

evaluar, se señalan en el siguiente cuadro: 

Tabla N° 1: Pesos relativos de la evaluación de calidad contenidas en el manual aprobado por el Consejo de 

Transporte Público 

Criterio a cargo de Peso relativo 
Incidencia por parte de la gestión del 

operador en la calificación final 

Operador 45% Total 

Administración 10% Nula 

Usuario 45% Importante 

 
3 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/enpsp-2018/transporte.html 
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Como se desprende del cuadro anterior, poco o nada puede hacer el prestatario para 

incidir en la calificación que finalmente obtenga la Administración en una eventual evaluación, 

salvo pequeñas o grandes mejoras, en algunos casos, de la infraestructura bajo su cuenta, cargo y 

riesgo, sin reconocimiento tarifario alguno. 

Sin embargo, el operador sí puede preparar y mejorar su gestión interna, para incrementar 

la calidad de servicio y, con ello, mejorar la percepción de servicio que el usuario se forja –como 

destinatario final del mismo–, incentivando de alguna manera su uso. 

Identificar las expectativas del usuario del servicio público supone un gran avance en la 

determinación final de los requisitos de calidad de los usuarios, de acuerdo al tipo de oferta que 

se trate, ya que este no es igual ni tiene el mismo peso ponderado en cada uno de los lugares que 

cuentan con transporte público.  Este conocimiento, aunado al que de su propia gestión obtenga el 

operador, facilita la correcta gestión de los distintos elementos que conforman la calidad de 

servicio; y con ello se favorece no solo la compañía, sino además el cliente. 

La información que se pueda obtener a partir de la adecuada gestión de los requisitos 

contemplados en las normas vinculantes y el manual de calidad, bien direccionada y cumpliendo 

con los requerimientos de cada una de las administraciones vinculadas, representa un buen 

insumo para los procesos de toma de decisiones a lo interno de la Administración, en temas 

propios como:  frecuencias y horarios, paradas terminales y en tránsito, tipo de autobuses para 

prestar el servicio, diseño de rutas, capacitaciones, recursos institucionales, entre otros. 

Sin embargo, no existe un instrumento, que facilite el alineamiento de los procesos 

empresariales con los requisitos de calidad establecidos por parte de las entidades que ejercen la 

rectoría en la materia, ni mucho menos uno que propicie la incorporación a los sistemas de otros 

criterios propios de las demás partes interesadas, especialmente aquellos surgidos desde la 

perspectiva del cliente. 

La obligatoriedad de que los prestatarios nacionales del servicio midan y demuestren 

anualmente su calidad hace imperativo que se establezca, al menos, una estructura general básica 

que facilite primero la identificación de los requisitos mínimos contemplados en la norma 

aplicable, y segundo, la migración organizacional a un sistema de administración por procesos, 

para gestionar adecuadamente la calidad en el servicio público concesionado. 

La exigencia alegada a cargo del operador de garantizar la calidad de servicio prestado por 

medio de una adecuada gestión es preponderante en virtud de que: 

a) Para explotar el servicio de transporte público remunerado de personas en Costa Rica, el 

particular requiere de la publicatio, o sea, la autorización expresa por parte del ente rector 

en la materia para prestar el servicio, atendiendo todas las obligaciones derivadas de los 

contratos suscritos y la legislación aplicable como mínimo. En este sentido, para operar el 

servicio necesariamente se requiere de la concesión, esto por tratarse de un servicio 
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público regulado. No importa si el empresario posee toda la infraestructura, equipo y 

recursos empresariales necesarios; si no cuenta con la autorización, no puede operar. 

 

b) Las inversiones necesarias para prestar el servicio son altas, y se ven amenazadas en caso 

de que se detecten desviaciones en la calidad requerida, por parte de cualquiera de los dos 

entes rectores en la materia; que bien podrían ordenar la cancelación de un permiso o 

concesión por causas imputables a la “no calidad” en la prestación del servicio 

concesionado.  

Como se indicó, al ser un servicio público los operadores lo prestan al amparo de un contrato 

de concesión, renovable si y solo si se demuestra que se ha cumplido con los requisitos 

normativos, reglamentarios y legales establecidos por la Administración Pública, que incluyen la 

evaluación anual de la calidad de servicio prestado. De no aprobarse dicha evaluación con una 

calificación mínima de 80%, el prestatario se expone a la eventual apertura de un proceso de 

cancelación de su concesión de servicio, y sin ella, no podrá operar. Otro aspecto a considerar es 

el requisito formal de aprobación del estudio anual de calidad, a efectos de tramitar ajustes 

tarifarios, requisito que expresamente señala el decreto ejecutivo N° 28833-MOPT (MOPT, 2000, 

artículos 19 y 22). 

El establecimiento de los parámetros bajo los cuales se va a medir dicha calidad, aunado a un 

proceso de verificación anual obligatoria para cada una de las empresas que actualmente prestan 

este servicio, con la autorización expresa del ente rector, necesariamente implica que los 

prestatarios adopten las medidas tendientes a verificar –en primera instancia– el grado de 

cumplimiento que alcanzan en las condiciones actuales, evaluando la condición en que hoy día se 

presta el servicio público (diagnóstico); para luego determinar la forma de gestionar 

adecuadamente sus empresas, tomando en consideración cómo se percibe el servicio.  

Controlar todos los aspectos que son atinentes a la operación normal del servicio a partir de 

sus requisitos básicos y generales se torna un aspecto fundamental para la administración de este 

tipo de empresas, y el desarrollo adecuado de sistemas de transporte eficientes y eficaces.  Este 

aspecto, conjuntamente con la conformación misma de las herramientas que instrumentalizan la 

evaluación anual del servicio y los resultados obtenidos de cada gestión, facilita el acercamiento 

de empresarios y entes reguladores con el usuario, identificando de forma clara sus expectativas, 

necesidades y la percepción del servicio.  

En este sentido, se evidencia que a la fecha existe un cúmulo de información que, en 

conjunto, puede ser analizada para emitir un modelo de gestión que a futuro permita implantar 

sistemas administrativos en materia de transporte público remunerado de personas, enfocados al 

cliente, que favorezcan los procesos de control y, por ende, la eventual mejora progresiva y 

sostenida en el tiempo del servicio concesionado, atendiendo además los criterios de 

administración por procesos que conlleva dicha implantación. 
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Esta particularidad adquiere mayor preponderancia si se toma en consideración el hecho de 

que la calidad, como concepto, es cambiante y ha evolucionado a través del tiempo. Sus 

requisitos, objetivos e incluso políticas obedecen necesariamente a criterios de mejora continua, 

enfocados en la satisfacción de los clientes, la de la propia organización y la de las partes 

interesadas, que a su vez, se ve influenciada permanentemente por externalidades asociadas a las 

expectativas del cliente, y a los ajustes en los requerimientos de los usuarios.  

En este contexto, surge la necesidad en el sector transporte de acceder a herramientas que 

permitan, en primera instancia, identificar adecuadamente los requisitos inherentes al servicio, y por 

otra parte, el desarrollo de las instrumentos que favorezcan entender, atender e integrar los requisitos 

del cliente o usuario al esquema de desarrollo de la oferta de transporte, para favorecer el retorno de 

usuarios al sistema masivo de transporte nacional. 

 

El presente trabajo final de investigación permite aplicar los conocimientos adquiridos en el 

desarrollo de un modelo general, que siente las bases y facilite el diseño –y la eventual 

implementación para cada caso particular– de un sistema integrado de gestión no tradicional para la 

actividad de transporte de pasajeros.  

 

Su propósito es determinar –a partir del análisis de dos rutas típicas costarricenses– los requisitos 

para la eventual implementación de un sistema integrado de gestión de calidad en transporte público 

remunerado de personas,  atendiendo los requisitos de las normas ISO 9001:2015, UNE-EN 

13816:2003 y el Manual de evaluación de calidad emitido por parte del Consejo de Transporte 

Público;  determinando en primera instancia cuáles son todos aquellos requisitos y obligaciones 

ineludibles y obligatorias a cargo del operador, para posteriormente integrar las herramientas que 

permitan al operador gestionar adecuadamente la calidad de su oferta de servicio, por medio de la 

incorporación de los requisitos normativos contemplados en normas voluntarias. 

 

Asimismo, por medio del establecimiento de un procedimiento estandarizado de gestión de 

reclamaciones, y revisión por la dirección de los resultados semestrales de la gestión, puede procurar 

un incremento en la percepción de calidad del servicio en el cliente promedio y, por ende, de la 

calificación global obtenida por el prestatario durante el periodo de estudio, específicamente en los 

criterios a cargo del usuario, esto es, la encuesta de percepción de calidad del servicio (criterios tipo 

U). 

 

1.2 Identificación de las empresas en las que se desarrolló el proyecto 

 

El proyecto se desarrolló en dos empresas típicas que prestan el servicio de transporte público 

remunerado de personas, en la modalidad autobús, en rutas regulares de servicio. La aplicabilidad se 

analizó para determinar la identidad en cuanto a los requisitos aplicables en rutas que explotan 
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servicios distintos en su especie, como los es una ruta urbana y otra interprovincial. Las características 

propias de las entidades en las que se desarrolla el plan piloto se detallan en el siguiente apartado. 

 

Descripción general de las empresas 

a. TRASNVI SOCIEDAD ANÓNIMA: Operadora de la ruta N° 25, descrita como “San 

José-Calle Blancos y viceversa”, que corresponde a una tipología denominada “ruta 

urbana corta”, de acuerdo con el modelo de clasificación aplicado por parte del Consejo 

de Transporte Público. La compañía actualmente opera el servicio con 17 unidades. 

 

b. EMPRESARIOS UNIDOS DE PUNTARENAS SOCIEDAD ANÓNIMA: Operadora de 

la ruta N° 204-600, descrita como: “San José-San Ramón-Esparza-Puntarenas y 

viceversa”, por ruta 01 y ruta 27, servicio directo y regular. Corresponde a una “ruta 

interprovincial” conforme lo establece el modelo de clasificación de rutas implementado 

por parte del Consejo de Transporte Público, y cuenta en la actualidad con un total de 49 

unidades. 

 

Analizando la aplicabilidad de un sistema integrado de gestión en dos rutas que pertenecen a los 

espectros limítrofes del esquema de servicio que opera a nivel nacional, se pretende comprobar que un 

modelo de gestión como el propuesto puede ser aplicado eventualmente, con sus modulaciones 

particulares, a otras tipologías de organizaciones que presten este tipo de servicio en Costa Rica. 

 

1.3 Planteamiento del problema 

 

El transporte remunerado de personas por vías públicas en la modalidad de autobús es un 

servicio público regulado, y como tal debe procurar una prestación de un servicio determinado a 

la población meta, asegurando de forma positiva la eventual satisfacción de una necesidad de la 

colectividad, por ser esta una de las actividades relacionadas más directamente con la calidad de 

vida de los ciudadanos. 

 

Esta característica particular del sistema es por mandato legal: de conformidad con lo 

establecido en los artículos 1) y 2) de la ley N° 3503, “Ley Reguladora del Transporte 

Remunerado de Personas en Vehículos Automotores” del 10 de mayo de 1965;  el artículo 2)  de 

la ley N° 7969, “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en 

Vehículos en la modalidad de Taxi”,  del 22 de diciembre de 1999;  y el artículo 5) inciso f) de la 

ley N° 7593; “Ley de Creación de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos”,  del 9 de 

agosto de 1996;  rasgo que determina finalmente la intervención directa de la Administración 

Pública en sus características esenciales y requisitos prestacionales. 
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El servicio como tal es regulado por al menos dos entes públicos rectores, con competencias 

concurrentes, exclusivas y excluyentes; a saber:    

 

• El Consejo de Transporte Público, que determina las variables operativas para cada ruta, 

dicta las políticas públicas y reglamentaciones atinentes; y 

 

• La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, que actualmente ejerce la rectoría en 

materia tarifaria y regulatoria de la calidad. 

 

La titularidad del servicio es exclusiva del Estado costarricense, que delega en particulares la 

prestación por medio de la figura de concesión de servicio público o bien el permiso de 

operación. Por ende, dicha prestación se encuentra sujeta al marco regulatorio aplicable, y a los 

principios que rigen la materia: 

• La continuidad 

• La eficiencia  

• La adaptación a todo cambio en el régimen legal o la necesidad social a la que satisface 

• La igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios. 

 

La actividad del transporte público remunerado de personas en Costa Rica ha tenido un 

desarrollo caracterizado por el “emprendedurismo” del sector empresarial, que dentro de sus 

capacidades y conocimientos –en ocasiones lúdicos– han dado respuesta a las distintas 

situaciones o variables que se presentan en el ejercicio de su actividad económica.   

En este sentido, el rezago en la adopción de acciones inmediatas de los entes encargados, el 

individualismo del sector, la desinformación, la falta de medios adecuados para determinar los 

requisitos de calidad del cliente, conjuntamente con la inadecuada difusión de los planes o 

políticas públicas en la materia, y la falta de articulación interinstitucional, es lo que en definitiva 

ha frenado la modernización de los esquemas de transporte a nivel nacional; que a pesar de contar 

con políticas públicas en la materia, no ha logrado materializar los objetivos, medios y resultados 

esperados, dejando desprotegido al actor más importante del esquema: el usuario.  

La calidad –indistintamente del bien o servicio que se trate– es un tema que en nuestro país 

fue introducido desde la administración Figueres Olsen de 1994 a 1998.    

“En la administración Figueres Olsen (1994-1998), se establece el Sistema Nacional para la 

Calidad (SNC), mediante decreto ejecutivo n.° 24662-MEIC-S-MAG-MIRENEM-MOPT-

PLAN, del 27 de setiembre de 1995 (publicado en La Gaceta n.° 191 del 9 de octubre de 

1995). Posteriormente, el 26 de febrero de 1998, el Poder Ejecutivo presenta al Poder 

Legislativo un proyecto de ley que recoge la experiencia de casi tres años de operación del 

SNC, el cual es discutido y aprobado en la administración Rodríguez Echeverría (1998-2002) 

y sancionado el 2 de mayo de 2002 por la administración Pacheco (2002- 1° Etapa: Inclusión 

en la agenda Producto 1 Definición del problema político. 3° Etapa: Implementación 
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Producto 4 Planes de acción. Producto 5 Actos de implementación. 2° Etapa: Decisión-

programación Producto 2 Programa de actuación político-administrativo. Producto 3 Acuerdo 

o actuación política administrativa 4° Etapa: Evaluación Producto 6 Enunciados evaluativos 

acerca de los efectos (impactos y outcomes) 2006) como ley número 8279 denominada: 

“Sistema Nacional para la Calidad”, y que fue publicada en La Gaceta 96 del 21 de mayo de 

2002. El SNC se crea con el propósito de responder a los desafíos de la inserción del país en 

los mercados internacionales, ya que los estándares de calidad representan un elemento clave 

en el valor añadido y en la competitividad de los productos y servicios nacionales, y en ese 

sentido, de la competitividad de las organizaciones radicadas en el territorio nacional” 

(Vásquez Rodríguez, 2012, pág. 4). 

“Siguiendo con la coyuntura mundial con respeto a establecer políticas públicas en la calidad, 

en Costa Rica, en los años noventa, se oficializa el Sistema Nacional de la Calidad (SNC). 

Este sistema está formado por una serie de normas y de actores, que serían responsables de la 

implementación de la política pública de la calidad, tanto en el sector privado como en el 

público. Posteriormente, en la administración Arias Sánchez (2006-2010), se estableció un 

marco institucional para implementar la política pública en la gestión pública” (Vásquez 

Rodríguez, 2012, pág. 2). 

En este contexto, se promulga en el año 1996 la ley N° 7593, “Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos”, ente rector en la materia, encargado de regular los precios 

de los servicios públicos y a la vez, garantizar la calidad de los mismos. 

Según se indicó previamente, como parte de la agenda gubernamental se promulgó el DE-

28337-MOPT, “Reglamento sobre políticas y estrategias para la modernización del transporte 

colectivo remunerado de personas por autobuses urbanos para el Área Metropolitana de San José 

y zonas aledañas que la afecta directa o indirectamente”, publicado en el diario oficial La Gaceta 

N° 1 del 03 de enero del año 2000.   

Paralelamente, se desarrolló un estudio técnico por parte de Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos, la Defensoría de los Habitantes y el Proyecto MOPT/GTZ, implementado con el 

propósito de velar por la calidad en la prestación del servicio de transporte por autobús. Este 

informe (DE-28833-MOPT, “Reglamento para la evaluación y calificación de la calidad del 

servicio público de transporte remunerado de personas”, considerando 3° y artículo 30) sirvió de 

base para que en el año 2000 se promulgara el DE-28833-MOPT, “Reglamento para la 

Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de 

Personas”, que incorpora dentro del esquema prestatario-administración un nuevo elemento, 

desconocido para algunos, denominado “calidad de servicio de transporte público remunerado de 

personas”. 

El reglamento citado establece como “fuentes y obligaciones” a cargo de los operadores: “las 

leyes, los reglamentos, los decretos, las resoluciones, los acuerdos, el cartel de licitación, el 
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contrato de concesión y los demás actos de menor jerarquía relacionados con el transporte 

público, que fueran dictados por los entes administrativos, dentro del ámbito de su competencia” 

(Decreto Ejecutivo DE-28833-MOPT, artículo 2, inciso e). Y es a partir de ahí que se debe 

delimitar el alcance de cualquier sistema de gestión. 

A partir de la promulgación de la norma citada, la evaluación anual de la calidad se convirtió 

en un requisito ineludible, para que los operadores pudieran renovar los contratos de concesión y 

optar por ajustes en sus tarifas. Ahora bien, aun cuando el DE-28833-MOPT fue decretado desde 

el año 2000, su instrumentalización y aplicación no se consolidaron a nivel nacional sino hasta el 

2014, como resultado directo de una participación cada vez más activa por parte de la Defensoría 

de los Habitantes en relación con el tema. Ese año, ante las acciones recursivas instauradas por la 

Defensoría de los Habitantes, el Tribunal Administrativo de Transportes declara nulos los actos 

administrativos que ordenaron la renovación de las concesiones de servicio público para el 

periodo 2014-2021, por el incumplimiento de los procesos de evaluación de la calidad 

contemplados en la norma. 

Para solucionar la problemática, el Consejo de Transporte Público modificó la regulación 

indicada, de manera tal que la aprobación de los estudios de calidad quedó instaurada a partir del 

año 2015, en las condiciones vinculantes que mantiene hasta la fecha.  

La primera evaluación de calidad, aplicada conforme los parámetros establecidos en el 

reglamento citado, se aplicó en el año 2015 a nivel nacional, y hasta la fecha se mantiene.   

Como se desprende de los antecedentes citados, el riesgo de un eventual incumplimiento es 

muy alto. Surge entonces en el sector la necesidad de contar con herramientas adecuadas, que 

permitan mantener un esquema operativo-administrativo que dé soporte a los requisitos 

establecidos en la normativa indicada y los documentos subsecuentes; toda vez que un esquema 

como el contemplado en el Reglamento de Calidad evidentemente no puede mantenerse a lo 

largo del tiempo, si no es mediante una gestión adecuada por parte de los prestatarios, que no 

cuentan en la actualidad con un modelo que facilite dicha gestión. 

Esta falta de determinación, y la poca claridad en torno a los requisitos del cliente del 

servicio, ha propiciado de alguna manera la grave crisis que afecta al sector transporte, que tiende 

a propiciar la desviación de la demanda de transporte de la población a otros medios menos 

eficientes de movilidad, en virtud de que la propuesta actual no parece satisfacer plenamente los 

requisitos del cliente actual o potencial del servicio. 

Atendiendo a esta necesidad de información, y como parte de su función contralora, la 

Contraloría General de la República aplica periódicamente la Encuesta Nacional de Percepción 

de los Servicios Públicos, como parte de los objetivos planteados en el Plan Estratégico 2013-
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2020, tendiente a “contribuir con la mejora de la eficiencia en la gestión pública y el buen manejo 

de los fondos públicos”4. 

En este mismo orden de ideas, desde la entrada en vigencia del Reglamento de Calidad la 

Contraloría General de la República, en el ámbito de sus competencias, ha aplicado dos 

encuestas. La primera, en el año 2015, se aplicó vía telefónica, con tres cuestionarios 

diferenciados según el tema analizado: 

• Cuestionario N° 1:  Servicios de transporte y servicios básicos (agua y eléctricos) 

• Cuestionario N° 2: Servicios de seguridad y servicios comunales 

• Cuestionario N° 3: Servicios de educación y servicios de salud 

Cada uno de estos módulos fue constituido por medio de secciones en las que se consultaba al 

encuestado sobre la percepción de calidad, accesibilidad y costo de cada uno de los segmentos. 

“Por ejemplo, a nivel del módulo de transporte, se preguntó acerca del estado de las vías públicas 

y algunos parámetros que definen su calidad, la percepción de la calidad y el costo de los 

diferentes servicios de transporte público, entre otros” (Contraloría General de la República, 

2015. P. 2). 

 

Los resultados fueron muy reveladores, e incluso alarmantes, ya que denotan una pérdida 

sostenida de la preferencia del usuario por los medios masivos de transporte de pasajeros a través 

de los años. La debacle  señalada, que evidencia una tendencia sostenida en el tiempo, amerita un 

análisis pormenorizado de los antecedentes y el eventual ajuste del sistema, para entender, pero 

sobre todo atender, las necesidades del cliente, procurando en la medida de lo posible que el ente 

rector diseñe unos modelos de servicio que –atendiendo los requisitos del cliente– supongan una 

solución lo suficientemente atractiva, para devolver al sistema de transporte masivo una cantidad 

considerable de clientes perdidos, y a la vez llamen la atención de clientes potenciales. 

  

Los datos más relevantes de dicha encuesta se resumen en el siguiente cuadro: 

Tabla N°2:  Resultados más relevantes. Consulta Nacional sobre Servicios Públicos 

(Transporte) 2015 

Aspecto consultado Dato 

Porcentaje de habitantes que utilizan el autobús como 

medio de transporte 

59% 

Porcentaje de habitantes que utilizan el vehículo 

particular como medio de transporte 

28% 

Tiempo promedio de viaje 70 

Quienes utilizan el vehículo particular como principal 

medio de transporte y que lo consideran caro 

52% 

 
4 Contraloría General de la República (2015). Encuesta Nacional de Percepción de los Servicios Públicos. 
Metodología. P. 1. 
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Aspectos que afectan la calidad de vida del ciudadano, relacionados con el transporte 

Estado deficiente de las carreteras 55% 

Falta de mantenimiento 60% 

Ineficiente señalización 40% 

Mal estado de las aceras 60% 

 

Figura N° 2:  Resultados más relevantes. Consulta Nacional sobre Servicios Públicos (Transporte) 20155 

En cuanto a las razones por las cuales utilizan estos medios de transporte, la encuesta 

arrojó los siguientes resultados: 

Tabla N° 3:   

 Consulta Nacional sobre Servicios Públicos (Transporte) 2015 

¿Cuál es la principal razón por la que utiliza ese medio de transporte? ¿Para ir adónde?6 

 

 
 

 
5 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/esc/transporte.html 
6 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/esc/docs/resultados-pdf/C1_transporte_serv_bas.pdf 
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La Contraloría General de la República aplicó nuevamente la Encuesta de Percepción de 

los Servicios Públicos en el año 2018. Los resultados que arrojó el ejercicio del ente contralor 

confirmaron la tendencia evidenciada desde el estudio aplicado en el 2015.   

 

Una disminución de más de un 10% en la preferencia de uso del transporte público, y el 

incremento exponencial del uso del vehículo particular, son fiel evidencia de un hecho ineludible: 

el transporte masivo ya no es opción para un grupo importante de costarricenses que dejaron de 

considerar este medio viable, atractivo y acorde a sus necesidades de movilidad. 

 

Esta particularidad del sistema de transporte, en la cual deberían interactuar 

Administración, prestatarios y usuarios, no ha contado con instrumentos que favorezcan un 

diseño adecuado de la oferta, atendiendo a los requisitos del cliente. Los resultados de los 

estudios que se indican así lo evidencian. 

 

Los siguientes son los resultados de la última encuesta realizada por parte de la 

Contraloría: 

 

Figura N° 3:  Resultados más relevantes. Consulta Nacional sobre Servicios Públicos (Transporte) 20187 

Como se desprende de la información que antecede, los 

porcentajes de utilización del servicio de transporte público han 

decaído significativamente en los últimos tres años, y los niveles más 

bajos en la percepción de la calidad de servicio se relacionan 

directamente con aspectos que deben gestionar los operadores, 

 
7 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/enpsp-2018/transporte.html 
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generando los insumos necesarios para impulsar la modernización del servicio y la adecuación 

del mismo a los requisitos de calidad del cliente. Para el 2018, el porcentaje de ciudadanos que se 

desplazaban en vehículos particulares casi igualaba a lo que aún se servían del transporte público. 

La norma INTE/ISO 9000 define calidad como: “grado en el que un conjunto de 

características (3.10.0) inherentes a un objeto (3.6.1) cumple con los requisitos (3.6.4)” 

(INTECO, 2015). Por ende, se tienen como integradas a los requisitos verificables las 

especificaciones contenidas en la normativa legal y reglamentaria vinculante que rige la materia, 

por demás dispersa en la materia que no atañe. 

“Una segunda forma de entender la calidad va más allá de su concepción como un conjunto 

de técnicas y procedimientos, para convertirla en un nuevo paradigma de la dirección 

(Bounds et al., 1994; Broedling, 1990). La misma consideración le merece a Feigenbaum 

(1951: XXI-XXII), para quien «la calidad es en su esencia una forma de dirigir la 

organización», agregando que «el control de calidad es mucho más que una agrupación de 

proyectos técnicos y actividades de motivación, sin ningún enfoque directivo claramente 

articulado». Ishikawa (1954: 2, 24) comparte esta tesis, sosteniendo que «el control de 

calidad es una nueva manera de pensar en la dirección y de considerarla»; agregando más 

tarde que se trata de «una revolución conceptual en la gerencia» (Ishikawa, 1981: 98). En 

este caso, la Gestión de la Calidad sería un nuevo modo de pensar acerca de la dirección de 

las organizaciones (Chorn, 1991), un nuevo enfoque de la función directiva que aportaría 

ideas revolucionarias sobre los modelos tradicionales, sustancialmente nuevos principios 

sobre el diseño de la organización y de la cultura corporativa a construir para caminar hacia 

la excelencia” (Camisón, S. Cruz y González, 2006, pág. 55). 

“La European Foundation for Quality Management (EFQM) define el concepto de calidad 

como: “todas las formas a través de las cuales la organización satisface las necesidades y 

expectativas de sus clientes, su personal, las entidades implicadas financieramente y toda la 

sociedad en general”. Obsérvese que es una definición de mayor complejidad que la que 

podría asociarse en principio al término «calidad»”.8  

  

 Se deben romper paradigmas, para desarrollar la actividad de transporte orientada hacia la 

calidad como fin y medio de administrar.  

Ahora bien, la inexistencia de un instrumento que recopile los requisitos, y la duplicidad 

señalada de entes rectores en la materia, con competencias concurrentes y exclusivas, dificultan 

para el sector regulado la definición, implementación y sostenimiento de un sistema de gestión 

que le permita asegurar los niveles óptimos de operación, la mejora continua y el control de los 

 
8 Petit Boqué, Carles y Campos Cacheda, José Magín. “La mejora de la calidad en los sistemas de transporte público 
como pilar de una movilidad más sostenible”. Calidad en el transporte público, pág. 1. 
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procesos que sustentan la actividad. Ni siquiera la misma Administración ha conseguido 

consensuar un modelo que integre los objetivos de calidad de todas las partes interesadas, y por 

ello, los esfuerzos que se realizan son de alcance limitado y no general, como se requiere. 

La desinformación sobre el tema ha relegado en muchas ocasiones la gestión de la calidad 

al cumplimiento de requisitos documentales, sin que se tenga claridad sobre: a) los beneficios que 

supone el cúmulo de información resultante de la implementación de este tipo de administración, 

ni b) los procesos de mejora continua que pueden adoptarse, a partir de los hallazgos y datos 

generados por un sistema unificado como el que se pretende. 

Definir y delimitar los criterios de calidad aplicables a la actividad de transporte público 

remunerado de personas se torna apremiante, para favorecer que las empresas puedan avocarse a 

implementar procesos de mejora continua que faciliten incrementar la calidad a niveles más altos, 

reduciendo los denominados “costos de la no calidad”; en el entendido de que: “solo si la 

empresa adopta una estructura organizativa adecuada podrá acometerse a la mejora de la calidad” 

(Velazco, 2010, p. 33). 

Del análisis realizado a la normativa aplicable no se evidencia, a la fecha en que se realiza 

el estudio, que exista un modelo que incluya todos los requisitos aplicables a la actividad. Dicho 

faltante limita de alguna manera la implantación de sistemas de gestión completos, que no solo 

cubran las necesidades del sector regulado sino que además supongan una herramienta 

estandarizada de control, que funcione como insumo para la Administración Pública en los 

procesos de medición y evaluación de la conformidad. 

Por otra parte, determinar, conocer y atender todas las variables contempladas en la norma 

vinculante es un medio adecuado para definir a lo interno de las empresas prestatarias cuáles 

actividades son de acatamiento obligatorio, facilitando, al menos en un principio, cumplir con los 

requerimientos vinculantes,  captar la información necesaria para definir los indicadores de 

gestión, controlar los procesos involucrados y sus variables y, luego, centrarse en la 

implementación de procesos de mejora continua, tendientes a hacer eficiente y eficaz el sistema 

de transporte. 

 

1.4 Objetivo del proyecto 

 

Objetivo general: 

 

Elaborar un modelo de gestión de calidad para empresas de transporte público 

remunerado de personas que operen en Costa Rica, para dos rutas de distinta tipología (urbana e 

interprovincial), con el fin de integrar los requisitos normativos vinculantes en conjunto con los 

requisitos de calidad. 
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Objetivos específicos:  

1- Elaborar un diagnóstico de los componentes y actividades de las empresas de transporte 

público remunerado de personas en Costa Rica, con el fin de elaborar un mapa básico de 

procesos que favorezca el cumplimiento de los requisitos obligatorios y la mejora del 

servicio público concesionado. 

 

2- Incorporar al sistema requisitos que permitan la gestión de la calidad, establecidos en las 

normas técnicas no vinculantes que promuevan la mejora continua en el transporte 

público remunerado de personas en Costa Rica, con el fin de facilitar la identificación de 

las expectativas de servicio del cliente. 

 

3- Elaborar un modelo de gestión de calidad que permita la implantación en las empresas 

evaluadas de transporte público remunerado de personas en Costa Rica, atendiendo los 

requisitos vinculantes y voluntarios, en consonancia con métodos que permitan 

identificar, analizar y adecuar los servicios conforme los requisitos del cliente; y que 

eventualmente pueda servir de base para la adopción de un modelo de gestión 

estandarizado para la industria, tomando en cuenta los requisitos contemplados en las 

normas técnicas y vinculantes aplicables al proyecto. 

 

 

1.5 Alcance y limitaciones 

 

La presente investigación fue desarrollada a partir del trabajo de campo realizado en dos empresas 

de transporte público remunerado de personas en Costa Rica, cubriendo dos tipologías distintas de 

rutas, situadas en los extremos opuestos de categorización contemplados en el Manual operativo. 

Tipos de vehículos de transporte público colectivo y sus especificaciones técnicas según el Sistema 

Unificado de Clasificación de Rutas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, publicado en La 

Gaceta N° 100 del 27 de mayo del 2002: 

a. Una ruta urbana corta, denominada Transvi Sociedad Anónima, actual operadora del servicio 

de transporte remunerado de personas, en la ruta N° 25, denominada: “San José-Calle Blancos 

y viceversa”, con un trazado menor a 25 kilómetros de recorrido, dos ramales de servicio y 17 

unidades autorizadas en flota óptima operativa. 

 

b. Una ruta interprovincial, denominada Empresarios Unidos de Puntarenas Sociedad Anónima, 

actual operadora del servicio de transporte remunerado de personas en la ruta N° 204-600, 

denominada: “San José-San Ramón, Esparza, Barranca-Puntarenas y viceversa”, servicio 

regular y directo, por ruta nacional 01 y 27 (solo directos), con un trazado mayor a 100 
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kilómetros de recorrido, dos ramales de servicio y 49 unidades autorizadas en flota óptima 

operativa. 

 

Ambas compañías pertenecen al mismo grupo de interés económico, y desarrollan sus actividades 

administrativas y empresariales en un mismo plantel centralizado de administración, particularidad 

que favoreció el desarrollo armonioso y en tiempo de las actividades vinculadas al presente proyecto.  

 

En estas instalaciones, ambas compañías desarrollan sus actividades de coordinación, operación, 

administración y control, para cada una de las empresas señaladas. 

 

 
 

Figura N° 4:  Ubicación espacial de las oficinas de las empresas en las cuales se desarrolló el trabajo de campo 

Calles 18 y 20, Avenida 20 A. San José, Costa Rica 

 

En este sitio, las empresas cuentan con la infraestructura, equipo y recursos necesarios para el 

desarrollo del proyecto, inicialmente como diagnóstico y finalmente como base de la propuesta del 

modelo de gestión de calidad propuesto. 

 

La implementación del proyecto en dos empresas situadas en los límites de la clasificación 

respecto a las tipologías de rutas autorizadas permitió verificar si eventualmente un modelo de gestión 

estandarizado como el propuesto podría funcionar como herramienta de gestión en distintas 

compañías, con estructuras organizacionales y clientes diferentes entre sí. Con ello, se pretende 

colaborar con otras partes interesadas en un primer modelo que sirva de base para el ulterior desarrollo 

de una herramienta estandarizada de gestión, que favorezca implementar en la industria del transporte 
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público de pasajeros una administración por procesos, con medios adecuados para aplicar 

procedimientos de mejora continua en empresas del sector. Para alcanzar la meta propuesta: 

• Se establecieron las normas que conforman el marco regulatorio vinculante que afecta la 

actividad en sus distintos componentes, tomando en consideración que estos tuvieran 

incidencia directa o indirecta en el sistema propuesto. 

 

• Se determinaron los requisitos obligatorios contenidos en el marco legal o reglamentario 

identificado a partir del estudio de la normativa vigente en la materia. 

 

• Se identificaron las normas voluntarias aplicables a la actividad, especialmente aquellas 

destinadas a gestionar la calidad del servicio. 

 

• Se estipularon los requisitos contemplados en las normas voluntarias para gestión de calidad, 

estableciendo el nivel de interacción e interrelación entre ellas, de manera que el modelo 

propuesto cubra los requerimientos normativos indicados. 

 

• Se construyó un mapa de procesos general para la actividad de transporte público, tomando 

como base los requisitos legales y aquellos contenidos en normas voluntarias comunes a todos 

los prestatarios nacionales. 

 

• Con base en el mapa de procesos establecido, se generó un listado con los procedimientos 

requeridos para el modelo de gestión. 

 

• Se emitió una serie de indicadores de gestión para la actividad de transporte remunerado de 

personas, tomando en consideración los requerimientos combinados de normas vinculantes y 

voluntarias identificadas. 

 

• Se desarrollaron procesos claves reglados dentro del modelo de gestión, a manera de ejemplo, 

con procesos que fueron identificados como “comunes” a todo operador. 

 

El desarrollo del proyecto abarcó de abril de 2017 a mayo de 2018; sin embargo, algunas 

actividades de seguimiento se desarrollaron analizando información previa, especialmente aquella 

referida a los procesos de evaluación de calidad de las empresas participantes, para los periodos 2015 a 

2018. 

 

En otro orden de ideas, el desarrollo del presente trabajo de investigación encaró limitaciones 

importantes devenidas especialmente de la dispersión normativa, la falta de una norma nacional 

específica para gestión de calidad de este tipo de industrias, y lo amplio de la población meta para la 

eventual aplicación de encuestas de opinión. 
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Esta última limitante se vio favorecida con la emisión de las encuestas realizadas por parte de la 

Contraloría General de la República, material que fue incluido y considerado como parte integral de 

los antecedentes del presente proyecto. El análisis de la información que trabajó el ente contralor en 

los últimos cinco años evidencia la necesidad de incorporar los criterios de calidad del usuario, como 

parte integral del modelo de gestión y evaluación de calidad del transporte de pasajeros. 

 

II. MARCO TEÓRICO 

 

Facilitar la introducción de criterios de calidad en empresas de transporte remunerado de 

personas como sector productivo reviste especial importancia, en una industria que 

mayoritariamente no cuenta en la actualidad con los instrumentos necesarios para implementar 

modelos de gestión de la calidad en sus empresas.  

Se hace necesario desarrollar una oferta de servicios de infraestructura de calidad, 

conjuntamente con la demanda, ya que “al fomentar la introducción de criterios de calidad en un 

sector productivo, se debe tener en cuenta que no siempre existen los servicios correspondientes 

(normas, ensayos, calibraciones, certificaciones) o bien estos no tienen la competencia y el 

reconocimiento necesarios. Por ello la estrategia para el desarrollo sectorial debe incluir 

instrumentos para promover la creación o fortalecimiento de la oferta de servicios de la calidad y 

su reconocimiento” (Cepal, 2014, p. 175). 

 

“La calidad en el transporte público es una materia que se ha desarrollado recientemente y 

que, tras una fase de normalización de la que se ha derivado la norma UNE-EN 13816, se 

encuentra en un proceso de implantación de sistemas de gestión de empresas operadoras y 

titulares públicos. Sin embargo, la magnitud y la complejidad de los sistemas de 

transporte público dificultan la correcta aplicación de las directrices de calidad de la 

norma, resultando muchas veces en una disparidad de acciones y estándares que no 

contribuyen a mejorar la calidad producida ni la percepción global de los clientes sobre 

los servicios prestados. Por ello, la mejora de la calidad debe estructurarse adecuadamente 

para abarcar todos los elementos que integran el transporte público, desde los estados de 

planificación hasta los de control de la explotación, con el objetivo de adaptarse a las 

necesidades de los clientes como dicta la norma de referencia. Para ello es imprescindible 

definir un marco regulador adecuado, haciendo uso de leyes y contratos que garanticen la 

consecución de los planteamientos de calidad”.9 

Proveer al sector regulado de herramientas adecuadas, que permitan la implantación de 

sistemas de gestión en sus empresas, se torna de especial importancia; toda vez que la resistencia 

al cambio –característica de innovaciones en materia de servicios – podría eventualmente ceder  

 
9Petit Boqué Carles, Campos Cacheda José Magin. “La mejora de la calidad en los sistemas de transporte público 
como pilar de una movilidad más sostenible” Resumen.  pág. 1 
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si se cuenta con una propuesta sencilla, que favorezca la comprensión y manejo de los criterios 

propios de la gestión de la calidad.   

 

 

2.1 Normas voluntarias y vinculantes aplicables al proyecto 

Como se evidencia del compendio de normas vinculantes visibles en el anexo 1, la 

actividad de transporte público remunerado de personas se rige por una multiplicidad de 

requisitos, dispersos en la legislación nacional. Sin embargo, salvo un reglamento y un Manual 

de evaluación de calidad, no existe referencia alguna en la norma analizada que facilite la 

incorporación de los requisitos de calidad en la materia. 

Aplicar criterios de calidad a este tipo de industria requiere necesariamente de la emisión 

de algún tipo de instrumento que facilite la implantación de criterios de calidad en la materia, 

especialmente cuando se tiene que los requisitos del cliente, aplicables a los procesos de 

transporte, evolucionan permanentemente. Esta necesidad ha sido analizada en otras latitudes, en 

virtud de la importancia que reviste el transporte colectivo, en el desarrollo, la economía y el 

medio ambiente. 

En Europa, el Comité Europeo de Normalización (CEN), ante la ausencia de un modelo 

que facilitara la introducción de criterios de calidad en la materia, elaboró la norma europea 

UNE-EN 13816:2003, específica en materia de transporte público, que permitió un acercamiento 

entre prestatarios-operadores-administración, de manera tal que los servicios se analizaran y 

gestionaran desde la perspectiva del cliente. 

A nivel global, la norma ISO 9001:2015, elaborada por la Organización Internacional de 

Estandarización (ISO), constituye una fuente importante para establecer los requisitos que debe 

cumplir un sistema de gestión para asegurar la calidad de un producto, bien o servicio, en 

consonancia con las necesidades de los clientes, procurando su armonización. 

Como se señaló en apartados precedentes, en Costa Rica el concepto de calidad en 

servicios públicos fue introducido desde el año 2000, mediante la promulgación del decreto 

ejecutivo DE-28833-MOPT, “Reglamento para la Evaluación y Calificación de la Calidad del 

Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas”; sin embargo, la instrumentalización 

que permitió aplicar el reglamento se verificó hasta el año 2015 por medio de la promulgación 

del Manual de evaluación de calidad.  

Por medio del manual de cita, el ente rector incorpora el mecanismo necesario para medir 

el grado de satisfacción del cliente, por medio de la Encuesta Anual de Servicio, que contempla 

aspectos del servicio mismo que los clientes consideraron relevantes, en un proceso previo de 

análisis por parte del ente rector en conjunto con la GTZ alemana. 
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El modelo Servqual –o modelo de las cinco brechas–, aplicable en nuestro país a partir de 

la promulgación del Manual de evaluación de calidad, fue desarrollado por Zeithaml, 

Parasuraman y Berry. “Autores como Parasuraman, Zeithaml y Berry han creado toda una nueva 

línea de investigación y de inquietud directiva para la mejora competitiva. Los sistemas de 

gestión de la calidad del servicio orientados al consumidor se conciben como un despliegue de la 

función de la calidad para definir la voz del cliente en términos operativos y asegurar la 

satisfacción de sus necesidades y expectativas” (Camisón, S. Cruz y González, 2006, pág. 83).  

  

Este modelo contempla la existencia de cinco tipos de deficiencias o brechas en la cadena 

de servicio de cualquier tipo de organización, y considera que si estas brechas se pueden 

identificar y dimensionar, se generan oportunidades para que la organización mejore el servicio 

que el cliente recibe, aumentando con ello el nivel de satisfacción y percepción de servicio, en el 

entendido de que, para lograr satisfacer al cliente, la organización debe cerrar las brechas 

detectadas (diferencia entre percepción y expectativa). 

 

 
 

Figura N° 5. Modelo Servqual y la calidad10 

 

Para los autores del modelo, conocer las expectativas del cliente permite la eventual 

reducción de las brechas en las dimensiones de servicio analizadas. 

 

 
10https://www.google.com/search?q=servqual+espa%C3%B1ol&rlz=1C1CHZL_esCR689CR689&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=0ahUK

EwiRx9v7iZDbAhUhpFkKHVwfAxUQ_AUICigB&biw=1904&bih=881#imgrc=SCSQslcd7LZiPM: 
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2.2 Establecimiento del nivel de calidad deseado del servicio en transporte público 

remunerado de personas 

El transporte público de pasajeros por autobús se ve afectado por diversos condicionamientos 

que inciden directamente en el nivel de aceptación del servicio y en su diseño. Analizar aspectos 

tales como demanda, condiciones viales, condiciones socioeconómicas de la población meta, 

condiciones climatológicas imperantes en la zona, nivel de interacción con otros operadores, 

entre otros, tiende a favorecer el desarrollo de modelos que satisfagan las necesidades de la 

colectividad. 

La multiplicidad de administraciones rectoras vinculadas a la actividad, la dispersión 

normativa característica del sistema, requerimientos de transporte tan diversos como las 

comunidades servidas, y la complejidad de operadores autorizados para prestar el servicio, al 

amparo de un contrato de concesión o permiso de operación, han impedido que se establezca un 

marco común que permita la gestión de la calidad en esta industria. 

Ante tal panorama, tener claridad en cuanto a la interdependencia de la Administración 

Pública, los usuarios y los operadores de servicio constituye el punto de partida para asentar las 

bases de un modelo de gestión de calidad, por cuanto con ello se favorece: 

a. La estandarización del sistema 

b. Las mejoras en términos de eficiencia del sistema resultante 

c. La determinación de las responsabilidades de la Administración y el prestatario 

d. El acceso al cliente, sus expectativas y requisitos 

e. La planificación de los servicios, su gestión y control 

f. La implantación de tecnologías para favorecer la eficiencia y eficacia del sistema 

g. La coordinación y sensibilización de las partes, de previo a la implantación de políticas de 

movilidad sustentable, para minimizar la resistencia normal al cambio de los distintos 

actores involucrados. 

La calidad del servicio de transporte de pasajeros en Costa Rica debe analizarse a la luz de los 

requisitos que sobre el particular tengan las partes interesadas, toda vez que se trata de un servicio 

brindado por un particular que explota una concesión o permiso otorgado por el Estado 

costarricense. Por ello, los requisitos de calidad aplicables a nivel nacional deben considerar: 

1. Lo que el ente rector (Consejo de Transporte Público) establezca. 

2. Lo que el ente regulador (Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos) requiera. 

3. Los criterios obligatorios contemplados en las normas vinculantes (emitidas por las 

entidades gubernamentales involucradas en la regulación de aspectos de la actividad o sus 

actividades conexas). 

4. Los requisitos de calidad establecidos por el prestatario para su propio servicio. 

5. Los requisitos de calidad establecidos por el usuario del servicio. 
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Los tres primeros criterios fueron identificados previamente como parte del desarrollo de la 

tesis y se resumen en las tablas contenidas en el anexo 1. En cuanto a los criterios 4 y 5, deben ser 

ajustados, conforme las herramientas establecidas generen la información necesaria para ayudar 

en la determinación final de los requisitos de calidad.    

Las pautas que finalmente definan las partes son las que sustentan el modelo de gestión para 

la actividad. 

Analizados los instrumentos normativos, y los resultados de la aplicación del estudio de 

calidad requerida por parte del Estado costarricense, previa promulgación de los instrumentos de 

control y mejora de la calidad del servicio de transporte público en Costa Rica, la emisión de un 

modelo de gestión para la actividad debe contemplar, al menos, los requisitos establecidos en las 

siguientes normas voluntarias y vinculantes básicas para la gestión de la calidad: 

 

• ISO 9001:2015 

• UNE-EN 13816:2003 

• Manual de evaluación de calidad emitido por el Consejo de Transporte Público. 

 La determinación de las normas aplicables se fundamenta principalmente en la materia que 

tratan y en la viabilidad de aplicación en condiciones conjuntas, toda vez que: 

a. La norma UNE-EN 13816:2003 establece “qué” debe gestionarse para asegurar calidad en 

el transporte de pasajeros, pero no dice el “cómo”. Esta norma, al igual que las demás de 

carácter técnico, es de aplicación voluntaria. 

b. La norma ISO 9001:2015, en su estructura de alta dirección, determina “qué elementos 

debe contener un modelo de gestión” para favorecer la entrega al cliente de un bien, 

producto o servicio “de calidad”, pero al igual que la norma contemplada en el apartado 

anterior, es de aplicación voluntaria. 

c. El manual de calidad, si bien es cierto, es de carácter obligatorio, no contempla todos los 

atributos específicos para la industria del transporte de pasajeros, que sí desarrolla de 

forma clara la norma UNE-EN 13816:2003. 

 

 En este sentido, el establecimiento de un modelo de gestión que favorezca eventualmente el 

de un sistema integrado no tradicional, que incorpore y module los requisitos de cada una de 

dichas normas, favorecería los procesos de medición, seguimiento e implementación esperados, 

tomando como punto de partida los requisitos de calidad de cada una de las partes interesadas. 

 Establecido el nivel de calidad requerido, el modelo resultante debería, en tesis de 

principio, generar la información necesaria para medir esta calidad. Lo anterior con base en los 

términos contemplados en la UNE-EN 13816:2003, mediante la aplicación de las herramientas de 

medición predeterminadas en dos líneas definidas:  
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a. los resultados de la organización (que permiten determinar la calidad producida), y 

b. la percepción de calidad del cliente (correspondiente a la calidad percibida).  

 Por ello, se precisa de métodos que sean homogéneos, estandarizados, continuos, precisos y 

fiables para medir, analizar y procesar los datos; y aplicables indistintamente del tipo de 

organización que se trate.   

 Las normas señaladas –de las cuales solo la ISO 9001:2015 es certificable a nivel nacional– 

sentarían las bases de un modelo general de gestión de calidad en transporte público remunerado 

de personas, tomando como base los ámbitos que define la norma UNE-EN 13816:2003, los 

requisitos de gestión propios de la ISO 9001:2015, así como aquellos contenidos en el Manual de 

evaluación de calidad aprobado por el ente rector: Consejo de Transporte Público.  

 En este sentido, se considera que de la interacción de las normas técnicas señaladas, y la 

eventual adecuación del contenido y alcance del manual de calidad vigente, bien podría 

construirse una herramienta estandarizada, que permita a ambos entes rectores (técnico y de 

calidad) acceder a la información requerida, para controlar adecuadamente el servicio 

favoreciendo finalmente la adopción de medidas administrativas dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias. Eso sí, siempre enfocadas a la mejora continua y la adecuación a los 

requerimientos propios del servicio, cambiantes y dinámicos por naturaleza. 

 En este mismo orden de ideas, al establecer un sistema unificado de levantamiento, 

presentación y control de los datos generados a partir del establecimiento de un modelo de 

gestión estandarizado, se proyectan los siguientes beneficios para todas las partes involucradas: 

a. Se generaría para la Administración Pública un cúmulo de información y datos que faciliten 

el análisis y proceso de ajuste y toma de decisiones, conforme con los requerimientos 

específicos de cada uno de estos entes, favoreciendo la adopción de políticas públicas, 

tarifarias y técnicas que permita al transporte público de pasajeros recuperar los clientes 

que ha perdido en razón de la rigidez y falta de adecuación del servicio a las necesidades 

del cliente. 

b. Los datos obtenidos favorecerán la adopción de políticas empresariales tendientes a alinear 

y generar informes que sirvan de base para adoptar decisiones “informadas”. 

c. El cliente o usuario final verá reflejado en el servicio final el cumplimiento de sus 

expectativas de servicio, situación que podrá eventualmente percibirse como una mejora 

en la calidad, disminuyendo la brecha entre la expectativa de calidad y la percepción de la 

misma. 

 Como preámbulo, y requisito de verificación del alcance del sistema propuesto, se 

determinó la interrelación entre las normas citadas, que posteriormente será desarrollada como 

parte integral del modelo de gestión propuesto. Sus niveles de interrelación se detallan en el 

siguiente cuadro comparativo de normas: 
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Tabla N° 4: Ámbitos de calidad específicos en materia de transporte público remunerado de personas en Costa Rica  

(Fuente: Normas ISO 9001:2015, UNE-EN 13816 y Manual de evaluación de calidad vigente, emitido por el Consejo de Transporte Público) 

 

N° 

Aspecto 

contemplados en la 

UNE-EN 13816 

Ámbito 
Referencia en la ISO 

9001:2015 

Referencia contenido en 

el Manual de evaluación 

de calidad 

1 Servicio ofertado 
Tipo de servicio ofertado, confiabilidad del servicio, diseño 

del servicio. 

4.1, 4.2, 6.1, 6.2, 6.3, 8.1, 

8.2, 8.5, 9 

O.1, O.2, O.6 y U 

(fiabilidad) 

2 Accesibilidad 

Que el servicio sea de fácil acceso tanto territorialmente como 

por la utilización de herramientas de apoyo para personas con 

capacidades diferentes. 

6, 7.1, 8.1, 9 
O.4, A.4, A.6 y U 

(elementos tangibles) 

3 Información 
Accesibilidad que tienen las partes interesadas a la 

información del sistema de transporte, en especial el cliente. 
7.4, 7.5, 8.2.1 

O.6 y U (fiabilidad y 

seguridad) 

4 Tiempo de viaje 
Cumplimiento de horarios y frecuencias, tiempo de viaje y 

condiciones de vialidad. 
8.1, 8.2.2, 8.5, 9 

O.1, A.1, A.2, A.3 y U 

(confiabilidad y capacidad 

de respuesta) 

5 
Servicio y atención al 

cliente 

Evalúa la comunicación, el buen trato al usuario, la asistencia 

debida a los usuarios en circunstancias diversas, entre otros. 
8.2.1, 9.1.2, 10.2 

O.7 y U (confiabilidad, 

capacidad de respuesta y 

empatía) 

6 Confort 
Refiere a las condiciones de confortabilidad, seguridad e 

higiene que complementan el servicio. 
8.4, 9 

O.2, O.4 subíndice A.2), 

O.4 subíndice c), A.1, A.2, 

A.3 y A.4  y U (elementos 

tangibles) 

7 Seguridad 

Adecuada gestión de los riesgos asociados a la explotación del 

servicio, incluido servicio al cliente, atención de accidentes, 

planes de contingencia, entre otros.  

9.1.3, 9.2, 9.3.2 

O.4, O.5, O.6, O.7 y U 

(seguridad, confiabilidad y 

capacidad de respuesta) 

8 Impacto del servicio 

Procura la determinación, medición, control y disminución de 

los impactos negativos que genere la prestación de servicio en  

distintos ámbitos, incluido el medioambiental. 

6.1.2, 8.3.6, 8.4 

O.2, O.3, O.4 y U 

(fiabilidad, capacidad de 

respuesta y confiabilidad) 



 

28 
 

 Armonizando los requisitos generales y específicos contemplados en las normas citadas, se 

pretende conjuntar un instrumento que favorezca el desarrollo de sistemas de gestión de calidad, 

introduciendo en el modelo la percepción del servicio desde la perspectiva del cliente, de manera 

que estas necesidades orienten su diseño y desarrollo. 

 

2.3 Requisitos contemplados en las normas ISO 9001:2015, UNE-EN 13816 y manual de 

calidad, para promulgar un sistema integrado de gestión 

Las tres normas señaladas en el apartado anterior, conjuntamente con todos los requisitos 

establecidos a partir del análisis de la normativa vinculante, permitirían a las proponentes 

desarrollar un sistema que atienda los requerimientos contemplados en ellas, tanto a nivel global 

generalizado –el cual es el caso de la norma ISO 9001:2015– como a un nivel más específico, en 

el caso de la norma UNE-EN 13816. 

 Atendiendo las necesidades y requisitos de ambas 

normas, la calidad producida podría gestionarse –en materia 

de transporte público remunerado de personas– mediante la 

aplicación de las etapas que conforman el ciclo PHVA o ciclo 

de calidad. 

 Las siguientes son las etapas que se proponen para el 

diseño del modelo de gestión, atendiendo a los requisitos 

contemplados en las normas citadas.           Figura N° 6: ciclo PHVA11 

 

2.3.1 ETAPA NÚMERO 1: Determinación de la calidad esperada (Planificar) 

En esta primera etapa el desarrollador debe: 

1. Identificar las expectativas de calidad de servicio del cliente: Las condiciones 

prestacionales han sido preestablecidas por parte de las entidades rectoras en la materia. 

Sin embargo, los requisitos de calidad del cliente sufren actualmente un desfase 

importante, ya que su determinación inicial data del periodo 1999-2000. 

 

Por ende, aplicar herramientas cualitativas (entrevistas, grupos de trabajo empresa-

comunidades, etc.) y cuantitativas (encuestas, estudios de demanda, estudios de mercado, 

estudios de dimensionamiento de servicio, etc.), para elaborar nuevos insumos, permitiría 

 
11 
https://www.google.com/search?q=ciclo+phva&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=0ahUKEwjDnduzjafcAhWGn

FkKHfyaDBQQ_AUICigB&biw=1366&bih=613#imgrc=ccSsUyHlLDnRSM: 
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actualizar los requisitos de calidad de los clientes actuales o potenciales del servicio, 

alineando dichos objetivos a la realidad actual del mercado.  

 

2. Analizar el contexto de la organización: En toda organización existen situaciones 

propias del contexto, que afectan los procesos que se pretendan emprender. Analizar los 

requerimientos, oportunidades y limitaciones de índole tarifaria, legal, financiera, política, 

gremial, entre otros, permite dimensionar adecuadamente el servicio. En este sentido, 

ponderar dichos requerimientos resulta fundamental para ajustar el modelo a las 

posibilidades tanto de la organización como del sistema en el que está inmersa la empresa. 

 

3. Identificar el nivel de calidad existente: El sector cuenta con elementos suficientes para 

analizar su nivel de calidad. El Manual de evaluación de calidad contempla al menos dos 

métodos de medición que permiten al prestatario arribar con algún grado de certeza a este 

dato. Utilizar la encuesta anual de servicio aplicada y sus resultados, e integrar el análisis 

de los informes de atención de quejas generados por las contralorías de servicios de las 

empresas prestatarias, por medio de la aplicación de herramientas para la calidad en los 

planes de acciones correctivas, facilitaría al empresario: 

a. Identificar las oportunidades de mejora. 

b. Establecer el nivel de calidad existente, como parámetro de inicio para la 

aplicación del modelo de gestión. 

c. Determinar las áreas que deben mantenerse y cómo prevenir las brechas en dichos 

aspectos. 

Los anteriores tres elementos en conjunto permiten dimensionar el servicio, sus requisitos, 

sus facilidades, sus amenazas y oportunidades, favoreciendo el alineamiento de los objetivos de 

calidad de las empresas prestatarias a los requisitos de calidad de sus clientes. Incrementar la 

calidad de servicio en el transporte de pasajeros requiere de una visión amplia, completa e 

inclusiva: “Se precisa ahora un concepto de calidad multidimensional y dinámico. 

Multidimensional porque múltiples son las necesidades y expectativas a satisfacer, y dinámico 

porque ambas están en continua evolución” (Camisón, S. Cruz y González, 2006, pág. 83). 

 

2.3.2 ETAPA NÚMERO 2: Determinación de la calidad meta (Planificar) 

 Establecer la “calidad meta” o “calidad objetivo” de este tipo de industria en Costa Rica 

deviene del cumplimiento de los requisitos de calidad establecidos por las partes interesadas. 

 Los entes rectores determinaron los requisitos, que fueron compilados en el anexo 1 del 

presente trabajo. Ahora corresponde al prestatario desarrollar en su organización los procesos y 

procedimientos necesarios para controlar y asegurar el cumplimiento de dichos requisitos. 
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 Adicionalmente, podrá el prestatario determinar cuáles indicadores de gestión utilizar como 

parámetro de medición de aquellos aspectos que no estén expresamente determinados en la 

normativa vinculante aplicable. Definir este tipo de mediciones en ocasiones es complicado; sin 

embargo, el anexo 1 de la norma UNE-EN 13816:2003 contiene una serie de indicadores de 

gestión que favorecen el proceso de determinación. 

 Se plantean como base de cálculo los criterios de cumplimiento obligatorio contemplados 

en el manual de calidad, para los criterios O (operador) y U (usuario), pudiendo el prestatario 

incorporar, si así lo tiene a bien, algunos de los indicadores de gestión propios de la norma UNE- 

EN 13816:2003. 

 Una vez definidos los criterios, se debe capacitar el personal de manera que se facilite la 

divulgación adecuada de los objetivos de calidad y del modelo de gestión. Son ejemplos de 

mediciones aplicables a esta etapa: 

Tabla N° 5: Ejemplos de mediciones aplicables al transporte de pasajeros en Costa Rica 

N° Proceso Procedimiento Criterio de medición 

1 Operaciones Traslado de pasajeros Pasajeros transportados 

2 Mantenimiento Mantenimiento preventivo Rendimiento de frenos 

3 Operaciones Combustibles Rendimiento 

4 Contraloría Atención de quejas Quejas del periodo 

5 RRHH Reclutamiento Capacitaciones recibidas 

 

2.3.3 ETAPA 3: Determinación de la calidad producida (Hacer) 

Para determinar la calidad producida, el operador debe al menos: 

1. Medir el nivel prestacional, para lo cual deberá haber cumplido con la etapa anterior. 

2. Realizar un adecuado análisis de riesgos para prevenir futuras inconformidades. 

3. Aplicar las acciones correctivas necesarias, de manera oportuna. 

4. Evaluar anualmente la gestión conforme los parámetros establecidos en la normativa 

aplicable (modelo y manual de calidad). 

 En esta etapa se debe verificar, por medio de las evaluaciones anuales de calidad, si el 

modelo de gestión cumple con su propósito. Aplicar evaluaciones anualmente facilita el acceso a 

la información necesaria para determinar la calidad producida, en términos atinentes al 

prestatario, a la Administración y en relación con la percepción del usuario. 

 

2.3.4 ETAPA 4: Determinar la percepción de calidad (Verificar) 
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“Aunque los clientes no conozcan las especificaciones que permiten juzgar la calidad de 

un modo objetivo, sí tienen expectativas, y estas son susceptibles de medición, si bien de 

manera complicada en algunos casos. El concepto de calidad como satisfacción de 

expectativas revela un deslizamiento desde el concepto clásico de calidad en sentido 

«objetivo», referente al cumplimiento por el producto de ciertas especificaciones, hacia un 

concepto «subjetivo» de calidad basado en la percepción del cliente” (Camisón, S. Cruz y 

González, 2006, pág. 169). 

 Una medición efectiva del nivel de satisfacción del cliente y sus requisitos constituye uno 

de los elementos esenciales para determinar las características de cualquier bien, producto o 

servicio. Sus principales beneficios son los siguientes: 

• Es una fuente generadora de información para los procesos de toma de decisiones. 

• Permite direccionar los esfuerzos empresariales de mejora continua, teniendo claridad en 

cuanto a definición de metras y objetivos medibles. 

• Por medio de la difusión adecuada de los resultados, se crea conciencia en las empresas 

de las necesidades y expectativas del cliente, favoreciendo la adopción de medidas 

acertadas. 

• Propicia los procesos de mejora de los bienes, productos o servicios existentes en la 

organización. 

• Favorece los procesos de innovación, al conocer de antemano los requisitos del cliente y 

su modificación periódica. 

• Se asignan recursos dentro de la organización de una manera más eficaz. 

• Eventualmente, genera la información que permita a la organización anticiparse en 

algunos casos a requisitos del cliente manifiestos por medio de la aplicación de los 

procesos de medición. 

 “Para medir y mejorar la satisfacción del cliente, es esencial comprender que factores 

contribuyen realmente a la satisfacción o insatisfacción de cliente” (Pedic, 2010, p.11).   

 En el caso del transporte público remunerado de personas en Costa Rica, una vez 

identificada la normativa vinculante y voluntaria emitida en relación con el tema de calidad en 

este tipo de industria, se puede afirmar que los elementos de control y gestión de calidad 

devienen de tres fuentes específicas: 

1. La norma INTE/ISO 9001:2015, como norma voluntaria certificable a nivel nacional. 

2. La norma UNE-EN 13816:2003. Por medio de la incorporación voluntaria de los criterios 

de calidad aplicables a la actividad industrial de transporte público de pasajeros 

3. El Manual de evaluación de calidad, apartado U, criterios a cargo del operador. 
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2.3.5. ETAPA 5: Aplicar procesos de mejora continua (Actuar) 

 Elaborar los procedimientos que permitan controlar adecuadamente los aspectos evaluados 

permitiría la aplicación de los planes de acciones correctivas, en los términos que requiere el 

Manual de evaluación de calidad, y las normas técnicas voluntarias aplicables. La norma UNE-

EN 13816:2003 establece como actividades de soporte para esta etapa las siguientes: 

1. Preparar los registros necesarios que permitan controlar y revisar los niveles de calidad. 

Para ello, se deben definir los procesos, procedimientos, documentos y registros que se 

consideren pertinentes. 

2. Definir la manera en que se controlarán los documentos del sistema, ya sea por medio de 

procedimientos documentados, instrucciones, un manual de calidad, guías de atención, 

guías de auditoría, entre otros. 

3. Capacitar al personal debidamente para atender los requisitos de las labores que se le 

encomienden. Esto incluye las capacitaciones obligatorias contempladas en la norma 

vinculante, así como aquella que se evidencie a partir de los hallazgos en los procesos de 

evaluación. 

4. Adoptar un plan de seguimiento de las acciones correctivas implantadas, para verificar su 

cumplimiento a través del tiempo. 

5. Realizar periódicamente revisiones del sistema de gestión, y guardar evidencia 

documentada de sus resultados y seguimiento. 

     Seguidamente se analiza cuál es el aporte de las normas indicadas al modelo de gestión 

propuesto. 

 

2.3.5.1 La norma INTE/ISO 9001:2015. 

 La norma certificable ISO 9001:2015 fue elaborada por parte de la Organización 

Internacional para la Estandarización (ISO), aplicable a los sistemas de gestión de calidad, para 

empresas públicas o privadas, indistintamente del tamaño de la empresa o su actividad 

económica. “ISO es el mayor desarrollador de estándares de calidad del mundo, siendo activa en 

satisfacer las necesidades de estandarización de la calidad en las tres dimensiones de desempeño 

(económico, medioambiental y social)” (Camisón, S. Cruz y González, 2006, pág. 16). 

“Los estándares de ISO son de aplicación voluntaria, puesto que se trata de una organización no 

gubernamental que carece de autoridad legal para forzar su implantación. Sin embargo, muchos 

de sus estándares que conciernen a la salud, la seguridad o al entorno han sido adoptados en 

varios países como parte de su marco regulatorio o como la base técnica de su legislación” 

(Camisón, S. Cruz y González, 2006, pág. 17). 
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 A partir del año 2015, la norma migra a una “estructura de alto nivel”, que favorecerá 

eventualmente la gestión integrada con otras normas de la misma familia. En la norma, los 

requisitos sobre el monitoreo, medición y gestión del nivel de satisfacción del cliente, a cargo de 

las organizaciones que la implementen, se encuentra contenida en los siguientes apartados: 

“5.1.2 Enfoque al cliente 

 

La alta dirección debe demostrar liderazgo y compromiso con respecto al enfoque al cliente 

asegurándose de que: 

 

a) se determinan, se comprenden y se cumplen regularmente los requisitos del cliente y los 

legales y reglamentarios aplicables; 

b) se determinan y se consideran los riesgos y oportunidades que pueden afectar a la 

conformidad de los productos y servicios y a la capacidad de aumentar la satisfacción del 

cliente; 

c) se mantiene el enfoque en el aumento de la satisfacción del cliente”. 

 

“6.2 Objetivos de la calidad y planificación para lograrlos 

 

6.2.1 La organización debe establecer objetivos de la calidad para las funciones y niveles 

pertinentes y los procesos necesarios para el sistema de gestión de la calidad. 

 

Los objetivos de la calidad deben: 

a) ser coherentes con la política de la calidad; 

b) ser medibles; 

c) tener en cuenta los requisitos aplicables; 

d) ser pertinentes para la conformidad de los productos y servicios y para el aumento de la 

satisfacción del cliente; 

e) ser objeto de seguimiento; 

f) comunicarse; 

g) actualizarse, según corresponda. 

 

La organización debe mantener información documentada sobre los objetivos de la calidad”. 

“9.1.2 Satisfacción del cliente 

 

La organización debe realizar el seguimiento de las percepciones de los clientes del grado en 

que se cumplen sus necesidades y expectativas. La organización debe determinar los métodos 

para obtener, realizar el seguimiento y revisar esta información. 

 

NOTA.  Los ejemplos de seguimiento de las percepciones del cliente pueden incluir las encuestas 

al cliente, la retroalimentación del cliente sobre los productos y servicios entregados, las 
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reuniones con los clientes, el análisis de las cuotas de mercado, las felicitaciones, las garantías 

utilizadas y los informes de agentes comerciales”. 

 

“9.1.3 Análisis y evaluación 

La organización debe analizar y evaluar los datos y la información apropiados que surgen por el 

seguimiento y la medición. 

 

Los resultados del análisis deben utilizarse para evaluar: 

 

a) la conformidad de los productos y servicios; 

b) el grado de satisfacción del cliente; 

c) el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de la calidad; 

d) si lo planificado se ha implementado de forma eficaz; 

e) la eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades; 

f) el desempeño de los proveedores externos; 

g) la necesidad de mejoras en el sistema de gestión de la calidad. 

 

NOTA Los métodos para analizar los datos pueden incluir técnicas estadísticas”. 

“9.3.2 Entradas de la revisión por la dirección 

La revisión por la dirección debe planificarse y llevarse a cabo incluyendo consideraciones 

sobre: 

a) el estado de las acciones de las revisiones por la dirección previas; 

b) los cambios en las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al sistema de gestión de 

la calidad; 

c) la información sobre el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de la calidad, incluidas 

las tendencias relativas a: 

1) la satisfacción del cliente y la retroalimentación de las partes interesadas pertinentes; 

2) el grado en que se han logrado los objetivos de la calidad; 

3) el desempeño de los procesos y conformidad de los productos y servicios; 

4) las no conformidades y acciones correctivas; 

5) los resultados de seguimiento y medición; 

6) los resultados de las auditorías; 

7) el desempeño de los proveedores externos; 

d) la adecuación de los recursos; 

e) la eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y las oportunidades (véase 6.1); 

f) las oportunidades de mejora”. 
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“10.1 Generalidades 

 

La organización debe determinar y seleccionar las oportunidades de mejora e implementar 

cualquier acción necesaria para cumplir los requisitos del cliente y aumentar la satisfacción del 

cliente. 

Estas deben incluir: 

a) mejorar los productos y servicios para cumplir los requisitos, así como considerar las 

necesidades y expectativas futuras; 

b) corregir, prevenir o reducir los efectos no deseados; 

c) mejorar el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de la calidad. 

 

NOTA: Los ejemplos de mejora pueden incluir corrección, acción correctiva, mejora continua, 

cambio abrupto, innovación y reorganización”. 

 

 Como se desprende de la lectura integral de los apartados de la norma citados, esta no 

establece instrucciones precisas en relación con la metodología de recolección y manejo de los 

datos que se obtengan a partir de las mediciones, por lo que determinar una forma estandarizada 

de recolección, manejo y análisis de dicho insumo, partiendo de los requisitos normativos 

integrados, se torna imperativo. 

 La satisfacción del cliente es un aspecto que necesariamente debe medirse de forma 

continua. En una actividad tan cambiante como el transporte público remunerado de personas, y 

debería ser una práctica continua, toda vez que genera insumos importantes para el diseño y 

readecuación de los esquemas de servicio por parte de los entes rectores en la materia, y además 

favorece los procesos de replanteamiento periódico del servicio ofertado por parte del operador. 

 El Manual de evaluación de calidad del servicio de transporte público remunerado de 

personas estableció una periodicidad de evaluación del desempeño de 1 año; sin embargo, con 

herramientas adecuadas, sería factible un proceso de seguimiento a menor plazo. 

 En las empresas existen distintas fuentes de información que facilitan la recopilación de 

datos para medir la satisfacción del cliente, entre ellas: las quejas presentadas por distintos 

medios, encuestas, comunicación directa con el cliente, grupos focales con representantes 

comunales y Asociaciones de Desarrollo, redes sociales, entre otros. 

 La determinación de procedimientos sistematizados de recolección, manejo, archivo y 

análisis de dicha información facilita el manejo de información detallada y documentada, que 

eventualmente podrá utilizarse para atender las necesidades de servicio. Para ello debe 

establecerse una metodología adecuada, que sea útil para su propósito y que, en tal sentido: 

• Sea documentada. 

• Se revise y modifique periódicamente, para medir su eficacia. 

• Sea reproductible (que se pueda reproducir en el tiempo). 
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• Contenga los criterios de evaluación claramente definidos. Qué es lo que se quiere medir, 

y con cuál medición la organización considera que su usuario está conforme. 

 Los datos que debe obtener cualquier sistema que pretenda medir la satisfacción del cliente 

deberán al menos cubrir los siguientes factores: 

• Calidad percibida del producto, bien o servicio brindado 

• Relación precio-calidad (¿está conforme el cliente con el precio que paga por el servicio?) 

• Condiciones de entrega (si se considera eficiente o deficitaria). 

 

2.3.5.2 La norma UNE-EN 13816:2003 como complemento para la emisión de un modelo de 

gestión para la actividad de transporte público remunerado de personas 

 El término “calidad” ha sido utilizado históricamente de manera amplia en distintos 

sectores industriales o sociales, en diferentes niveles. El concepto mismo ha sido considerado 

consuetudinariamente como un término indefinido, de cierta manera “vago”, que ha interesado 

exclusivamente al sector ingenieril o bien, a industrias que manejan productos o bienes de 

consumo. Sin embargo, en los últimos tiempos, y especialmente a partir del año 2000, este 

concepto ha experimentado cambios importantes, que han favorecido su evolución hasta el punto 

que actualmente ocupa, propiciando que a su alrededor se generen numerosos conceptos, 

enfoques y modelos para favorecer su implantación.  

 

 Se ha evolucionado desde aquel concepto básico de calidad emulada a la inspección del 

producto final hasta arribar al concepto actual, que incluye criterios de excelencia empresarial, 

acompañados de administraciones y control de procesos, con aseguramiento de la calidad 

incluidos. 

 

 A la fecha, la European Foundation for Quality Management (EFQM) ha definido la 

calidad como “todas las formas a través de las cuales la organización satisface las necesidades y 

expectativas de sus clientes, su personal, las entidades implicadas financieramente y toda la 

sociedad en general”. A todas luces, esta es una definición más compleja que la indicada 

inicialmente, y en el caso del transporte público remunerado de personas la complejidad se 

incrementa, toda vez que, para definir el concepto de calidad en esta industria, primero se debe 

conocer cómo se produce, consume y evalúa el servicio. 

 

 La incorporación de requisitos de calidad en la gestión empresarial ha evolucionado con el 

transcurso del tiempo. Las experiencias particulares y regionales, los conocimientos adquiridos a 

través de la gestión y las necesidades actuales de servicio han permitido desarrollar nuevos 

modelos de operación, enfocados a la prestación de servicios de calidad; esto aun y cuando los 

modelos obedezcan a esquemas teóricos. 
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 Algunos de los modelos generados han sido plasmados en normas que contienen 

especificaciones técnicas, operacionales, de gestión u otros criterios que pueden servir de base 

sistemática, para su adopción como reglas generales. De esa forma podrán asegurar que los 

bienes, productos o servicios cumplan con requisitos mínimos de calidad, establecidos de previo 

por el cliente, la organización o la autoridad administrativa, dentro del ámbito de sus 

competencias. 

 

 En un inicio, la familia de las normas ISO 9000 respondió a un modelo de “aseguramiento 

de calidad”, procurando evitar la eventual producción de bienes o productos defectuosos. 

Posteriormente, esta norma fue evolucionando hasta que en su versión ISO 9001:2001 se 

introdujo la “gestión de la calidad” dentro de sus fines, propiciando que cada organización 

definiera su propia política de calidad, conjuntamente con procesos sistematizados para encauzar 

la dirección, planificación, y mejora continua, de la mano con la medida programada de la 

satisfacción del cliente final. 

 

 En este mismo orden de ideas, la norma ISO 9004, conjuntamente con el modelo EFQM 

(europeo), consideró como paradigma la gestión de la “calidad total”, y como medio para 

alcanzarla, la satisfacción de las expectativas de calidad del cliente, como medio adecuado para 

aumentar la productividad y competitividad de las organizaciones.  

 

 Ahora bien, si entendemos las normas de la familia ISO 9000 como modelos, y bajo la 

premisa de que los mismos indican cómo debe gestionarse la calidad, pero no arrojan claridad 

sobre cómo definirla, no es de extrañar que los resultados de su aplicación, incluso en actividades 

pertenecientes al mismo grupo industrial, sean distintos. 

  

 Como respuesta a la problemática planteada, y partiendo del hecho de que la 

estandarización es una de las bases para una gestión de calidad adecuada, en Europa, la región 

pionera en la gestión de calidad de este tipo de servicios, el consorcio QUATTRO desarrolló su 

propio proyecto de investigación, que arranca en el año 1996 por medio de los denominados 

“instrumentos para implantar la calidad en transporte público urbano y su impacto en licitaciones 

y contratos”.  

 

 Esta iniciativa contribuyó significativamente en la resolución de al menos dos cuestiones 

medulares: 

• La definición de la “calidad” del servicio en transporte público de pasajeros (TPP). 

• La introducción de criterios de calidad en los concursos públicos a los cuales se sujetan los 

operadores, como medio para para incrementar la eficacia en la prestación del servicio. 

 

 Con los resultados de dicho estudio, el CEN (Comité Europeo de Normalización) elaboró la 

norma europea UNE-EN 13816, única que en la actualidad desarrolla los criterios de calidad en 
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transporte de pasajeros (indistintamente de su modalidad). En ella se define claramente la calidad 

aplicada a este servicio, siendo por ello referente en la materia a nivel internacional.  

 

 El concepto de calidad que maneja la norma UNE-EN 13816 se basa en la comparación de 

dos puntos de vista: el de la Administración-operadores del servicio, y el de los clientes, y 

establece como puntos clave de la gestión los siguientes factores: 

• El producto que se ofrece en esta industria es un servicio. 

• Por tratarse de un servicio, la “atención al cliente” es fundamental. 

• La interacción entre los distintos seres humanos involucrados en la prestación y recepción 

del servicio se convierte prácticamente en la base de la oferta de servicio. 

• El servicio que se produce es consumible prácticamente “en el momento”; por lo tanto, la 

calidad ofrecida ha de ser total, porque no hay oportunidades de enmienda posteriores. En 

este sentido, el servicio es o no es de calidad. 

• Como el colaborador es fundamental, su satisfacción se va a traducir eventualmente en la 

satisfacción del cliente. 

• Al ser una industria cambiante, sus condiciones de entrega son susceptibles a cambios, que 

pueden o no se previsibles, pero que siempre deben atenderse. 

 

 La norma UNE-EN 13816 tiene como objetivo fundamental mejorar el grado de 

satisfacción de los usuarios del servicio de transporte de pasajeros, por medio de dimensiones 

claras, medibles, que a diferencia de aquellas contenidas en las normas ISO –que refieren más a 

una estrategia que a disposiciones puntuales–, definen una ruta de acción clara. En virtud de lo 

anterior, la organización debe al menos: 

• Controlar las condiciones de entrega del servicio final. 

• Analizar la evidencia necesaria, para determinar las necesidades y expectativas del cliente. 

• Adecuar su gestión y recursos a los requerimientos del servicio. 

• Procurar los medios para ofrecer al cliente las condiciones prestacionales que faciliten 

elementos que le satisfagan. 

• Establecer medios idóneos de medición de la calidad producida y la entregada. 

 

 La norma UNE-EN 13816 determina cómo debe construirse la definición misma de calidad 

en el transporte de pasajeros, mientras que la norma ISO 9001:2015 establece qué parámetros 

generales debe atender la organización, por medio de la administración por procesos. En este 

sentido,  por las definiciones y alcances de ambas normas,  podría afirmarse que más que 

opuestas, o distintas, son complementarias una de la otra;  toda vez que,  para establecer un 

sistema de gestión para el transporte de pasajeros, primero debe entenderse el modelo, por medio 

de la aplicación de los criterios contemplados en la UNE-EN 13816, para luego desarrollar estos 

criterios en un sistema que cuente con los procesos y procedimientos necesarios, según lo 

requiere la norma ISO 9001 en su versión vigente. 
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 Mediante la aplicación de los criterios contenidos en la norma UNE-EN 13816, se puede 

establecer un “marco común” de calidad, aplicable a la actividad. Este marco, según la norma de 

cita, contempla dos puntos de vista distintos: 

• El de la Administración (titular del servicio o concesión) y de los operadores (prestadores 

del servicio, sea como concesionarios y/o permisionarios debidamente constituidos) 

• El de los clientes o usuarios (actuales y potenciales). 

 

 De la interacción entre los elementos de dicho marco, se conceptualizan los criterios de 

calidad aplicables a la materia.  El siguiente gráfico explica cuál es el concepto que la norma 

UNE-EN 13816 define como “ciclo de la calidad”: 

  

 

Figura N° 7: Ciclo de calidad según la norma UNE-EN 13816 

 

 A partir de ese “marco común”, la norma UNE-EN 13816 define la calidad del servicio de 

transporte de pasajeros a partir de ocho categorías bien definidas (Torres y Sanhueza, 2014): 
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1. Servicio ofertado: Incluye tópicos relacionados específicamente a la operación del servicio, 

como fiabilidad, tipo de oferta de servicios, entre otros. 

2. Accesibilidad: Se refiere a la facilidad con que cuenta el cliente para usar el servicio que se 

le ofrece, en su ámbito físico. 

3. Información: Controla cómo se facilita la información al usuario meta, si se cuenta con 

medios adecuados (contralorías, correo electrónico, página web, redes sociales, apps, etc.), 

así como la infraestructura que soporte dicha transferencia de información. 

4. Tiempos: Relativo también a la parte operativa del servicio, incluye el análisis de variables 

tales como cumplimiento de horarios, tiempos de viaje, demoras, etc. 

5. Atención al cliente: Como la norma se orienta a la satisfacción de los requisitos de calidad 

del cliente, esta categoría versa sobre el tipo de atención que recibe el cliente, cómo la 

organización se comunica con sus pasajeros, cómo los asiste en las distintas etapas de la 

operación, y el nivel de compromiso de la organización para el cumplimiento de dichos 

objetivos. 

6. Confort: Aspectos tales como cantidad de pasajeros transportados, limpieza, comodidad 

tanto en unidades como en los servicios complementarios, son aspectos contemplados en 

esta categoría. 

7. Seguridad: El adecuado manejo de situaciones de emergencia, la reacción a las 

eventualidades generadas a partir de la operación del servicio, la prevención de incidentes 

tanto en la unidad como en los servicios complementarios, y la protección integral de los 

usuarios. 

8. Impacto ambiental: Como parte de la gestión empresarial, orientada hacia la 

responsabilidad social empresarial, este aspecto permitirá a la organización minimizar los 

impactos que sobre personas, comunidades y medio ambiente pueda generar la operación 

del servicio. 

Los beneficios esperados para la organización una vez implementado este sistema se resumen de 

la siguiente manera: 

• Mejora en el servicio, en virtud del seguimiento y medición de criterios determinantes en su 

prestación. 

• Mayor eficiencia y, por ende, disminución de costos de operación y de la no calidad. 

• Una orientación del servicio hacia la satisfacción del cliente, y consecuentemente, el 

aumento en la confianza por parte de los destinatarios finales del servicio. 

• Mayor seguridad y posicionamiento de las organizaciones en relación con la competencia, 

para afrontar procesos de licitación pública o contratos públicos diversos. 

 La norma se orienta al transporte de pasajeros, indistintamente se trate de autobuses en 

rutas urbanas, interurbanas, interprovinciales o de otras modalidades como turismo, traslado de 

trabajadores, estudiantes u otros. Además, se ha aplicado con éxito en líneas de metro, en 

transporte de pasajeros por ferrocarril y en aerolíneas. 
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 La norma UNE-EN 13816 define de forma detallada diversos ítems para evaluar los 

criterios generales señalados en los párrafos anteriores, siendo estos últimos los que generan un 

marco común para el análisis, gestión y desarrollo del servicio de transporte de pasajeros. Por 

ello, ha sido considerada tanto en Europa como en América Latina como una guía sobre los 

aspectos que deben ser tomados en cuenta para gestionar la calidad en esa industria. 

 Como condición  sine qua non el proveedor de servicio debe asegurar que su gestión sea de 

calidad, a partir del ejercicio responsable de determinar, conjuntamente con la Administración 

respectiva, cuáles son las expectativas del cliente, en el entendido de que, una vez determinados 

los requisitos de calidad,  las acciones que desarrolle la empresa deben ser medibles, 

cuantificables y controlables, con el fin mismo de servir como insumo para el prestatario en los 

proceso de medición y evaluación permanente de su gestión, procurando siempre reducir las 

desviaciones entre las dimensiones que conforman el “ciclo de vida” del producto o servicio; esto 

es, entre la calidad producida y percibida, o entre la calidad esperada y percibida. 

 Del análisis de las categorías de calidad establecidas a partir del marco común indicado de 

previo, catalogadas en el denominado nivel I de la norma, la UNE-EN 13816 determinó un total 

de 104 atributos de calidad que se deben considerar para gestionar de forma integral el servicio 

de transporte de pasajeros. La siguiente tabla desarrolla para cada categoría los atributos del 

servicio en los tres niveles contemplados en la norma voluntaria citada:   

 

• NIVEL III:  Corresponde a cada uno de los 104 atributos indicados.  

 

• NIVEL II: Facilita el manejo de los mismos, agrupándolos en subcategorías que facilitan la 

visualización de los requisitos aplicables a la materia para cada una de las ocho categorías 

principales contempladas en la norma de cita. 

 

• NIVEL I: Abarca los ocho criterios para asegurar la calidad que contempla la norma UNE-

EN 13816 en su versión vigente. 

 

 En tesis de principio, un modelo de gestión debería al menos atender dentro de su 

esquema los procedimientos y documentación que faciliten la gestión de la calidad, identificando 

de previo en la organización la forma en que se gestionarán los atributos propios del servicio, y 

cuáles de ellos deben excepcionarse, en razón de las particularidades de la oferta y las 

condiciones mismas de operación bajo la cual se explota el servicio público. 
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Tabla N° 6: Atributos, subcategorías y categorías de calidad contemplados en la UNE-EN 13816 

Criterios 1 a 4 

 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 

1 Servicio ofertado 

1.1 Modos de transporte  

1.2 Red 

Distancia de punto de partida y llegada* 

Necesidad de correspondencias* 

Cobertura* 

1.3 Explotación 

Horarios 

Frecuencias 

Nivel de ocupación 

1.4 Adecuación a las necesidades Planeamiento del servicio 

1.5 Fiabilidad del servicio  

2 Accesibilidad 

2.1 Accesibilidad externa 

Para peatones 

Para ciclistas 

Para usuarios de taxi 

Para automovilistas 

2.2 Accesibilidad interna 

Entradas y salidas 

Desplazamientos internos 

Correspondencia con otros operadores 

2.3 Compra y venta de boletos 

En terminales 

Fuera de terminales 

Sistema de validación 

3 Información 

3.1 Información general 

Sobre el servicio ofertado 

Sobre la accesibilidad del servicio 

Sobre las fuentes de información 

Sobre la duración de viaje 

Sobre la atención al cliente 

Sobre el confort 

Sobre la seguridad 

Sobre el impacto ambiental 

3.2 Relativa al servicio en 

condiciones normales de prestación 

Señalización exterior 

Identificación de paradas 

Señalización de los destinos 

Sobre las rutas 

Sobre la duración del viaje 

Sobre las tarifas aprobadas 

Sobre los tipos de boletos 

3.3 Relativas al servicio en 

condiciones anormales de prestación 

Sobre el estado actual o previsto de las vías 

De las alternativas disponibles 

Reembolso y compensación  

Gestión de sugerencias y reclamos 

Manejo de objetos perdidos 

4 Duración 

4.1 Duración del viaje 

Planificación del viaje 

Relacionado con subidas y bajadas  

Relacionado con paradas en carretera 

En el vehículo automotor 

4.2 Cumplimiento de horarios y 

frecuencias 

Puntualidad 

Regularidad del servicio 
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Tabla N° 7: Atributos, subcategorías y categorías de calidad contemplados en la UNE-EN 13816 

Criterios 5 a 7 
 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 

5 Atención al cliente 

5.1 Compromiso 
Orientación al cliente 

Iniciativas 

5.2 Relación con los clientes 

Consultas 

Reclamaciones 

Indemnizaciones 

5.3 Personal 

Disponibilidad 

Actitud 

Competencia 

Apariencia 

5.4 Asistencia 
En la interrupción del servicio 

Cuando el cliente necesita ayuda 

5.5 Adquisición de boletos 

Flexibilidad 

Tarifas especiales* 

Tarifas multimodales* 

Medios de pago 

Consejos sobre el precio del viaje* 

6 Confort 

 

6.1 Funcionamiento del 

equipamiento de los pasajeros 

En las paradas 

En los vehículos 

6.2 Asientos y espacio para los 

pasajeros 

En los vehículos 

En las paradas (paraderos) 

6.3 Confort del viaje 

Conducción 

Arranque/Parada 

Factores Externos 

6.4 Condiciones ambientales 

Calidad del aire 

Protección contra la intemperie 

Limpieza 

Luminosidad 

Congestión 

Ruido 

Otras actividades molestas* 

6.5 Instalaciones complementarias 

Lavabos (lavatorios) 

Oficinas de maletas* 

Servicios de telecomunicaciones* 

Servicio de restauración* 

Comercios* 

Entretenimientos* 

6.6 Ergonomía 
Facilidad de movimiento  

Diseño del equipamiento 

7 Seguridad 

7.1 Protección contra agresiones 

Prevención 

Iluminación 

Cámaras de seguridad 

Personal de seguridad 

Puntos de asistencia identificados 

7.2 Prevención de accidentes 

Dispositivos de prevención en bus o parada 

Prevención y/o aviso de riesgo 

Protección activa de las personas 

7.3 Gestión de emergencias 

Dispositivos y señalización Salud y 

Seguridad Ocupacional 

Información a los pasajeros 
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Tabla N° 8: Atributos, subcategorías y categorías de calidad contemplados en la UNE-EN 13816 

Criterio 8 

 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 

8 Impacto ambiental 

8.1 Contaminación 

Gases 

Ruido 

Contaminación visual* 

Vibración* 

Polvo y suciedad* 

Olores* 

Residuos 

Interferencias electromagnéticas* 

8.2 Recursos naturales 
Consumo de energía 

Consumo de espacio* 

8.3 Infraestructura 

Efecto de las vibraciones* 

Desgaste de carreteras* 

Utilización mínima de recursos* 

Trastorno de otras actividades* 

 

*Aspectos no aplicables a la realidad costarricense 

 

 En relación con los atributos señalados en las tablas anteriores, la norma UNE-EN 13816 

define que los mismos deben someterse a dos tipos de escrutinio: 

• Criterios para medir la satisfacción del cliente por medio de encuestas de satisfacción. 

 

• Criterios para medir la prestación efectiva del servicio por medio de encuestas, control de 

reclamaciones y mediciones directas del servicio prestado. 

 Por ello, es preponderante concertar de previo con las autoridades pertinentes los aspectos 

clave que se tienen que medir, o bien, mediante el análisis de la normativa vinculante aplicable al 

servicio en el país de origen. Esta definición favorece el control de la ejecución del servicio. 

 En Costa Rica, las distintas entidades han establecido una serie de requisitos por cumplir y, 

en cuanto a la medición de calidad, se cuenta con el Manual de evaluación de calidad vigente a la 

fecha, que engloba, si no todos, la mayoría de los aspectos señalados. 

 Determinar el nivel de interacción normativa permite dimensionar adecuadamente la 

procedencia o improcedencia de una eventual integración normativa, como la que se plantea en el 

presente trabajo final de graduación. 

 La normativa obligatoria que regula la actividad ha determinado, en el manual que hace 

aplicable el modelo de evaluación de calidad vigente, cuáles son los criterios que se evaluarán de 

forma anual a los prestatarios. La equivalencia con los criterios y atributos contemplados en la 
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norma UNE-EN 13816 reviste especial importancia, ya que es la base del proceso de integración, 

como criterios específicos de la materia analizada. 

 La aplicación de los criterios señalados en el cuadro anterior para el caso de una empresa 

costarricense, integrando los requisitos de esta norma con los contemplados en el modelo de 

calidad vigente, podría generar un cuadro como el que se detalla seguidamente. 

 

Tabla N° 9: Cuadro ejemplo de la integración de los requisitos contemplados en la UNE-EN 13816 y el manual de 

calidad aprobado por el Consejo de Transporte Público 

 

Aspecto UNE-

EN 13816 
Subgrupo NIVEL II Atributo Nivel o valor de atributo 

Correspondencia 

respecto del 

Manual de 

evaluación de 

calidad 

7 Seguridad 
7.2 Prevención de 

accidentes 

Dispositivos de 

prevención en bus o 

parada 

Piso antideslizante en buen 

estado 

Criterio O.4, 

subcriterio C: 

Accesibilidad y 

cumplimiento de la 

ley 7600  

Piso antideslizante en mal 

estado 

4 Duración 
4.2 Cumplimiento de 

horarios 

Puntualidad en el 

servicio 

SÍ se cumplen los horarios Criterio O.1: 

cumplimiento de 

frecuencias y 

horarios 
NO se cumplen los horarios 

3 Información 
3.1 Información 

general 

Sobre el servicio 

ofertado 

SÍ se cumple con requisitos 

de información (tarjetas de 

capacidad y tarifas, 

rotulación, máquinas 

lectoras PAM) 
Criterio O.6: 

Información al 

usuario 
NO cumple con requisitos 

de información (tarjetas de 

capacidad y tarifas, 

rotulación, máquinas 

lectoras PAM) 

1 Servicio 

ofertado 
1.3 Explotación 

Frecuencias y 

horarios 

SÍ cumple con frecuencias y 

horarios 
Criterio O.1: 

cumplimiento de 

frecuencias y 

horarios 
NO cumple con frecuencias 

y horarios 

1 Servicio 

ofertado 
1.3 Explotación Nivel de ocupación 

Cumple con los criterios de 

ocupación máxima Criterio O.2: Nivel 

de ocupación NO cumple con los criterios 

de ocupación máxima 

3 Información 
3.1 Información 

general  

Sobre la atención al 

cliente 

Las unidades y terminales 

están rotuladas 
Criterio O.7: 

Oficina de 

atención al usuario 
Las unidades y terminales 

NO están rotuladas 

 

 El ejercicio parcial permitió evidenciar que sí existe un nivel adecuado de interrelación 

entre los criterios establecidos por el ente rector en la materia con aquellos contemplados de 

manera más amplia por la norma europea. 
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 Según se desprende del cuadro anterior, la integración de las normas UNE-EN 13816 y el 

manual de calidad aprobado por el Consejo de Transporte Público es factible, e incluso podría 

complementarse. 

 Ahora bien, para el desarrollo del modelo de gestión importa, además, establecer y entender 

cuál es la visión bajo la cual la norma UNE-EN 13816 analiza la calidad del servicio: 

  

 I. CALIDAD ESPERADA: Corresponde al nivel de calidad que espera el CLIENTE, que 

puede verse condicionado por elementos extrínsecos tales como la publicidad, promesas de la 

Administración o el operador, niveles de calidad de otros operadores, y el entorno 

socioeconómico y sociocultural. 

 Para determinar esta primera dimensión, el operador y la Administración deben al menos: 

1. Ir al día con las expectativas explícitas e implícitas de los clientes: qué es lo que el cliente 

quiere o espera del servicio. Hay que establecer un método de investigación adecuado 

(entrevistas, grupos focales, estudios de mercado, etc.). 

2. Analizar las limitaciones existentes para alcanzar el nivel de calidad esperado, que 

pueden ser legales, políticas, financieras, técnicas, etc. 

3. Identificar los niveles de calidad existentes y las áreas que pueden mejorarse. 

  

 II. CALIDAD OBJETIVO: Es el nivel de calidad que el OPERADOR y la 

ADMINISTRACIÓN esperan brindar a los clientes. Va a depender en gran medida de la 

eficiencia del operador, la efectividad de la Administración, las condiciones del entorno 

(expectativas de los clientes, presupuesto, comportamiento de la competencia, datos que arrojen 

las encuestas, estudios, entre otros). Para establecer la calidad objetivo, el operador y la 

Administración deben: 

1. Una vez establecida la calidad esperada, definir los objetivos de calidad de servicio: Se 

deben convertir los resultados de la etapa anterior (calidad esperada) en criterios de 

calidad cuantificables. En el caso particular de Costa Rica, la calidad esperada por parte 

de la Administración ya fue establecida de previo, en el denominado Manual de 

evaluación de calidad, que en sí mismo establece los parámetros mínimos de 

cumplimiento para considerar un servicio dentro del estándar de calidad requerido. 

2. Establecer medios adecuados de divulgación:  La implementación de un sistema de gestión 

de la calidad requiere de la adecuada divulgación de las metas y procedimientos. Todos 

deben estar involucrados. 
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 III. CALIDAD PRODUCIDA/ENTREGADA: Corresponde al nivel de calidad 

alcanzado en la operación diaria de la organización, y depende de la eficacia del operador 

(capacidad de alcanzar los objetivos propuestos) en la definición de los objetivos, del sistema de 

gestión implantado, de los recursos que se destinen y de la coordinación Administración-

prestatario-colaboradores. Para establecer la calidad producida y/o entregada, el operador y la 

Administración deben: 

1. Medir el nivel de prestación de servicio: Resulta imperioso definir la periodicidad de la 

medición, si va a ser anual, semestral, trimestral u otra; validar estas herramientas y, ante 

todo, documentar adecuadamente los resultados. En el caso que nos atañe, la medición de la 

calidad producida o entregada, por disposición de la normativa vinculante, se debe realizar 

al menos una vez al año, por parte de un ente externo y distinto del operador, de manera 

que se garantice la objetividad e imparcialidad de los resultados. Adicionalmente, y por 

mandato establecido por parte de la ARESEP, cada 6 meses como máximo el operador 

debe presentar ante las dos entidades rectoras informes de quejas del periodo semestral, 

incorporando indicadores de gestión que permitan medir de forma eficiente la idoneidad de 

las acciones correctivas implementadas. El procedimiento Aresep, de nueva cuenta, 

establece el “qué”, pero no el “cómo” el operador debe proceder, por lo que las resultas del 

trabajo de investigación podrían eventualmente formalizar por medio de indicadores 

básicos generales algún método de medición para este criterio. 

2. Identificar adecuadamente el producto o servicio no conforme, e identificar las acciones 

correctivas (para eliminar las no conformidades) y preventivas (para eliminar las causas de 

una eventual no conformidad identificada) necesarias. Este tema, fundamental en los 

procesos de gestión de calidad y mejora continua, tampoco está reglado, y constituye una 

importante opción de mejora que se introduce en la propuesta del modelo por medio la 

aplicación del plan de acciones correctivas (PAC) del periodo.   

 

 IV. CALIDAD PERCIBIDA: Corresponde al nivel de calidad percibida por los pasajeros 

durante el trayecto. Se traduce en cómo el cliente percibe el servicio, por lo que es uno de los 

criterios que más componente subjetivo tiene, y que, por ende, debe controlarse de manera 

sistemática. La subjetividad alegada obedece especialmente a la dependencia de dicha percepción 

por parte del cliente, en experiencias previas, sensaciones, motivaciones, información, 

necesidades específicas, referencias personales o generales del servicio, entre otros. Para 

establecer la calidad percibida, el operador y la Administración deben: 

1. Evaluar la percepción del cliente. En el caso de los empresarios, por medio de la encuesta 

del modelo SERVQUAL aprobada por el ente rector, o bien, otros medios predeterminados 

en el sistema de gestión de cada operador. 

2. Elaborar un plan de acciones de mejora, para reducir la brecha entre: 
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• Calidad producida - calidad percibida 

• Calidad esperada - calidad percibida. 

 

 Desde esa perspectiva, tomando en consideración que la calidad del servicio es el resultado 

de la interacción de una serie de variables, en donde la percepción y expectativa del cliente son 

determinantes, pero nunca únicas ni excluyentes, para mejorar la calidad del transporte de 

pasajeros también pesan la calidad objetivo y la entregada. Es claro que tanto el operador como la 

Administración juegan un papel preponderante en el esquema de gestión resultante.  

 

2.3.5.3 El Manual de evaluación de calidad aprobado por parte del Consejo de Transporte 

Público (DE-28833-MOPT “Reglamento para la Evaluación y Calificación de la 

Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas”, publicado en 

La Gaceta N° 158 del 18 de agosto del año 2000) 

 El manual, que hace operativo y aplicable el modelo de calidad, analiza la prestación del 

servicio público, y evalúa tres aspectos propios de la prestación concesionada que inciden 

directamente en la percepción final del servicio, y que además determinarán eventualmente las 

acciones a tomar en relación a las condiciones de operación; a saber: 

a)  Criterios tipo “O”: a cargo del operador (prestatario) 

b)  Criterios tipo “A”: a cargo de la Administración (organismos del Estado como CTP, 

MOPT, CONAVI, etc.) 

c)  Criterios tipo “U”: a cargo del usuario (encuesta de servicio a una muestra determinada). 

 

a) Criterios tipo O 

 

 En estos criterios, el reglamento vigente establece una serie de aspectos inherentes a la 

operación normal de las rutas de servicio de transporte público, que considera determinantes para 

establecer que el operador cumple con las obligaciones a su cargo. 

 Por medio de tablas de verificación preestablecidas por el ente rector, se facilita medir con 

base en parámetros definidos el grado de cumplimiento de las obligaciones contractuales, legales 

y reglamentarias que son oponibles a este tipo de prestatarios. Son criterios a cargo del operador, 

es decir el prestatario, los siguientes: 
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Tabla N° 10: Criterios de evaluación tipo O12 

 

Criterio Qué se evalúa 

O1 Cumplimiento de horarios y frecuencias 

O2 Nivel de ocupación, confortabilidad en las unidades 

O3 Especificaciones de la flota (flota autorizada, Cosevi y derecho de circulación) 

O4 
Mantenimiento de las unidades (RTV, limpieza en unidades, coberturas A y C, accesibilidad, 

rampas, pisos, timbres, asientos preferenciales) 

O5 
Capacitación del personal operativo (mecánica, manejo eficiente, recursos humanos, atención al 

usuario, adulto mayor y ley 7600) 

O6 
Información al usuario (tarjetas, rotulación origen-destino, máquinas tiqueteras, informes de 

Aresep) 

O7 Contraloría de Servicios (canal fluido, rotulación, registro de quejas y procedimiento) 

 

 Estos son los requisitos mínimos que debe cumplir cualquier prestatario de servicio 

público, independientemente del tamaño, tipo de ruta o experiencia que acumule, para demostrar 

que cumple con los requisitos de calidad a su cargo. 

 

b) Criterios tipo A 

 

 Los criterios a cargo de la Administración involucran las actividades propias de distintos 

entes públicos cuya gestión tiene algún grado de incidencia en la idoneidad y percepción final del 

servicio, pero que deben gestionar directamente las instituciones estatales. Son criterios a cargo 

de la Administración los siguientes: 

 

Tabla N° 11: Criterios de evaluación tipo A13 

 

Criterio Qué se evalúa 

A1 Nivel de congestión vial 

A2 Deficiencias en el recorrido 

A3 Calidad de la vía 

A4 Infraestructura en paradas 

A5 Formación 

A6 Accesibilidad 

A7 Capacidad de respuesta del MOPT 

 

c) Criterios tipo U 

 

 
12 Manual de evaluación de calidad. Consejo de Transporte Público. Pág. 2. 
13 Manual de evaluación de calidad. Consejo de Transporte Público. Pág. 24. 
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 Indica el modelo aprobado por el Consejo de Transporte Público que “es una necesidad 

conocer si el servicio de transporte público modalidad autobús prestado por todas las empresas 

concesionarias cubre las necesidades de los usuarios, y si es un servicio de calidad, razón por la 

cual se propone realizar la presente encuesta a los usuarios de dicho transporte público”14. 

 La Administración determinó que, para el caso que nos atañe, lo conveniente dadas las 

particularidades del servicio era aplicar el modelo SERVQUAL, que utiliza un “cuestionario 

tipo” (machote) que evalúa la calidad de servicio a lo largo de cinco dimensiones:  

1.  fiabilidad,  

2.  capacidad de respuesta,  

3.  seguridad,  

4.  empatía y  

5.  elementos tangibles.  

 Este sistema está constituido por una escala de respuesta múltiple diseñada para 

comprender las expectativas de los clientes respecto a un servicio. Permite evaluar, pero también 

es un instrumento de mejora y de comparación con otras organizaciones. 

 El modelo SERVQUAL de calidad mide lo que el cliente espera de la organización que 

presta el servicio en las cinco dimensiones citadas, contrastando esa medida con la estimación de 

lo que el cliente percibe de dicho servicio en esas dimensiones. Determinando el gap o brecha 

entre las dos mediciones (la discrepancia entre lo que el cliente espera del servicio y lo que 

percibe del mismo) se pretende facilitar la puesta en marcha de acciones correctiva adecuadas 

que mejoren la calidad. 

 Sin embargo, las encuestas anuales no son el único insumo con el que cuenta el operador 

del servicio para establecer la calidad percibida por parte del usuario de su operación. Determinar 

la percepción de calidad del cliente, en relación al servicio que se prestan los operadores en Costa 

Rica, deviene de al menos dos fuentes: 

1. Encuesta anual de servicio: Es obligatoria en los términos contenidos en el Manual de 

evaluación de calidad. Se aplica conforme un formato preestablecido por parte del ente 

rector.  

 

2. Tabulación, clasificación y análisis de las incidencias ingresadas a la Contraloría de 

Servicios de cada una de las organizaciones: Establecer indicadores de gestión claros, que 

favorezcan la medición y control del proceso de quejas, facilita la atención de las 

incidencias presentadas a consideración de la empresa. 

 
14 Modelo al manual de calidad aprobado por medio del artículo 7.2 de la sesión ordinaria N° 44-2015 de la Junta 
Directiva del Consejo de Transporte Público. 
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 Estos dos medios de recolectar información cuentan con procedimientos normados 

obligatorios a cargo de las empresas prestatarias, que incluyen además la presentación anual de 2 

informes de atención de quejas y sugerencias del periodo ante la Aresep y ante el CTP, y una 

encuesta anual de percepción de calidad. Es decir, para ajustar su servicio a los requisitos de 

calidad del cliente, el operador bien puede acceder a la información generada de los mismos 

instrumentos y procedimientos por él aplicados, para complementar los datos que arrojen las 

encuestas anuales. 

 Por otra parte, la aplicación de los procesos anuales de evaluación con base en los 

requisitos del Manual de evaluación de calidad arroja información abundante en relación con el 

grado de cumplimiento de las partes interesadas, situación que tiende a favorecer la adopción de 

medidas de contingencia y correctivas por parte del prestatario y de las autoridades involucradas. 

 

III. MARCO METODOLÓGICO 

 

 Como se indicó en apartados anteriores, la aprobación de los estudios anuales de calidad, 

aplicables en materia de transporte público remunerado de personas, por mandato legal es un 

requisito obligatorio para que los prestatarios actuales de servicio puedan optar por la renovación 

de sus contratos de concesión, a partir del año 2021. Esta obligatoriedad surge a partir de la 

promulgación del voto vinculante por parte del Tribunal Administrativo de Transportes, y es 

aplicable a partir del año 2014. 

 Si atendemos el concepto de “calidad” contemplado en la norma INTE/ISO 9000 

(INTECO, 2015, artículo 3.6.2), se tienen como integrados a los requisitos verificables todos los 

requerimientos contenidos en la normativa legal y reglamentaria vinculante, por demás dispersa, 

que rige la materia. 

 Esta particularidad resultó un aspecto determinante para el arranque del proceso, ya que de 

previo fue necesario identificar todos aquellos aspectos que la legislación vigente ha establecido 

como obligatorios para cualquier prestatario de este tipo de servicios. 

 Aunado a lo anterior, la inexistencia de un instrumento que recopile todos estos requisitos, 

y la duplicidad de entes rectores en la materia, con competencias concurrentes y exclusivas, 

dificulta para el sector regulado la definición, implementación y sostenimiento de un sistema de 

gestión, que le permita asegurar los niveles óptimos de operación, la mejora continua y el control 

de los procesos que sustentan la actividad. 

 La “calidad”, como concepto desarrollado en la norma ISO 9000, se define como el “grado 

en el que un conjunto de características inherentes a un objeto (producto, servicio, proceso, 

persona, organización, sistema o recurso) cumple con los requisitos”; y para poder cumplir con 

dichos requisitos es imperativo que de previo se tenga conocimiento pleno de cuáles son. 
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 Por las particularidades del sector, y la problemática planteada en apartados anteriores, la 

propuesta para la implementación, basada en la estructura propuesta por parte de Carlos Torres y 

Ramón Sanjueza en su artículo “Diseño de un modelo escalonado de calidad para empresas de 

transporte urbano de pasajeros”, se definió en al menos 4 etapas bien diferenciadas: 

1)  Se identificaron los requisitos obligatorios a cargo de las partes, contenidos en normas 

legales, reglamentarias y actos subordinados de aplicación irrestricta; así como aquellos 

contenidos en normas voluntarias y su interacción. 

 

2)  Se elaboró un mapeo de procesos básicos y comunes de una empresa de transporte público 

remunerado de personas, que permitiera la identificación de las áreas, procesos, interacción 

entre ellos y los procedimientos que permitan asegurar el cumplimiento de los requisitos 

obligatorios a cargo del operador. 

 

3)  Se incorporaron al sistema propuesto los requisitos de calidad establecidos en las normas 

técnicas no vinculantes; esto incluye la adopción de procesos de control de calidad y de 

mejora continua, basados en los datos recopilados y su debido análisis.   

 

4)  Se emitió un modelo de gestión de calidad para las empresas analizadas, atendiendo los 

requisitos que se identificaron en las etapas anteriores, estableciendo de forma paralela 

indicadores de gestión que facilitaran al empresario y a la Administración Pública el control 

adecuado de la gestión del servicio concesionado o permisionado. 

  

 

 El proceso referido inició en las empresas modelo señaladas en el año 2017, y actualmente 

cuenta con los siguientes insumos desarrollados e implementados en ambas compañías: 

1. Identificación de los requisitos aplicables. 

 

2. Mapeo general de procesos involucrados en la gestión de empresas de transporte público. 

 

3. Procedimientos establecidos para al menos los siguientes procesos prioritarios: Contraloría 

de Servicios, mantenimiento correctivo y preventivo, control documental, Recursos 

Humanos, procesos y hechos de tránsito. 

 

4. Introducción de las empresas en procesos de mejora continua, por medio del análisis de las 

inconformidades detectadas en auditoría interna y externa, conjuntamente con la aplicación 

y seguimiento del plan de acciones correctivas. 
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1. PRIMERA ETAPA: REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA. IDENTIFICACIÓN DE LOS 

REQUISITOS CONTEMPLADOS EN LAS NORMAS VINCULANTES Y 

VOLUNTARIAS, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DEL GRADO DE 

INTERRELACIÓN NORMATIVA COMO BASE DE UNA EVENTUAL 

INTEGRACIÓN 

 En Costa Rica –a diferencia de otras latitudes– no existía norma técnica que determinara los 

requisitos propios de un sistema de gestión de la calidad para la actividad de transporte de 

pasajeros por autobús. Esta particularidad generó dificultades para que las empresas prestatarias 

desarrollaran un modelo de gestión que cumpla con los requisitos inherentes a su actividad. 

 Es en virtud de esa inexistencia, y de la obligatoriedad a cargo del prestatario del servicio 

en nuestro país de desarrollar e implementar sistemas de gestión de la calidad, que se considera 

beneficioso contar con un modelo que defina de previo todos los requerimientos de carácter 

obligatorio para los prestatarios, en razón de la condición de servicio público regulado que 

ostentan. Y que a la vez integre criterios propios de normas técnicas voluntarias para la gestión de 

la calidad, de forma tal que se armonicen en un solo compendio dichos componentes. 

 Recientemente, ARESEP anunció la promulgación de la norma técnica de calidad aplicable 

a nivel nacional, que corresponde a la tropicalización de la norma UNE-13816:2003, sin 

embargo, subsiste a nivel empresarial, algún grado de dificultad para su implementación, dada la 

estructura de la misma, y de la flexibilización en cuanto la escogencia de los requisitos 

normativos a desarrollar, ya que la propuesta, es abierta en cuanto los aspectos a desarrollar en el 

proceso de implementación. 

 Consecuentes con dicha necesidad, la bibliografía aplicable al proyecto propuesto gira 

necesariamente en torno a 3 líneas específicas: 

a)  Por una parte, los requerimientos legales o reglamentarios propios de la actividad, 

contemplados en la normativa dispersa, que contiene requisitos de calidad, 

medioambientales y de salud y seguridad ocupacional (SySO) (ver anexo 1). 

b)  Bibliografía específica relacionada con el tema de la calidad, desarrollo, implementación y 

auditoría de sistemas de gestión de la calidad. 

c)  Normativa técnica voluntaria aplicable en materia de calidad, que incluye la ISO 

9001:2015 como norma general y la UNE-EN 13816, norma de calidad específica para 

transporte público de pasajeros por autobús que se aplica en Europa y en otros países 

latinoamericanos, así como sus guías de implementación. 

 Analizadas las fuentes normativas vinculantes, tenemos que para el adecuado desarrollo de 

la propuesta base deben incorporarse, al menos en un eventual modelo de gestión, los 

requerimientos contemplados en los siguientes actos dictados por la Administración Pública: 
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Tabla N° 12: Determinación del marco legal y reglamentario aplicable al TPP 

 

Cantidad Fuente normativa Tema relacionado al proyecto 

1 Constitución Política 
Calidad, medio ambiente y contratos de 

servicios públicos 

6 Leyes Calidad 

3 Leyes Medio ambiente 

3 Ley Salud y seguridad ocupacional 

16 Reglamentos (decretos ejecutivos) Calidad 

6 Reglamentos (decretos ejecutivos) Medio ambiente 

10 Reglamentos (decretos ejecutivos) Salud y seguridad ocupacional 

3 Normas técnicas voluntarias Calidad 

10 Acuerdos vinculantes Calidad 

 

 El detalle específico de las normas señaladas, así como de la bibliografía de consulta, se 

encuentra en el anexo N° 1 de la presente propuesta. Establecidas las normas vinculantes que 

aplican, se procedió con el análisis puntual de todos los artículos que conforman las normas de 

cita, para establecer los requisitos específicos aplicables a la industria. Los resultados de dicho 

análisis se adjuntan en el anexo 1 del modelo, y se resumen en la siguiente tabla: 

Tabla N° 13: Requisitos específicos contemplados en el marco legal y reglamentario aplicable al TPP 

 

Cantidad Fuente normativa Tema relacionado al proyecto 

215 
Constitucionales, legales, reglamentarias y 

subordinadas (directrices, acuerdos, etc.) 

Calidad 

26 Medio ambiente 

137 Salud y seguridad ocupacional 

 

 Adicionalmente, como norma de referencia, y por haber sido implementada en otros países 

latinoamericanos con sistemas de gestión del servicio de transporte de pasajeros, se analizaron e 

incorporaron los criterios de calidad y la norma técnica europea N° UNE-EN 13816 “Definición 

de Calidad del Servicio, Objetivos y Mediciones en Transporte Público de Pasajeros”, como guía 

para la emisión de un modelo estandarizado de gestión aplicable en nuestro país.  

 Uno de los mayores retos de la propuesta es integrar la normativa aplicable en un solo 

instrumento, que pueda ser utilizado por cualquier tipo de empresa vinculada al sector transporte 

de pasajeros en Costa Rica, indistintamente de su tamaño, ubicación geográfica o tipología de 

ruta que se trate; de manera que el producto final sea aplicable como modelo base de gestión de 

calidad. A las empresas prestatarias les corresponde su adecuación, en caso de que su sistema de 

gestión involucre aspectos adicionales a los establecidos en las normas vinculantes. Esto les 

permitiría al menos demostrar el cumplimiento del servicio conforme los requerimientos 

mínimos establecidos por los entes administrativos, minimizando el riesgo que conlleva la no 

demostración de dicho cumplimiento. 
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 En cuanto al nivel de interrelación normativa, partimos de un análisis de las tres normas 

objeto de estudio y de los requisitos contemplados en cada una de ellas, para determinar su 

capacidad de integración, así como la correspondencia de estas con las categorías contempladas 

en la encuesta de percepción de servicio que se aplica anualmente a los usuarios, cuyo contenido 

deviene del Manual de evaluación de calidad emitido por el ente rector en la materia. Si bien es 

cierto, no todos los 104 atributos que contempla la norma UNE-EN 13816 fueron introducidos en 

el manual de forma puntual, del estudio de cada uno de ellos se tiene que, de forma general, sí 

fueron contemplados para la emisión del manual del CTP. El siguiente cuadro muestra las 

interacciones referidas: 

 
 

Figura N° 8. Interrelación normativa ISO 9001:2015/UNE-EN 13816/Manual de calidad del CTP 

 

2. SEGUNDA ETAPA: ELABORACIÓN DE UN MAPA DE PROCESOS COMUNES 

PARA UNA EMPRESA DE TRANSPORTE PÚBLICO REMUNERADO DE 

PERSONAS, CON BASE EN LOS REQUISITOS NORMATIVOS VOLUNTARIOS 

Y VINCULANTES DE LA ACTIVIDAD 
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 La administración por procesos, o enfoque a procesos, constituye una de las bases 

fundamentales de cualquier sistema de gestión. El apartado 1 de la norma ISO 9001:2015 

especifica los requisitos para un sistema de gestión de calidad, cuando la organización “aspira a 

aumentar la satisfacción del cliente a través de la aplicación eficaz del sistema, incluidos los 

procesos para la mejora del sistema y el aseguramiento de la conformidad con los requisitos del 

cliente y los legales y reglamentarios aplicables” (ISO 9001:2015, apartado 1 b). 

 

 En este mismo orden de ideas, el apartado 4.4.1 de la norma indica claramente, como 

obligación a cargo de la organización que pretenda gestionar calidad que “La organización debe 

establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente un sistema de gestión, incluidos los 

procesos necesarios y sus interacciones, de acuerdo con los requisitos de esta norma 

internacional” (ISO 9001:2015, apartado 4.4.1); lo anterior como base para la determinación de 

los roles, responsabilidades y autoridades pertinentes dentro de la organización. 

 

“Para desarrollar esta obligación, la empresa debe: 

 

• Identificar los procesos necesarios para el SIG y su aplicación a través de la organización. La 

forma más usual de proceder para esta identificación se basa en fichas de procesos. 

 

• Conocer su secuencia e interacciones. La secuencia de procesos es el orden de actividades que 

se ejecutan desde la especificación de requisitos por el cliente, los reglamentos u otras partes 

interesadas hasta la realización y recepción del producto por el cliente. La interacción entre 

procesos es la forma en que cada actividad de un proceso interactúa con otras actividades de este 

o de otros procesos. Los procesos se secuencian e interactúan mediante sus entradas y salidas. El 

método más extendido de definir la secuencia e interacciones entre procesos es definiendo el 

mapa de procesos de la organización. 

 

• Determinar las necesidades de recursos, así como las funciones y responsabilidades de cada 

miembro de la organización. 

 

• Determinar los medios de control, seguimiento y medición de dichos procesos. 

 

• Establecer el modo en que buscará su mejora continua” (Camison, S. Cruz y González, 2006, p. 

655). 

 

 Tomando como base los requisitos identificados en la primera fase, se estableció el 

siguiente mapa de procesos para la industria del transporte público remunerado de personas. En él 

se engloban los requerimientos obligatorios, pero además se migra de una visión meramente 

jerárquica de la organización típica a una enfocada a los distintos procesos involucrados. 

 

 Asimismo, se diferenciaron en color amarillo brillante los procesos que devienen de 

ordenanzas por parte de los entes rectores, pero que bien pueden excluirse para algunos tipos 

específicos de organización, por no ser procesos comunes a todo prestatario. Si bien se 
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desarrollan en un mapa básico, pueden o no llevarse a cabo en la organización, dependiendo del 

tipo de servicio que se brinda; por ejemplo: 

• Carga y descarga de combustibles en plantel (no todas las empresas tienen tanques de 

autoconsumo) 

• Procedimiento de manejo de equipajes (no todas las compañías cuentan con este servicio; 

de hecho, las rutas urbanas ni siquiera requieren de valijeros en sus unidades). 

 

El siguiente diagrama corresponde a un mapa básico de procesos de una típica empresa de 

transporte público remunerado de personas: 

 

 
 

Figura N° 9. Mapa básico de procesos para transporte de pasajeros
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 Si se entiende “proceso” como: “el conjunto de recursos y actividades interrelacionados que 

posibilitan la transformación de elementos de entrada en resultados”,  en donde “Los elementos 

de entrada para un proceso suelen ser resultados de otros procesos”. Se sobreentiende que los 

procesos de una organización deben cumplir una serie de características, entre ellas “ser 

planificados, documentados y puestos en práctica bajo condiciones controladas para que creen 

valor” (Camison, S. Cruz y González, 2006, p. 148). 

 

 La adopción en la industria del transporte de un enfoque de procesos permite desarrollar y 

mejorar la eficacia de un sistema de gestión de la calidad, aumentando las posibilidades de 

incrementar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de sus requisitos, ya que la 

organización puede, de manera sistemática, controlar las interrelaciones e interdependencias de 

los distintos procesos definidos, de manera tal que se logre una mejora en el desempeño global de 

la organización. 

 

 Administrar por “procesos” implica necesariamente la definición de estos, conjuntamente 

con su gestión sistemática, tomando en cuenta sus interacciones con el fin de alcanzar los 

resultados previstos. Con su aplicación, se favorece: 

a.  la comprensión y el cumplimiento de los requisitos de calidad de la organización; 

b.  la conciencia de los distintos procesos identificados, en términos que generen un valor 

agregado a la organización;  

c.  alcanzar niveles óptimos en los procesos;  

d.  el establecimiento de indicadores de gestión que permitan eventualmente la mejora y ajuste 

de los procesos, basados en evidencia, información y datos. 

 

 Definidos los procesos generales contenidos en la tabla anterior, es necesario esclarecer 

cuál es la interacción entre ellos, para controlar de manera adecuada la definición de sus 

objetivos. En el caso del transporte público remunerado de personas, se establecieron los 

procesos en sus tres dimensiones: 

• Procesos de dirección 

• Proceso principal (que cuenta además con una serie de subprocesos) 

• Procesos de apoyo 

 

El siguiente gráfico reseña de manera general la interacción entre los distintos procesos 

identificados de la actividad: 
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Figura N° 10. Interacción entre los procesos definidos en el mapa básico de procesos de TPRP 
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 Como se desprende del gráfico anterior, existen procesos –tanto de Dirección como de 

apoyo– cuya injerencia es transversal en todo el mapa. Estos son: 

• El proceso de auditoría externa, que se alimenta y a la vez afecta a toda la organización. 

• El proceso de gerencias (operativa, financiera, general), que se nutre de todos los procesos 

identificados y a la vez afecta a todos en el proceso de toma de decisiones. 

• El proceso de Alta Dirección, por su impacto directo y necesaria interacción con todos los 

procesos definidos del sistema base. 

• El proceso de auditoría interna, que, en igual condición, debe velar por el correcto 

funcionamiento de todo el sistema. 

• El proceso de gestión de calidad, responsable del correcto funcionamiento del sistema 

organizacional, con gran impacto en los demás procesos identificados. 

 

3. TERCERA ETAPA: INCORPORACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN NORMAS NO VINCULANTES  

 

 La norma ISO 9000:2015 en su apartado 3.4.5 define procedimiento como la “forma 

especificada de llevar a cabo una actividad o un proceso”. Otro factor que debe tomarse en 

consideración es el objeto mismo de implantar procesos en una determinada organización: la 

estandarización. En este sentido, normalizar los procesos es el medio adecuado para unificar y 

dejar constancia de que las labores se desarrollan de manera sistemática, atendiendo las 

necesidades establecidas en las fuentes y requisitos señalados anteriormente. 

 El tamaño, formato y complejidad de la documentación contemplada en el Sistema de 

Gestión de cada organización, y en especial de los procedimientos que se establezcan, depende de 

muchos factores; entre ellos: 

• El tamaño de la organización. 

• La actividad a la que se dedica, así como los bienes y servicios que oferta. 

• Los procesos identificados y su grado de complejidad. 

• Las personas destinatarias del sistema. 

• Los requisitos vinculantes contemplados en leyes, decretos, reglamentos y demás actos de 

carácter subordinado aplicables. 

• Los requisitos contemplados en las normas voluntarias. 

 La norma de referencia establece como “información documentada” obligatoria en un 

sistema de gestión la siguiente: 
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Tabla N° 14: Información documentada exigida por la norma ISO 9001:2015 

N° Requisito 

Referencia 

normativa 

ISO 9001:2015 

Obligatorio Opcional 

1 
Alcance del sistema de gestión (tipo de productos o servicios) 

y exclusiones (si existen) 
4.3 X  

2 Operaciones (en la medida que sea necesario) 4.4.2 X  

3 Política de calidad 5.2.2 X  

4 Objetivos de calidad 6.2.1 X  

5 Seguimiento y medición 7.1.5.1 X  

6 

Cuando las mediciones requieran de trazabilidad, y no se 

cuente con patrones, la base utilizada para la calibración debe 

conservarse como información documentada. 

7.1.5.2  X 

7 Evidencia en cuanto a la competencia de las personas 7.2 X  

8 
Todo aquello que la organización determine como necesario 

para la eficacia del sistema de gestión 
7.5.1 X  

9 Resultados de la revisión de requisitos de bienes y servicios 8.2.3.2 X  

10 Requisitos nuevos para los productos 8.2.3.2 X  

11 Entradas de diseño y desarrollo (cuando corresponda) 8.3.3  X 

12 Salidas del diseño y desarrollo (cuando corresponda)  8.3.5  X 

13 Cambios del diseño y desarrollo (cuando corresponda) 8.3.6 a)  X 

14 Resultado de las revisiones (cuando corresponda) 8.3.6 b)  X 

15 Autorización de cambios 8.3.6 c)  X 

16 Acciones tomadas para prevenir impactos adversos 8.3.6 e)  X 

17 
Criterios de evaluación, selección, seguimiento del desempeño 

y reevaluación de proveedores externos 
8.4 X  

18 

Características de los productos, bienes, servicios o 

actividades a producir, así como de sus resultados (cuando sea 

aplicable) 

8.5.1 a) 1)  X 

19 

Información relativa a la propiedad de los clientes o 

proveedores externos mientras esté bajo el control de la 

organización o sea utilizada por ella 

8.5.3 X  

20 
Control de cambios para la prestación o producción del 

servicio 
8.5.6 X  

21 

Liberación de productos y servicios una vez constatado que se 

cumple con los requisitos de ellos, que incluya evidencia de 

conformidad con los criterios de aceptación y trazabilidad de 

las personas que autorizan su liberación 

8.6 X  

22 
No conformidades, acciones tomadas por la empresa, 

concesiones obtenidas y autoridad decisora 
8.7.2 X  

23 Actividades de seguimiento, medición, análisis y evaluación 9.1.1 X  

24 Implementación de las auditorías internas 9.2.2 X  

25 Salidas del proceso de revisión por la Dirección 9.3.3 X  

26 

Naturaleza de las no conformidades y cualquier acción tomada 

posteriormente, así como de los resultados de la 

implementación de las acciones correctivas 

10.2.2 X  

 

 Conforme lo indicado, conviene establecer el siguiente esquema general del sistema de 

gestión: 
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Tabla N° 15:  Procesos y procedimientos propuestos del sistema de gestión de calidad para TPRP 

 

Tipo PROCESO SUBPROCESO PROCEDIMIENTO 

P
R

O
C

E
S

O
S

 D
E

 D
IR

E
C

C
IÓ

N
 Alta Dirección No tiene 

Revisión por la Dirección 

Planeamiento estratégico 

Gerencia 

Gerencia General 

Planificación de los servicios (roles) 

Gestión de oferta de servicios (buses para 

demanda extraordinaria) 

Gestión de contratos (con el CTP y 

Aresep-refrendo) 

Gerencia de Operaciones 
Control de pasajeros transportados 

Control de tiempos de viaje 

Gerencia Financiero-Contable 
Control de recursos 

Control financiero-contable-tributario 

Auditoría externa No tiene Auditoría externa estados financieros 

P
R

O
C

E
S

O
 P

R
IN

C
IP

A
L

 

Traslado de 

pasajeros 

Operaciones 
Revisión pre-salida de la unidad de 

servicio 

Operaciones Venta de tiquetes (opcional) 

Operaciones Abordaje y desabordaje en terminal 

Operaciones 
Abordaje y desabordaje en carretera o 

paradas en tránsito 

Operaciones Manejo de equipajes (opcional) 

Operaciones Transbordo de pasajeros 

Operaciones Rescate de unidad en carretera 

Hechos de tránsito 

Atención de accidentes de tránsito 

Atención de causas penales por accidente 

Apelación infracciones de tránsito 

Accidentes en la unidad (SOA) 

P
R

O
C

E
S

O
S

 D
E

 A
P

O
Y

O
 

Recursos Humanos 

Reclutamiento y selección de 

personal 

Reclutamiento y selección de personal 

Inducción 

Capacitaciones Capacitación permanente 

Inclusión y exclusión de 

colaboradores 

Procedimiento inclusión y exclusión de 

planilla CCSS 

Procedimiento inclusión y exclusión de 

planilla INS 

Sancionatorio 

Amonestación 

Suspensión 

Despido 

Salud y seguridad ocupacional 

Atención de accidentes laborales con cargo 

a la RT 

Plan de emergencias 

Prevención y promoción de la salud 

ocupacional 

Revisión de extintores, botiquines y equipo 

de seguridad 

Protocolo de hidratación por estrés térmico 

(opcional) 
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Tabla N° 16:  Procesos y procedimientos propuestos del sistema de gestión de calidad para TPRP (parte 2) 

Tipo PROCESO SUBPROCESO PROCEDIMIENTO 

P
R

O
C

E
S

O
S

 D
E

 A
P

O
Y

O
 

Recaudación, 

contabilidad e 

ingresos 

Control de ingresos 

Liquidación de entrega y procedimiento 

para devoluciones por diferencia en  

entrega 

Recaudación y liquidación 

Control de egresos 

Trámite de facturas 

Pago a proveedores por transferencia 

electrónica 

Pago a proveedores por cheque 

Pago de planillas (salarios) 

Control de pasajeros transportados 

Control de pasajeros 

Elaboración y presentación de 

estadísticas Aresep 

Control de inventarios 

Inventario de repuestos 

Inventario de llantas 

Inventario de combustible 

Inventario de aceites 

Control de activos 
Inventario de activos 

Depreciaciones 

Control de consumo energético 
Control de consumo de combustibles  

Control de consumo eléctrico 

Contabilidad 
Registro y pago de facturas 

Conciliaciones bancarias 

Financiero-contable 
Elaboración de estados financieros 

Auditoría interna 

Mantenimiento 

Mantenimiento preventivo 

Pre-Riteve 

Preventivo enderezado, pintura y 

tapicería 

Preventivo mecánico 

Mantenimiento correctivo 

Post-Riteve 

Correctivo mecánico 

Correctivo enderezado, pintura y tapicería 

Lavado No tiene 

Lavado 

Lavado y encerado 

Lavado motor 

Contraloría de 

Servicios 
No tiene 

Atención de incidencias 

Elaboración y presentación de informe 

del periodo 

Evaluación del nivel de satisfacción del 

cliente 

Archivo y control de 

documentos 
No tiene 

Control de cambios 

Archivo expediente administrativo 

Aresep 

Archivo expediente administrativo CTP 

Archivo documentación unidades (control 

vencimientos) 

Control de cambios normativos 

 



 

64 
 

 

Tabla N° 17:  Procesos y procedimientos propuestos del sistema de gestión de calidad para TPRP (parte 3) 

Tipo PROCESO SUBPROCESO PROCEDIMIENTO 

P
R

O
C

E
S

O
S

 D
E

 A
P

O
Y

O
 

Auditoría interna 

Auditoría e informe de no 

conformidades 

Auditoría del sistema operativo 

Auditoría de requisitos del manual de calidad 

Auditoría de requisitos de RRHH 

Auditoría SySO 

Seguimiento 
Seguimiento de acciones correctivas y cierre 

inconformidades 

Abastecimiento de 

combustible 

(opcional) 

Carga y descarga 

Procedimiento de descarga en tanques de 

almacenamiento 

Procedimiento de carga en unidades de 

transporte 

Preventivo 

Atención de derrames en área de tanques 

Atención de derrames en área de 

abastecimiento 

Gestión de calidad No tiene 

Control de la documentación del sistema 

Control de cambios 

Control de registros 

Control de aguas residuales (opcional) 

Control de manejo integral de residuos 

sólidos(opcional) 

Control volumétrico de surtidores (opcional) 

 

NOTAS: 

1. Los procedimientos con indicación expresa de (opcional) pueden ser excluidos del sistema 

de gestión, en respuesta a criterios propios de la tipología de servicio. 

 

2. Algunos de los procedimientos indicados corresponden a controles internos de la 

organización y, por ende, es cada una de las empresas prestatarias la que finalmente 

deberán determinar sus procedimientos propios. Sin embargo, para efectos de control y 

estandarización, se señalan todos en los cuadros que anteceden, para su eventual desarrollo 

según el caso de que se trate. 

 

Indicadores de gestión 

 

 William Edwards Deming afirmó que “No se puede mejorar lo que no se controla; no se 

puede controlar lo que no se mide; no se puede medir lo que no se define”. 

 

 El desarrollo de cualquier proceso productivo requiere de un sistema de indicadores que 

permitan medir la gestión organizacional, de manera tal que se cuente con información que 

facilite los ajustes requeridos con base en información veraz. “La gestión de las empresas de 

transporte debe tender no solo a la adecuada operación, mantenimiento y renovación de su parque 
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automotor, de tal manera que la operación de sus vehículos se ciña a principios y beneficios de 

rentabilidad, niveles de contaminación y seguridad vehicular activa y pasiva, sino a competir con 

mayor eficiencia, productividad y reducción de costos y a ofrecer a sus clientes internos y 

externos los mejores estándares de servicio, calidad y seguridad en sus operaciones cotidianas.  

Solo agrupando todos estos factores serán competitivas y se mantendrán en el mercado, logrando 

una imagen positiva ante la sociedad” (Linares, 2012, pág. 83). 

 

 Para Linares, una empresa de transporte es exitosa si: 

1. “Es económicamente rentable, altamente competitiva, cumple con los requisitos legales y 

ambientales y conserva promueve una buena imagen ante la sociedad. 

 

2. Los vehículos de la empresa están en condiciones de operación y buen estado de 

mantenimiento, minimizando el impacto ambiental, de manera que se permita a sus 

colaboradores realizar efectivamente sus trabajos, asegurando a la empresa rentabilidad a 

largo plazo. 

 

3. Mantiene el número y tipo correcto de vehículos para prestar oportunamente el servicio, 

manteniendo o mejorando la rentabilidad. 

 

4. Mantiene en buen estado o mejora sus instalaciones administrativas y técnicas, para 

permitir una buena administración y favorecer el mantenimiento apropiado de la flota. 

 

5. Asegura remuneraciones justas, buen ambiente laboral, salud y seguridad en el trabajo y 

beneficios justos para sus empleados. 

 

6. Colabora para que las empresas o personas cuyo trabajo está relacionado con el 

mantenimiento u operación de sus vehículos alcancen con ella niveles de rendimiento 

económico, ambiental y social similares a los de la propia empresa. 

 

7. Cumple y excede las normativas legales impuestas por el Estado. 

 

8. Trabaja para disminuir el impacto ambiental y social producto de su operación. 

 

9. Ofrece a los clientes finales un transporte seguro y un servicio óptimo. 

 

10. Mejora la rentabilidad de la empresa a través del mejoramiento continuo de su operación, 

empleando procedimientos de administración e instrumentos de medición e inspección 

periódica (…) que permitan evidenciar las oportunidades de mejora de sus sistemas de 

gestión” (Linares, 2012, pág. 84 y 85). 
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 La norma ISO 9001:2015 desarrolla de manera amplia la evaluación del desempeño de las 

organizaciones, como medio de implementar procesos de mejora continua. El apartado 4.4.1 de la 

norma de rito señala: 

 

“4.4.1 La organización debe establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente un 

sistema de gestión de la calidad, incluidos los procesos necesarios y sus interacciones, de acuerdo 

con los requisitos de esta norma internacional. 

 

La organización debe determinar los procesos necesarios para el sistema de gestión de la calidad 

y su aplicación a través de la organización, y debe: 

 

a) determinar las entradas requeridas y las salidas esperadas de estos procesos; 

 

b) determinar la secuencia e interacción de estos procesos; 

 

c) determinar y aplicar los criterios y los métodos (incluyendo el seguimiento, las 

mediciones y los indicadores del desempeño relacionados) necesarios para asegurarse de la 

operación eficaz y el control de estos procesos” (ISO 9001:2015) (el resaltado no es del 

original). 

 

 El apartado 9 de la norma ISO 9001:2015, denominado “evaluación del desempeño”, 

establece como imperativo a cargo de la organización determinar “los métodos de seguimiento, 

medición, análisis y evaluación necesarios para asegurar resultados válidos”, indicadores que, en 

todo caso, servirán de guía en los procesos de auditoría, calidad y como insumos en los procesos 

de toma de decisiones de la Alta Dirección. 

 

“Un indicador de gestión es la expresión cuantitativa del comportamiento y desempeño de 

un proceso, cuya magnitud, al ser comparada con algún nivel de referencia, puede estar 

señalando una desviación sobre la cual se toman acciones correctivas o preventivas según 

el caso.  El indicador es la herramienta fundamental de la evaluación. Las decisiones y 

acciones de la dirección en una empresa están estrechamente relacionadas con el 

desempeño de sus operaciones; por consiguiente, es necesario establecer un sistema de 

indicadores de gestión que involucre tanto los procesos operativos como los 

administrativos” (Linares, 2012, pág. 91). 

 

 

 Los indicadores que se plantean en la presente propuesta desarrollan las mediciones y 

controles que requieren las normas obligatorias, que se complementan con los que contiene la 

norma UNE-EN 13816, que de forma puntual ha determinado lo que importa medir, para 

controlar adecuadamente la calidad en el transporte público de pasajeros. 

 



 

67 
 

 Estos requisitos se han armonizado con los contenidos en criterios vinculantes 

desarrollados por el Manual de evaluación de calidad emitido por parte del Consejo de 

Transporte Público. No son los únicos, ni son exclusivos, pero sí pueden entregar importante 

cantidad de información, al menos en un nivel inicial, como el que se presenta en el modelo 

propuesto; y pueden eventualmente servir como base para que las organizaciones desarrollen sus 

propios indicadores a partir de estos. 

 

 Importa recordar en este punto que cualquier organización que como producto final ofrezca 

un “servicio” debe estar en capacidad de medir la calidad producida de dicho servicio, 

especialmente si –como en el caso del transporte público costarricense– el mantenimiento de 

niveles óptimos de calidad se traduce en la eventual continuidad de la organización como 

prestataria autorizada del servicio. Adicionalmente a esta condición obligatoria, asegurar la 

calidad de servicio, en los términos que el cliente espera, favorece el desarrollo de un servicio 

que además de cumplir con los requisitos establecidos por la Administración titular satisfaga al 

usuario, como destinatario final del desarrollo empresarial. 

 

 Establecer indicadores que permitan determinar el grado de cumplimiento o conformidad 

del sistema de transporte, en términos de calidad de servicio, tiene como objeto primordial medir 

la eficiencia y eficacia del esquema operativo, así como el nivel de satisfacción del cliente a partir 

de magnitudes específicas, contempladas en el marco legal, reglamentario y normativo que lo 

regula. En el caso específico del presente trabajo, se debe primero determinar cuáles son los 

aspectos medibles relativos a factores críticos de calidad, identificados previamente a partir del 

análisis normativo.  

 

 El sistema propuesto pretende integrar los requerimientos de calidad de al menos tres 

normas (dos voluntarias y una vinculante) que establecen requisitos en relación con el tratamiento 

y atención de la calidad de servicio. Las normas en mención son la UNE-EN 13816 “Transporte, 

logística y servicios. Transporte público de pasajeros. Definición de calidad del servicio, 

objetivos y mediciones”, la ISO 9001:2015 “Gestión de Calidad” y el Manual de evaluación de 

calidad, que procura determinar los requisitos de calidad que el Estado costarricense determinó 

para la actividad del transporte de pasajeros. 

 

 La medición del desempeño empresarial, el cumplimiento de metas y obligaciones a cargo 

de la organización, la eficiencia de los métodos o máquinas, el rendimiento de los insumos, los 

resultados del trabajo realizado y el aprovechamiento de la formación personal, entre otros, se 

torna fundamental, si lo que se pretende es mejorar la gestión de la organización.  

 

 Las mediciones no son nuevas. Tuvieron auge en la década de los años 80 y 90, 

especialmente a partir del surgimiento de los cuadros de mando integral (CMI) de Kaplan y 

Norton, una herramienta “que utiliza un conjunto de medidas para garantizar que la alta dirección 

tenga una visión rápida, pero comprensiva de su negocio. Parte de la misión, la visión y la 
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estrategia, desmembrándolos en objetivos que son supervisados por medio del establecimiento de 

metas mesurables, conocidas como indicadores de desempeño” (Da Silva, Pastor y Pastor, pág. 

20); pero ha sido un tema discutido ampliamente, desde el siglo trasanterior. Es un hecho, para 

mejorar el desempeño debemos medir los resultados. 

 

 Un reto importante en los procesos de medición corresponde al tratamiento de los datos de 

todos aquellos aspectos considerados como “intangibles”, que incluyen el grado de satisfacción 

del cliente, el ambiente laboral y el índice de retención de clientes. Los procesos de toma de 

decisiones, así como la prevención de eventos adversos, se favorecen con las mediciones. 

“Resumiendo, puede decirse que cualquier compañía que se encuentre en un mercado 

competitivo y que quiera tener éxito debe revisar y actualizar sus indicadores de medida” 

(Salgado, 2001, p. 5). Medir de manera correcta conlleva una serie de beneficios, con incidencia 

directa en el desempeño de la organización; entre ellos se pueden citar: 

• Controlar adecuadamente la evolución y desempeño de un proceso o departamento. 

 

• Establecer los aspectos importantes que debe controlar y mejorar la organización, ya que 

conformarlos requiere del análisis de los aspectos que repercuten a distinto nivel dentro de 

la organización. 

 

• Mayor facilidad para satisfacer las expectativas del cliente, al contar con información 

adecuada para gestionar sus procesos. 

 

 La norma UNE-EN 13816 contempla al menos ocho dimensiones para controlar la calidad 

del servicio de transporte de pasajeros; la principal de ellas es la satisfacción del cliente, toda vez 

que permite el alineamiento de toda la organización en torno a este aspecto. Identificar 

indicadores básicos de gestión que favorezcan el mantenimiento del sistema de transporte, dentro 

de los límites establecidos por parte de las organizaciones administrativas rectoras en la materia 

en Costa Rica, es otro de los aspectos que debe valorar la organización para determinar qué medir 

y cómo medirlo. 

 

 Estandarizar las mediciones, tomando en consideración los requisitos básicos de las normas 

vinculantes, favorece la generación de informes pertinentes tanto para la organización como para 

los entes rectores y, por ende, propiciar que se mida de forma homogénea, tomando en cuenta los 

requisitos legales y reglamentarios atinentes. Se debe iniciar desde la determinación en cuanto a 

la información mínima necesaria que va a incorporarse en la ficha del indicador que corresponda.  

 

 La siguiente es una propuesta es básica para estructurar el indicador de gestión. 
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Tabla N° 18:  Estructura básica propuesta para los indicadores de gestión  

(Manual de Apoyo para la Implantación de la Gestión de Calidad según norma UNE-EN 13816. 

Fundación CETMO, año 2006) 

NÚMERO Y NOMBRE DEL INDICADOR 

Definición 
En este espacio la organización debe describir el indicador, de qué 

elementos se compone y los conceptos que contempla. 

Propósito 
Se detalla cuál es el fin del indicador, y qué utilidad tiene para el 

sistema. 

Alcance del indicador 
Se refiere al impacto que el indicador tiene en el sistema. Puede ser 

de procesos específicos o bien con impacto general. 

Proceso de toma de datos 

Se establece la herramienta que se utiliza y la forma en que se toman 

los datos. Puede hacer referencia a hojas de control, programas 

tecnológicos, entre otros. 

Forma de calcular Se describe cómo se realizan los cálculos con los datos recolectados. 

Responsable(s) 
Debe detallar quién o quiénes son los responsables de tomar los datos 

y procesarlos. 

Frecuencia de las mediciones 

Debe establecer la periodicidad del proceso de toma de datos. Hay 

datos que son de toma diaria, semanal, quincenal, mensual o anual. 

Eso lo debe definir la organización, tomando en cuenta los requisitos 

obligatorios. 

Frecuencia de cálculo Se determina la periodicidad de los cálculos. 

Resultados esperados Se debe concretar cuáles parámetros se atienden con el indicador. 

Forma en que se presentan los 

resultados 

Se deben considerar formas estandarizadas de presentación de 

resultados. Puede contener el formato de las tablas, si se contemplan 

gráficos, cuáles son, entre otros. 

Evolución del indicador 

Se define por qué el indicador es importante para la organización, 

cuáles resultados se obtendrán y por qué es importante darle 

seguimiento.  

Relación con otros 

indicadores 

Relaciona al indicador que se trate con otros correspondientes a 

procesos distintos, o al mismo proceso. Identificar la relación entre 

los indicadores favorece la verificación de los distintos aspectos que 

inciden en la gestión, para favorecer la adopción de decisiones 

basadas en datos. 

Requisitos de normas 

voluntarias cubiertos 

Favorece a la organización identificar los requisitos normativos que 

se atienden por medio del indicador. Para el caso del transporte 

público, en un sistema integrado no tradicional como el propuesto se 

hace referencia al menos a las siguientes normas: UNE-EN 13816: 

Servicio y Atención al Cliente, ISO 9001:2015 y manual de calidad. 

Procedimiento asociado Se relaciona el indicador con el procedimientos del sistema. 

 

 El transporte público de pasajeros es un servicio complejo, en el cual el mejoramiento 

continuo depende de factores propios y ajenos a la organización; por ende, conocer el nivel de 

interacción e impacto entre los distintos procesos tiende a favorecer la identificación de las 

causas que generan las distorsiones del sistema y su oportuna corrección. 

 



 

70 
 

 Si a la señalada complejidad se suma el hecho de que, en el caso costarricense, los 

esquemas y demás variables operativas del sistema son establecidos por parte del ente rector con 

base en información que es requerida al operador, resulta evidente que determinar los indicadores 

y la relación que entre ellos existe, así como entre ellos y los procedimientos de cada operador,  

resultan claves para lograr una eventual mejora en la calidad producida, conforme se determinen 

las tendencias y límites de los procesos. 

 

 Al tratarse de un sistema integrado de normas no tradicionales, los indicadores básicos 

propuestos, así como los medios de recolección de información y datos, se han ajustado para 

abarcar los ocho ámbitos definidos en la norma específica de transporte (UNE-EN 13816), los 

requisitos de gestión de calidad desarrollados en la norma ISO 9001:2015 y los requisitos 

específicos de gestión establecidos por parte de las entidades rectoras, para cubrir toda la gama de 

requisitos, sin dejar de relacionar estos con los ámbitos que definen la calidad de acuerdo con la 

norma europea, y que son: 

• Servicio ofertado 

• Accesibilidad 

• Información 

• Tiempo 

• Atención al cliente 

• Seguridad 

• Confort 

• Impacto ambiental de la operación. 

 

 Se incorporan en el anexo 2 correspondiente los indicadores de gestión básicos para obtener 

la información requerida de cada uno de los procesos identificados, separando los mismos según 

se atiendan las categorías que contempla la UNE-EN 13816. 

 

 Importa destacar que, para generar la información contenida en los indicadores de gestión 

básicos propuestos, el modelo planteado utiliza una serie de herramientas para la calidad, 

predefinidas para cada uno de los procedimientos que componen los procesos identificados. 

También es conveniente tomar en consideración, para la determinación de las herramientas de 

mejora necesarias para la actividad y alcance propuesto, que en materia de transporte público 

remunerado de personas tenemos: 

 

• Elementos de índole cualitativa que medir (percepción del servicio, condiciones generales 

de las unidades de acuerdo a la normativa vigente, condiciones de la vía, condiciones de las 

paradas, evaluación del desempeño en general). 

 

• Elementos de índole cuantitativa que controlar (horarios, pasajeros transportados, tiempos 

de viaje, índice de ocupación, jornadas laborales, consumo de agua, consumo de 
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hidrocarburos, generación de residuos, emisión de contaminantes al medio ambiente, 

calidad y manejo de las aguas residuales). 

 

 Para cada uno de los aspectos identificados, se incorpora una propuesta básica de cuáles 

son las herramientas de calidad que se podrían utilizar, haciendo la salvedad en el sentido de que 

las mismas obedecen no solo a los aspectos que deben gestionarse, sino además a la capacidad 

instalada en las empresas de transporte, el grado de complejidad de las herramientas propuestas y, 

sobre todo, al grado de conocimiento y manejo generalizado de la materia en el sector transporte. 

 

 Los siguientes cuadros presentan ejemplos de qué tipo de herramientas pueden utilizarse 

como base para controlar diversos aspectos no reglados, de manera que se genere a posteriori la 

información necesaria para facilitar la gestión de los mismos. Se hace la salvedad en el sentido 

que es una propuesta, no la única ni exclusiva, y que puede el operador variarlas, ampliando el 

espectro, conforme las particularidades de cada organización: 

 

 

Tabla N° 19: Ejemplos de algunos aspectos que deben gestionarse en las organización y las herramientas 

recomendadas a un nivel básico inicial de implementación. 

Medición de requisitos medioambientales 

 

Aspectos medioambientales Herramientas básicas 

Consumo de combustibles fósiles 

Hoja de registro 

Gráfico de control 

Diagrama de flujo 

Emisión de contaminantes al medio ambiente 
Hoja de registro 

Gráfico de control 

Consumo de agua 
Hoja de registro 

Gráfico de control 

Consumo eléctrico 
Hoja de registro 

Gráfico de control 

Calidad y manejo de aguas residuales 

Hoja de registro 

Gráfico de control 

Diagrama de Pareto 

Causa-efecto 

Diagrama de flujo 

Generación de residuos sólidos 
Hoja de registro 

Gráfico de control 

Generación de ruido 
Hoja de registro 

Gráfico de control 
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Tabla N° 20:  Ejemplos de algunos aspectos que deben gestionarse en las organizaciones y las herramientas 

recomendadas a un nivel básico inicial de implementación. 

Medición de calidad de servicio 

 

 

Aspectos de calidad contemplados en el manual del 

CTP 
Herramientas recomendadas 

Cumplimiento de horarios y frecuencias 
Hoja de registro FORM-CTP-001 (Manual) 

Gráfico de control 

Índice de ocupación promedio por carrera 
Hoja de registro FORM-CTP-002 (Manual) 

Gráfico de control 

Cumplimientos de requisitos de circulación de las 

unidades (Riteve, derecho de circulación, certificación 

de coberturas A y C, Cosevi) 

Hoja de registro FORM-CTP-003 (Manual) 

Hoja de registro FORM-CTP-005 (Manual) 

Hoja de registro FORM-CTP-006 (Manual) 

Información al usuario (tarjetas de capacidad y tarifas, 

rotulación de unidades, libre acceso a personas adultas 

mayores) 

Hoja de registro FORM-CTP-009 (Manual) 

Cumplimiento de la ley N° 7600 y N° 7935 Hoja de registro FORM-CTP-007 (Manual) 

Gestión de quejas 

Hojas de registro 

Diagrama de Pareto 

Histograma 

Lluvia de ideas 

Grupo nominal 

Diagrama de causa-efecto 

Diagrama de interrelación 

Capacitaciones Hoja de registro FORM-CTP-008 (Manual) 

Recaudación Hoja de registro 
 

 

Tabla N° 21:  Ejemplos de algunos aspectos que deben gestionarse en las organizaciones y las herramientas 

recomendadas a un nivel básico inicial de implementación. 

Medición de aspectos de salud y seguridad ocupacional 

 

 

Aspectos de SySO  Herramientas recomendadas 

Jornada laboral Hoja de registro 

Gráfico de control 

Capacitación del personal Hoja de registro FORM-CTP-008 (Manual) 

Grupo nominal 

Cumplimiento de reglamento de condiciones 

laborales para los conductores de autobús 

Hoja de registro 

Condiciones de trabajo (áreas de descanso, 

comedores, condiciones de talleres, etc.) 

Hoja de registro 

Estrés térmico y procedimiento de hidratación Hoja de registro 

Gráfico de control 

Extintores e implementos de seguridad 

ocupacional 

Hoja de registro 

Botiquines Hoja de registro 
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4. CUARTA ETAPA: MODELO DE GESTIÓN DE CALIDAD PARA LAS 

EMPRESAS ANALIZADAS, ATENDIENDO LOS REQUISITOS QUE SE 

IDENTIFICARON EN LAS ETAPAS ANTERIORES   

 

 

La propuesta planteada por este medio constituye una base que aglutina los elementos 

obligatorios contemplados en las normas vinculantes aplicables a la materia, conjuntamente con 

los voluntarios establecidos en las normas técnicas señaladas, de manera que sirva eventualmente 

como guía para el desarrollo de los sistemas de gestión propios de cada operador. 

Al analizar la normativa vinculante aplicable al sector, y armonizarla con los requisitos 

voluntarios de las normas de calidad señaladas, se torna imperativo establecer una propuesta que 

permita al sector desarrollar su sistema de gestión. 

El apartado 4.4 de la norma ISO 9001:2015 sostiene que: “La organización debe establecer, 

implementar, mantener y mejorar continuamente un sistema de gestión de la calidad, incluidos 

los procesos necesarios y sus interacciones” conforme los requerimientos de la norma de cita.  

Para ello, deben determinarse: 

a. Los procesos necesarios  

b. Su nivel de interacción  

c. Los procedimientos del sistema 

d. Los controles para operar de manera eficaz  

e. La determinación de los recursos  

f. La asignación de responsables  

g. El análisis de riesgos 

h. Los procesos de mejora continua   

i. La información documentada pertinente. 

La estructura propuesta, favorece la implementación de una manera organizada, que abarque 

el sistema, partiendo de la generalidad, hacia la especificidad de la actividad y las organizaciones 

que implementen su sistema sin tener conocimiento previo de este tipo de organización 

administrativa. 

 Por las características inherentes del servicio público que se trata, tomando en 

consideración las variables señaladas, se propone la siguiente estructura básica para la 

documentación del sistema. 
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Imagen N° 11: Pirámide documental propuesta para el sistema de gestión TPRP 

 

4.1 Política de calidad 

Elaborar una política de calidad adecuada es la base para la adecuada implementación de un 

sistema de gestión de calidad (SGC), indistintamente de la materia que se trate, ya que esta 

contempla los preceptos generales que permiten la alineación de todo el sistema hacia la 

satisfacción del cliente. Una política adecuada plasma la filosofía empresarial y, por ende, su 

conformación, divulgación y comunicación adecuada, en los términos contenidos en los 

apartados 5.2.1 y 5.2.2 de la norma ISO 9001:2015, es fundamental. 

Para conformar una política idónea, el interesado deberá responder, para redactar este 

elemento, al menos las siguientes interrogantes: 

a. ¿A qué se dedica la organización u empresa?  Se debe presentar la empresa indicando 

su giro comercial o demás aspectos que permitan identificarlo. Por ejemplo:  

 

“XXXXX Sociedad Anónima es una compañía dedicada a prestar el servicio de transporte 

público remunerado de personas, en la ruta N° XX descrita como: XXXXXXX-XXXXX y 

viceversa”. 

   

b. ¿Cuáles son los objetivos de calidad y generales de la organización, incluidos 

aquellos referidos al cliente? Al ser prácticamente la carta de presentación de la 
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organización, importa sobremanera exponer la forma en que la organización entiende el 

concepto de calidad, y cuáles son los objetivos de calidad. 

 

Por ejemplo: “prestar el servicio de forma continua, eficiente y eficaz, atendiendo las 

necesidades de nuestros clientes sobre la prestación del servicio público, son los 

lineamientos que enrumban nuestros objetivos de calidad, definidos como XX, XX1, 

XX2, en atención de los requisitos contemplados en …”.  

 

c. ¿Cuáles son los lineamientos mediante los cuales la organización ha dispuesto 

alcanzar niveles óptimos de calidad?  En el caso que nos ocupa, como hemos señalado, 

las normas que permiten alinear nuestros objetivos de calidad son: 

• ISO 9001:2015 

• UNE-EN 13816 

• Manual de evaluación de calidad del CTP 

Por ejemplo: “las normas ISO 9001:2015, UNE-EN 13816 y el MANUAL DE CALIDAD 

establecido por parte del Consejo de Transporte Público…”. 

d. ¿Cómo asegura la organización la mejora continua de su gestión? La introducción del 

término “mejora continua” dentro de la política de calidad favorece la constancia en la 

adopción y seguimiento de las acciones pertinentes para adaptar el servicio conforme lo 

requieran las partes interesadas. 

 

Por ejemplo: 

“Comprometidos con los estándares de calidad indicados, la Alta Dirección de la 

organización apoya la implementación de procesos internos como parte del sistema de 

gestión de la calidad, a fin de aplicar procesos de mejora continua que favorezcan la 

prestación del servicio autorizado”. 

 

Seguidamente, se incluyen ejemplos de políticas de calidad de algunos prestatarios de 

servicios de transporte en América Latina: 

a. Política de calidad de Metrobús (Bogotá-Colombia) 

“ P OL ÍT IC A D E C AL I DA D  

METROBÚS S.A es una empresa dedicada a la prestación del servicio de transporte público 

terrestre masivo de pasajeros en el Área Metropolitana de la ciudad de Bogotá. La mejora 

continua y gestión de procesos son la base para la creación de valor para el cliente, accionistas, 

trabajadores y demás grupos de interés de la organización. 
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La dirección de la organización está comprometida, apoyando y liderando los procesos internos 

y el Sistema de Gestión de Calidad para el cumplimiento de los requisitos aplicables. El 

compromiso se demuestra mediante el desarrollo de una operación eficaz, asegurando la 

disponibilidad de la flota, satisfaciendo las necesidades de nuestros clientes y minimizando los 

riesgos que posean un efecto negativo en la organización y aprovechando las oportunidades a 

través de la cooperación y entrenamiento de nuestro talento humano”15. 

Objetivos de calidad: 

• Mantener el promedio mensual del nivel de cumplimiento al kilometraje programado por 

Metrobús por arriba del 97%. 

• Mantener el promedio mensual de la pérdida de kilometraje por fallas mecánicas de los 

autobuses en no más de 7,000 km. 

• Mantener el promedio mensual de la pérdida de kilometraje por responsabilidad de los 

conductores en no más de 1,000 km. 

• Mantener el número de accidentes en no más de 23 en promedio mensual. 

• Mantener el promedio mensual de las deducciones operativas por penalizaciones aplicadas 

por Metrobús en no más de 1,400 km”16. 

 

b. Política de calidad de CISA (México) 

“Política: 

En CISA nos comprometemos a prestar un servicio de transporte eficaz y oportuno, cumpliendo 

con los requisitos de nuestro cliente y la normatividad aplicable, actuando con responsabilidad 

social, y con un enfoque de mejora continua en nuestros procesos”. 

 

 

Como se desprende de los anteriores ejemplos, no existe una forma estandarizada de emitir la 

política de calidad de la organización, pero es fundamental que en ella se refleje al menos qué es 

lo que la organización quiere alcanzar en términos de calidad de servicio, cómo se planea 

conseguirlo, y con qué insumos cuenta para alcanzar este nivel de calidad propuesta. 

 

4.2 Manual de calidad 

La norma ISO 9001:2015 modificó lo que anteriormente se consideraba la documentación del 

sistema (documentación, manual de calidad, procedimientos documentados y registros), en lo que 

ahora se denomina “Información documentada”, para la cual “no establece requisitos en su 

estructura y terminología para aplicarse en la información documentada del sistema de gestión de 

la calidad de una organización” (ISO 9001:2015). 

 
15 http://www.metrobus.com.co/index.php/2-uncategorised/39-politica-de-calidad 
16 http://www.ci-sa.com.mx/politica-de-calidad/ 
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Como señala la norma indicada, en ocasiones la estructura y contenidos de esta pueden ser 

más pertinentes si se relacionan con la estructura organizacional de la empresa, por lo que, en 

tesis de principio, un manual, como formalmente se le conocía, no es requisito para un sistema 

bajo la norma ISO 9001:2015. 

En contraposición con esta variación de los requisitos normativos, la realidad imperante en el 

sector transporte hace suponer que este tipo de instrumentos permitiría al operador establecer una 

estructura organizacional adecuada para ordenar el sistema y verificar que se cumplan con los 

criterios críticos, esto es, los obligatorios establecidos en las normas. 

Para el desarrollo del “Manual de calidad y/o de características del servicio”, como también 

lo denomina la UNE-EN 13816, se recomienda aplicar la siguiente estructura general, adaptada 

de previo a las condiciones propias que caracterizan y regulan la actividad. 

El siguiente es un contenido mínimo propuesto para este tipo de documento, que conjuntamente 

con el desarrollo de los apartados contemplados en la norma ISO 9001:2015 conforma la 

propuesta básica de un modelo de calidad para este tipo de industria: 

• Descripción general de la organización:  

o Nombre  

o Servicio que presta  

o Ubicación geográfica  

o Condición operativa  

o Variables operativas del servicio 

▪ Horarios y frecuencias 

▪ Paradas autorizadas 

▪ Tipo de servicio (urbano, interurbano, interprovincial, rural) 

▪ Tipología de unidades autorizadas por parte del ente rector para prestar el 

servicio y sus requisitos (capacidad, sistema de frenado, asientos, distancia 

entre asientos, valijeros, etc.) 

▪ Flota óptima operativa autorizada 

▪ Interconexión con otros servicios del área  

• Declaratoria de la misión empresarial 

• Declaratoria de la visión empresarial 

• Objetivos o compromiso de calidad (relacionados con las dimensiones contempladas en la 

norma UNE-EN 13816) 

• Valores empresariales 

• Normativa vinculante (obligatoria) aplicable a la materia 

• Normas voluntarias aplicables (si las hay) 

• Mapa de procesos 

• Detalle de los procesos, procedimientos, instrucciones o registros aplicables al sistema 

conforme los requisitos contemplados en la norma ISO 9001:2015, y las exclusiones en 
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razón de la materia que se trata. Por ejemplo: el capítulo de Diseño, que en el caso de las 

rutas es potestativo del Consejo de Transporte Público.  

 

4.3 Procedimientos 

La norma ISO 9000:2015, en su apartado 3.4.5 define procedimiento como la “forma 

especificada de llevar a cabo una actividad o un proceso”.   

El tamaño, formato y complejidad de la documentación contemplada en el sistema de gestión 

de cada organización, y en especial de los procedimientos que se establezcan, depende de muchos 

factores, entre ellos: 

• El tamaño de la organización 

• La actividad a la que se dedica, así como los bienes y servicios que oferta 

• Los procesos identificados y su grado de complejidad 

• Las personas destinatarias del sistema 

• Los requisitos vinculantes contemplados en leyes, decretos, reglamentos y demás actos de 

carácter subordinado aplicables. 

• Los requisitos contemplados en las normas voluntarias que la organización decida 

implementar, entre otros. 

Otro factor que debe tomarse en consideración es el objeto mismo de implantar procesos en 

una determinada organización: la estandarización. En este sentido, normalizar los procesos es el 

medio adecuado para unificar y dejar constancia de que las labores se desarrollan de manera 

sistemática, atendiendo las necesidades establecidas en las fuentes y requisitos señalados 

anteriormente. 

El modelo propuesto desarrolla solo aquellos procedimientos comunes a todo operador, 

sustentados en requisitos vinculantes contenidos en leyes, reglamentos o directrices emanadas de 

las administraciones rectoras. La tabla N° 24: “Matriz de requisitos del modelo de gestión 

integrado” señala de forma expresa cuáles son esos procedimientos comunes que fueron 

desarrollados, mismos que se adjuntan como anexo 3 al presente trabajo de graduación. 

 

4.4 Otros documentos 

Para establecer los otros documentos relacionados con el modelo de gestión,  se analizó la 

normativa obligatoria o vinculante asociada a la gestión de este tipo de empresas, toda vez que 

existe una obligación legal aplicable a la materia, contemplada en el artículo 14 de la ley N° 

7593, “Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos”, inciso a) que establece como 

obligación a cargo de los prestadores: “a) cumplir con las disposiciones que dice la Autoridad 
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Reguladora en materia de prestación del servicio, de acuerdo con lo establecido en la leyes y los 

reglamentos respectivos”. 

La lista completa de la normativa vinculante aplicable al sector, se detalla en los cuadros 

correspondientes del anexo 1: “Matriz de requisitos legales” del presente modelo. 

Adicionalmente, existen normas de carácter general, aplicables a procesos específicos 

contemplados en el modelo de gestión, que deben considerarse de forma casuística para el 

desarrollo de los procedimientos atinentes en cada organización. Tal es el caso de las siguientes 

normas: 

• Normas internacionales de contabilidad (NIC) y normas internacionales de información 

financiera (NIIF): que establecen una serie de estándares relacionados con la información 

que debe presentar la organización sobre sus estados financieros, y cómo debe aparecer.  

 

• Resolución de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, N° RIT-002-2018:  

Implementación de la Contabilidad Regulatoria para el Servicio de Transporte Público 

Remunerado de Personas en la Modalidad Autobús:  Procura satisfacer los 

requerimientos de información a la Aresep, con fines regulatorios, por medio de un 

proceso estandarizado de información contable.  

 

• Normas voluntarias: ISO 9001:2015 y UNE-EN 13816. 

 

4.5 Registros 

Los registros, como información documentada en un sistema de gestión, constituyen la 

evidencia de los resultados alcanzados. El apartado 3.8.10 de la norma ISO 9000:2015 establece 

que los registros “pueden utilizarse, por ejemplo, para formalizar la trazabilidad y para 

proporcionar evidencia de verificaciones, acciones preventivas y acciones correctivas”.   En este 

sentido, los registros obligatorios para el sistema deben establecerse de conformidad con los 

requisitos vinculantes contenidos en la normativa analizada de previo, contenidos en el anexo 1 

del modelo. 

El modelo propuesto establece cuáles son los procesos comunes y mínimos necesarios para 

abarcar los requerimientos de las normas voluntarias de manera integral (INTE ISO 9001:2018 y  

UNE-EN 13816), atendiendo además  aquellos contenidos en las normas regulatorias que evalúan 

que los entes estatales, definidos en sendos documentos normativos aplicables a la materia,  

especialmente aquellos definidos dentro de la herramienta para el control y la evaluación de la 

calidad aplicable a las empresas operadoras de transporte remunerado de personas en nuestro país 

(DE-28833-MOPT y su manual vigente). 
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La intención es abarcar un campo común a las empresas operadoras de este tipo de transporte 

público tal y como se ha indicado desde el principio de este trabajo. La implementación 

específica en una determinada organización requiere que el modelo se adapte a las condiciones 

particulares de cada empresa. Por tanto, el modelo pretende dar las guías primordiales y comunes 

a cualquier empresa que le son mandatorias para implantar mejoras en la calidad de los sistemas 

de transporte público sin entrar al detalle en la materialización de las mismas.  

 

En el anexo 3, correspondiente al modelo de gestión, a modo de ejemplo, se abordará la 

aplicación de este modelo desarrollando las pautas básicas, comunes y regladas de algunos de los 

procedimientos específicos que como mínimo debe desarrollar cada empresa con la adaptación a 

su propio esquema administrativo, operativo y funcional; de manera que sirvan de guía para el 

desarrollo de sus propios procedimientos, y de base para la adecuación de estos a su propia 

realidad. 

 

Las medidas de implantación a definir por el modelo también son genéricas, de acuerdo con 

el modelo presentado. Esto permite adecuarlas a la realidad de cada sistema, en función del grado 

de desarrollo, del tipo de organización y del nivel de calidad del mismo.  

 

Las acciones de implantación deben tener en cuenta en todo momento los objetivos de calidad 

planteados por cada organización. La definición de estrategias y calendarios específicos de 

implantación de estos procesos depende tanto de cada sistema como de sus condicionantes 

sociopolíticos y económicos externos, aspecto que no se aborda directamente en este modelo. 

 

El modelo establece para cada uno de los procesos asociados al sistema (dirección, principal y 

de apoyo) cuáles son los procedimientos asociados, si estos son reglados o no, si conllevan el 

levantamiento de registros, y en qué documento está contenido el respectivo registro, de manera 

que se favorezcan procesos de seguimiento y control de documentos. 

 

A) PROCESOS DE DIRECCIÓN: 

 

Los cimientos de este modelo se basan en una serie de componentes a tener en cuenta para 

el correcto desarrollo de los sistemas de transporte público. Estas cuestiones deben definirse 

primero, luego desarrollarse con el mayor grado de detalle y consenso entre los agentes 

implicados y, finalmente, evaluarse continuamente para introducir cambios que tiendan a mejorar 

su efectividad. Por tanto, hay que entender que el desarrollo de los sistemas de transporte público 

según este modelo debe seguir un proceso en el que la retroalimentación (interna) y el 

benchmarking (externo) guíen en todo momento las adaptaciones necesarias para alcanzar los 

objetivos de calidad que cada organización determine, considerando el cambio constante de la 

necesidad de movilización del usuario, las conductas sociales y otros condicionantes externos que 

rodean a la movilidad. 
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La definición de objetivos y escenarios, la anticipación de cambios y nuevos 

condicionantes, el conocimiento profundo del propio sistema y de la ciudadanía, requieren de un 

gran esfuerzo intelectual que se soporte en expertos de diferentes ámbitos profesionales, así como 

de un buen sistema de estudio y medición de la realidad, en donde la Alta Dirección juega un 

papel preponderante para el éxito del sistema de gestión, siendo básicos su involucramiento y 

liderazgo. 

 

Se han determinado como mínimo tres procesos que involucran a la Alta Dirección y a las 

gerencias de Operaciones y Financiero-Contable, y en ellos se han distinguido procedimientos 

que den cumplimiento a los requisitos legales regulatorios de esta actividad. Se trata de los 

siguientes: 

 

1- ALTA DIRECCIÓN:  Debe cumplir como mínimo con dos subprocesos:  

 

a) Planeamiento estratégico: Debería involucrar en su análisis al menos los siguientes 

elementos: 

• Análisis de contexto 

• Determinación de las partes interesadas y sus requisitos 

• Alcance del sistema de gestión 

• Interacciones entre los procesos y planificación de los cambios 

• Establecimiento de la política y los objetivos de calidad 

• Asignar roles, responsabilidades y autoridades en la organización 

• Determinar y planificar acciones para abordar riesgos y oportunidades 

• Determinar y proporcionar los recursos necesarios (personas, infraestructura, 

ambiente, seguimiento y medición y conocimientos). 

 

b) Revisión por la Dirección: Debe contemplar y cumplir como mínimo con los 

requisitos establecidos en el apartado 9.3 de la norma ISO 9001:2015. 

 

2- GERENCIA DE OPERACIONES: Debe al menos controlar los siguientes criterios de 

calidad así determinados por el CTP: 

 

a. Control de tiempos de viaje: El procedimiento desarrollado tiene como base el 

formulario y los criterios prestablecidos por el CTP en el manual de evaluación de 

la calidad. Este arroja información pertinente que, analizada integral e 

interdisciplinariamente, puede resultar de máxima utilidad cuando de planificación 

se trata. Si bien, la determinación y la planificación son materia reservada al ente 

competente (CTP), la empresa operadora del servicio puede anticipar cambios a 

partir de la información que este procedimiento de medición y control vaya 
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arrojando, y plantear modificaciones al esquema operativo. A manera de ejemplo, 

podemos citar: aumento de flota, cambio de recorrido, carriles exclusivos, etc. 

 

b. Nivel de ocupación: El procedimiento desarrollado tiene como base el formulario 

y los criterios prestablecidos por el CTP en el manual. Este arroja información 

pertinente para la planificación de los servicios y plantear modificaciones al 

esquema operativo propiamente en cuanto al aumento de flota, refuerzos a partir 

de puntos determinados en la ruta y cambios de esquema operativo, etc. 

 

c. Cumplimiento de frecuencias y horarios: El procedimiento desarrollado tiene 

como base el formulario y los criterios prestablecidos por el CTP en el manual. 

Este arroja información primordial en tanto permite verificar el cumplimiento del 

esquema de frecuencias y horarios prestablecido por el CTP, que es requisito 

fundamental de operación y de obligatorio acatamiento cuyo incumplimiento 

acarrea sanciones que van desde el apercibimiento hasta la imposición de multas 

pecuniarias o pérdida de la concesión o permiso de operación. También resulta 

información pertinente de máxima utilidad cuando de planificación se trata, y para 

anticipar cambios a partir de la información que esta medición y control vayan 

arrojando y plantear modificaciones al esquema operativo propiamente (flota, 

horarios, frecuencias, etc.). 

 

d. Cumplimiento de especificaciones de la flota. El procedimiento desarrollado tiene 

como base el formulario y los criterios prestablecidos por el CTP en el manual. 

Este arroja información primordial en tanto que el incumplimiento de las 

especificaciones de la flota –que en su mayoría devienen de requisitos de 

circulación establecidos por ley específica– acarrea sanciones que van desde el 

apercibimiento hasta la imposición de multas pecuniarias o pérdida de la 

concesión o permiso de operación. Incluso puede arrojar información que permita 

validar la eficacia de los programas de mantenimiento preventivo de las unidades 

aprobados por la empresa, entre otras de importancia, y que cada empresa ha de 

analizar en su propio contexto. 

 

 

3- GERENCIA FINANCIERO-CONTABLE: Los procedimientos de esta área están 

excluidos del desarrollo de los procedimientos propuestos como modelo, por tratarse de 

operaciones particulares de cada prestatario. Los mismos obedecen al sistema interno de 

cada operador, y deben ser desarrollados por cada uno de los gestores, atendiendo para tal 

efecto a los criterios propios de las organizaciones. Aun así, al estar sumamente regulado 

por normas internacionales y regulación propia en materia tarifaria impuesta por la 

ARESEP o el Ministerio de Hacienda, en este momento es imposible su desarrollo, ya que 

la industria se encuentra en proceso de transición para implementar la denominada 
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“contabilidad regulatoria”, cuya aplicación es obligatoria a partir de octubre del 2018. En 

este sentido, solo hacemos referencia a la norma que los estableció y las obligaciones 

derivadas de ella, que les imponen a los operadores tener que presentar la información en 

plazos determinados:  

 

3.1 Presentación de estados financieros (auditados): Se realiza anualmente y en 

el mes de enero posterior al cierre fiscal de cada periodo. 

 

3.2  Estadísticas de pasajeros transportados, y persona adulta mayor, por 

contabilidad regulatoria: Deben presentarse mensualmente, máximo el día 

20 del mes siguiente al del informe. 

 

3.3  Declaración anual de consumo energético, cuyo incumplimiento en su 

mayoría acarrea multas pecuniarias de hasta un 1% del monto de la 

facturación anual por consumo de energía, o de doscientos mil colones a 

falta de dicha información. Primero debe la organización medir su 

consumo energético para luego establecer la obligatoriedad o no de la 

presentación de esta declaración (consumo energético mayor a 240 000 

kilovatios-hora, 360000 litros de productos derivados de petróleo –que 

debería incluir no solo combustible sino aceites– y/o 12 terajulios). La 

forma que la organización escoja para medir la información es propia de 

cada empresa, razón por la cual se desarrolla solo un procedimiento de 

verificación de cumplimiento de este requisito. No obstante, controlar el 

consumo energético por centro de trabajo y por vehículo permitiría a la 

empresa tener datos con los cuales se pueda conducir a la misma a 

programas de ahorro o control y disminución del consumo, o incluso la 

determinación mediante análisis de origen causa de disparadores del 

consumo que puedan en el análisis de contexto y riesgos minimizarse y 

controlarse a futuro. Puede incluso documentar tipos de vehículo con mejor 

rendimiento, o conductores con mayor rendimiento, información que 

serviría de elemento de entrada para la planificación de los programas de 

renovación de flota y de capacitación en buenas prácticas de manejo 

defensivo y conducción eficiente. Esta herramienta ha sido hasta ahora 

subestimada por la mayoría del sector productivo, sin que se haya logrado 

un mejor aprovechamiento de la información que ella contiene.  

 

B- PROCESO PRINCIPAL:    

 

Se entiende como tal el traslado de pasajeros y los subprocesos y procedimientos que 

confluyen en la prestación de ese servicio directamente. Se han determinado como procesos 

mínimos que deben gestionarse, medirse y establecerse los siguientes: 
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a) Operaciones: Abarca aquellos procedimientos que, con ocasión de la prestación del 

servicio de traslado de pasajeros, tienen que gestionarse por parte de la empresa. Estos 

son: 

• Revisión de la unidad pre salida: Busca verificar el cumplimiento de todos los 

requisitos de circulación de la unidad establecidos por la legislación 

vinculante. 

 

• Venta de tiquetes: Es un proceso opcional que aplica solo para aquellas 

empresas que expenden tiquetes en su operación regular. Por ser optativo y 

muy particular de cada empresa, este procedimiento no se desarrolla, ya que 

influyen elementos tan diversos como tipo de software que se utiliza, formas 

de pago y plataformas virtuales de compra, en donde resulta imposible 

estandarizar o buscar elementos comunes. Por lo anterior, si la empresa cuenta 

con este servicio, deberá regular el procedimiento, determinarlo, comunicarlo, 

establecer sus indicadores, mediciones, registros y cualquier información 

documentada que se determine como necesaria por parte de la organización, 

incluso procedimientos de apertura y entrega de caja, depósitos, devoluciones, 

reclamaciones, etc. 

 

• Abordaje y desabordaje de pasajeros: Contempla los procedimientos que deben 

seguirse con ocasión del ingreso y egreso de los pasajeros tanto en la parada 

terminal como en paradas en tránsito. 

 

• Manejo de equipajes: Es un proceso opcional y solo aplica para aquellas rutas 

que requieren de este servicio. Es un procedimiento reglado que se especifica 

tal cual lo hace la norma, sin que ello implique que, atendiendo las 

particularidades de la empresa, no pueda y deba adaptarse a la necesidad y 

realidad operativa. 

 

• Transbordo de pasajeros por incidente en carretera: Este procedimiento regula 

la necesidad de transbordar pasajeros una vez iniciado el viaje y con ocasión 

de imprevistos que surjan en la carretera, tanto por hechos de tránsito como 

por cualquier otra causa que represente una imposibilidad de continuar el viaje 

hasta su destino final (unidad varada, situaciones externas a la empresa como 

cierres de carretera o retenes, etc.). 

 

• Rescate de unidad en carretera: Procedimiento que aplica con ocasión de 

hechos de tránsito derivados o no de accidentes en carretera que impliquen 

imposibilidad para circular del autobús. Debe desarrollarse por parte de cada 
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empresa un procedimiento para tal efecto, ya que debe considerarse si la 

misma tiene taller propio, maquinaria y equipo apropiado (grúa) o si esto se 

subcontrata externamente. El único elemento común y que debe abordarse por 

parte de la  empresa en el procedimiento que para ello desarrolle es la 

obligatoriedad de garantizarle al usuario, sin costo alguno, el abordaje en otra 

unidad de la misma ruta o bien el reemplazo de la unidad en un plazo 

razonable; o, a solicitud del usuario, el reintegro de la totalidad de la tarifa 

cobrada, ante la imposibilidad de terminar el recorrido por desperfecto 

mecánico, según lo establece el artículo 44 inciso e) de la ley de tránsito 

vigente, y la imposibilidad que prevé la ley de tránsito de  hacer reparaciones 

mecánicas en la vía pública, debiendo colocar el vehículo fuera de la calzada o 

en el lugar más seguro donde no impida el libre tránsito, afecte la visibilidad, o 

ponga en peligro la seguridad de los demás. Debe retirar el vehículo en el 

menor plazo posible no mayor a 24 horas; lo anterior por disposición de los 

artículos 93 incisos d y e, 110 incisos b y f, 132, 150 incisos e y g, todos de la 

Ley de Tránsito vigente. 

 

b) Hechos de tránsito: 

 

• Accidentes dirimidos en sede de tránsito: Accidente de tránsito, de acuerdo a la 

ley 9078, artículo 2) inciso 1), es toda acción culposa cometida por los 

conductores de vehículos, sus pasajeros o los peatones, al transitar por los 

lugares a los que se refiere el artículo 1) de la ley de tránsito, donde se 

encuentre involucrado al menos un vehículo y que, como consecuencia, 

produzca la muerte o lesiones de personas y/o daños materiales en los bienes a 

consecuencia del mismo. Los accidentes que se ventilan ante los juzgados de 

tránsito son aquellos en donde se producen daños materiales en los bienes y/o 

lesiones en las personas cuya incapacidad no supera los cinco días hábiles de 

acuerdo al dictamen médico legal que brinde el departamento de Medicina 

Legal del O.I.J. No solo se contemplan las etapas del procedimiento judicial 

propiamente dicho, sino que se formula a manera de recomendación, 

actuaciones prejudiciales que faciliten la averiguación de la verdad real de los 

hechos y la causa judicial en garantía no solo de la empresa sino del conductor 

involucrado. 

 

• Causas penales por accidentes de tránsito: Los accidentes de tránsito que se 

ventilan ante la sede penal de los Tribunales de Justicia son aquellos en donde 

se producen daños materiales en los bienes y/o lesiones en las personas cuya 

incapacidad supera los cinco días hábiles de acuerdo al dictamen médico legal 

que brinde el departamento de Medicina Legal del O.I.J., o cuando se haya 
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producido la muerte de personas. En este procedimiento no solo se contemplan 

las etapas del procedimiento judicial propiamente dicho, sino se formulan, a 

manera de recomendación, actuaciones prejudiciales que faciliten la 

averiguación de la verdad real de los hechos y la causa judicial en garantía no 

solo de la empresa sino del conductor involucrado.  

 

• Apelación de infracciones: Este procedimiento desarrolla las etapas que prevé 

la ley N° 9078 para la apelación de boletas de infracción, y además se 

formulan, a manera de recomendación, actuaciones prejudiciales que faciliten 

la averiguación de la verdad real de los hechos y la causa judicial en garantía 

no solo de la empresa sino del conductor involucrado. 

 

• Atención accidentes de pasajeros durante el trayecto, mediante seguro 

obligatorio automotor. En este procedimiento no solo se contemplan las etapas 

del procedimiento administrativo de aviso de accidente y solicitud de apertura 

de la póliza propiamente dicho en atención de los accidentes de tránsito donde 

no existe otro vehículo involucrado, y la lesión a las personas se da con 

ocasión de su traslado en el autobús y no se levantó boleta de infracción por 

parte de los oficiales de tránsito, o la denuncia de las lesiones se dio con 

posterioridad a la prestación del servicio. Se formulan, a manera de 

recomendación, actuaciones previas que faciliten la averiguación de la verdad 

real de los hechos y la causa judicial en garantía no solo de la empresa sino del 

conductor involucrado.  

 

C- PROCESOS DE APOYO:   

Por la integración de la legislación vinculante y la normativa voluntaria atinente, se han 

determinado como mínimo siete procesos de apoyo para los cuales se ha establecido un 

procedimiento en su mayoría reglado, contemplando los requisitos que prevé la legislación 

vinculante. Estos son: 

 

• Recursos humanos: Cada empresa deberá desarrollar sus procedimientos de acuerdo 

con el tamaño de la organización, tipo de ruta, número de trabajadores, y sus 

particularidades administrativas operativas y financiero-contables; no obstante, debe  

indicarse que, por resultar mandatorio, se desarrolla un procedimiento de verificación 

del cumplimiento de planes de capacitación del personal, y en lo demás atinente al 

proceso como tal, no se desarrolla un procedimiento pero sí se realiza un detalle de 

registros necesarios para el mismo, que  resultan comunes para cualquier empresa de 

transportes. A manera de ejemplo: el contrato de trabajo, registro de jornadas 

laboradas horas de entrada y salida y tiempos de fraccionamiento de jornadas, si las 

hubiera, comprobante de pago de salario con los requisitos que determina el código de 
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trabajo,  copia del título o documento que acredite la competencia del funcionario para 

el puesto,  copia o certificado de capacitación, cédula, licencia y código de conductor 

en el caso de los choferes, copia de la carta de despido y/o certificado de tiempo 

laborado, descripción de funciones del puesto –sea perfil, manual, por contrato o 

ficha–. 

 

• Recaudación: Por derivarse de una reforma legal específica, se desarrolla a modo de 

recomendación un procedimiento que cumpla las garantías mínimas del debido 

proceso. Obviamente la definición del procedimiento depende de los sistemas de 

conteo que la empresa posea en las unidades y su propio sistema de recaudación, de 

manera que este procedimiento es solo una guía en el cumplimiento de la normativa 

vinculante. 

 

• Mantenimiento: El procedimiento desarrollado para este proceso de soporte NO 

incluye la elaboración de programas o planes de mantenimiento preventivo o 

correctivo para ninguna empresa, ya que los mismos deben estar elaborados por 

personas con competencia para ello y dependen de múltiples factores: influyen en  la 

determinación de los planes o programas la cantidad de la flota, las marcas de chasis y 

carrocería de  cada unidad, la recomendación del fabricante de las unidades, la 

unificación de flota o distintas marcas de autobús dentro de la flota; el tipo, la marca y 

el rendimiento de los repuestos; filtros, aceites y materiales que se utilizan para el 

mantenimiento de las unidades por parte de la empresa. Incluso influye si la empresa 

tiene su propio taller de mantenimiento o contrata estos servicios de terceros externos 

a la empresa. Aplica en igual sentido para las labores de enderezado y pintura. 

Tampoco pretende validar los planes de mantenimiento en torno a su eficacia o su 

eficiencia, dado que la empresa debe desarrollar sus procedimientos y herramientas de 

control propios, atendiendo las particularidades de cada una. El procedimiento 

propuesto va dirigido, por el contrario, a verificar el cumplimiento de los planes o 

programas de mantenimiento, con los cuales se da cumplimiento a requisitos 

específicos de la legislación vinculante.  

 

• Lavado: El procedimiento desarrollado para este proceso de soporte NO incluye la 

elaboración del procedimiento de lavado, ya que el mismo debe ser elaborado por 

cada empresa de acuerdo a su propio esquema pues depende de  innumerables 

factores, entre ellos si la empresa tiene alguna maquinaria de lavado automático, si es 

solo manual, si subcontrata los servicios o los presta con personal propio, si la labor se 

lleva a cabo en instalaciones de la empresa o de terceros; el personal destinado a ello, 

la provisión de  los materiales e incluso el tipo de materiales que se destinen para este 

fin, el almacenaje de los materiales, manipulación y normas de seguridad… En fin, 

resulta imposible estandarizar un procedimiento de lavado común, por lo que cada 
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empresa debe desarrollar sus procedimientos y herramientas de control propios, 

atendiendo las particularidades de cada una. Inclusive debe cada empresa determinar 

su procedimiento de manejo de desechos generados a partir de este proceso. El 

procedimiento propuesto va dirigido, por el contrario, a verificar el cumplimiento de 

los planes o programas de limpieza de las unidades, así como la existencia de personal 

propio para estas labores o la subcontratación de estos servicios con los cuales se da 

cumplimiento a requisitos específicos de la legislación vinculante, así como la 

apariencia en cuanto a limpieza interior y exterior de las unidades. No obstante, este 

procedimiento arroja información de importancia que puede dar indicios de validación 

de los programas de limpieza en cuanto a su eficacia y sugerencia de ajuste a los 

mismos. 

 

• Contraloría de servicios: Este es un proceso común, creado por ley de forma 

específica, y de los más influyentes para el sistema de gestión, pues no solo implica el 

cumplimiento de un requisito de ley sino que las salidas de este proceso y sus 

procedimientos son fundamentales para la gestión de la calidad. El modelo propone un 

procedimiento de atención de incidencias basado en el modelo propuesto por la 

ARESEP, que a manera de base resulta una herramienta de suma utilidad para el 

desarrollo del mismo. Da cumplimiento no solo a principios constitucionales como el 

debido proceso, sino a requisitos de legalidad como plazos para resolver, integrados 

de la Ley General de la Administración Pública. Como ha sido la tónica, este 

procedimiento es solo una sugerencia base y puede ser ampliada o adaptada a la 

realidad y necesidad de cada empresa; además desarrolla un modelo de análisis de la 

información generada por la oficina y por la encuesta anual que desarrolla el CTP en 

su Manual de evaluación de calidad y la presentación del informe semestral 

obligatorio. Adicionalmente, una vez conformada una base de datos adecuada, y 

aplicados los indicadores de gestión básicos que se proponen, este procedimiento 

generará un insumo importante de información, para colaborar en los procesos de 

toma de decisiones por parte de la organización, en relación a aspectos diversos como:  

tipología de unidades, servicio requerido, impacto de los procesos de capacitación y 

sus requisitos de ajuste, confort de las unidades, confort de la infraestructura de apoyo 

requerida, entre otros. 

 

• Archivo y control de la información documentada. Se propone un procedimiento que 

al menos dé cumplimiento a las exigencias de una norma voluntaria como la ISO 

9001:2015, pero que procura mantener la información documentada que exige la 

normativa vinculante, misma que es de uso recurrente para cualquier gestión 

administrativa y que debe entregarse a los entes evaluadores de la conformidad en las 

evaluaciones anuales. Supone al menos aquella documentación que será exigida por 

los evaluadores (organismos de evaluación de la conformación - OEC), debiendo 
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necesariamente ampliarse con la información documentada que arroje el sistema de 

gestión de la calidad que adopte cada empresa.  

 

• Auditoría interna: Con base en la norma voluntaria ISO 9001:2015, se propone una 

base que deberá ser ampliada y desarrollada por cada empresa de acuerdo a su 

realidad operativa y administrativa, pero derivándose de un requisito normativo, 

aunque vinculante, resulta común a todo el empresariado y fundamental para el 

análisis de la eficacia y eficiencia del sistema de gestión de cada empresa, cuya salida 

es requisito fundamental como elemento de entrada para el proceso de revisión por la 

Dirección y constituye una de las principales herramientas que pueden conducir los 

esfuerzos de la  organización hacia su mejora continua. 

 

El anexo 4 desarrollará los procedimientos que se proponen como base o guía para el 

desarrollo propio por cada organización, que solo contempla los requisitos regulados por 

legislación vinculante o voluntaria aplicable a la actividad, pero deja a la libre disposición y 

determinación la ampliación y adecuación de los mismos a la realidad y necesidades específicas 

de cada organización. Es necesario indicar que cualquier exclusión  que de ellos se disponga debe 

justificarse, partiendo de que los requisitos allí contemplados están reguladas por normativa   

expresa y muchos de ellos pueden acarrear un incumplimiento de requisitos establecidos por la 

administración reguladora que podrían finalmente derivar, en el más grave de los casos, en la 

caducidad de la concesión o la no renovación del contrato al vencimiento de su plazo; y en el 

menor de los casos, a sanciones, amonestaciones y/o multas de carácter pecuniario. 

 

 Se establecen en el modelo, como procedimientos que pueden excepcionarse en relación 

con las particularidades de cada una de las empresas prestatarias, los siguientes: 

• Venta de tiquetes: No toda empresa cuenta con esta opción para los usuarios, ni 

todas la tienen como único sistema de pago del viaje. Por las particularidades de las 

rutas, esta opción se presenta para algunas de las rutas que cuentan con paradas 

terminales o en tránsito específicas para ello, pero casi todas tienen un sistema 

combinado de venta de tiquetes y cobro de pasaje por parte del conductor. Otras, 

sobre todo las rutas urbanas, tienen el sistema de cobro de pasaje por parte del 

conductor y no se ha establecido aún, por parte de las autoridades administrativas 

con competencia para ello, el método de pago electrónico, que está en etapa de 

desarrollo por parte de ARESEP. Por esta razón, la empresa que cuente con este 

sistema de venta de pasaje debe desarrollar el procedimiento específico para ello. 

 

• Manejo de equipajes: El servicio urbano está excluido de esta regulación y solo 

aplica para aquellas rutas de servicio interurbano largo, interurbano corto y medio 

para recorrido plano y no plano, y servicios rurales para recorrido plano y no plano. 

Se desarrolla el procedimiento ya regulado por normativa específica, indicándose 
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que la adecuación al esquema operativo y administrativo de cada empresa puede 

ampliar el procedimiento pero no disminuirlo en cuanto a sus requisitos, pues estos 

resultan mandatorios de conformidad con los alcances del artículo 7.12 de la sesión 

ordinaria 61-2016 del primero de diciembre de 2016 de la Junta Directiva del 

Consejo de Transporte Público. 

 

• Protocolo de hidratación por estés térmico: Se exceptúa por tratarse de un 

procedimiento obligatorio solo cuando concurran las circunstancias que, de acuerdo 

a la normativa, la hacen exigible. 

 

• Abastecimiento de combustibles: Debe seguirse con los procedimientos señalados 

por ley cuando la empresa cuente dentro de sus instalaciones con tanque de 

autoconsumo, caso en el cual deberá necesariamente desarrollar los procedimientos 

señalados en el anexo 3, de acuerdo a sus necesidades y circunstancias específicas. 

 

• Control de aguas residuales: Deberá desarrollarse solo cuando la empresa de 

acuerdo con la norma específica deba presentar los controles exigidos por ley. En 

principio las terminales de transporte terrestre y los garajes o parqueos (predio) de 

vehículos están exentos, pero cuanto la empresa tenga dentro de sus instalaciones (o 

desarrolle por cuenta propia en instalaciones destinadas para ello) labores de 

mantenimiento y áreas para lavado de vehículo DEBE presentar los reportes 

operacionales de acuerdo con lo regulado por el DE-33601-MINAE-S. Por lo 

anterior, y siendo un procedimiento regulado, el mismo contiene los requisitos 

normativos, debiendo cada empresa ampliarlo a sus necesidades y de acuerdo con 

su realidad operativa y administrativa. 

 

• Control de manejo integral de residuos: Se excepciona del modelo ya que el mismo 

solo aplica en condiciones reglamentadas, y a cada organización le corresponde 

evaluar de acuerdo con la normativa específica si debe o no cumplir con el plan, 

según lo dispone la ley 8839 artículo 14 y el DE-37567-S- MINAET-H, artículo 23. 

 

• Control volumétrico de los surtidores: Se exceptúa del modelo en tanto aplica solo 

para aquellas empresas que cuenten con tanque de autoconsumo y deseen llevar el 

control volumétrico de la máquina surtidora, control que resulta obligatorio para 

estaciones de servicio expendedoras de combustible, pero para tanques de 

autoconsumo no es mandatorio mas sí recomendable, pues una mala calibración de 

la máquina surtidora puede eventualmente alterar los datos de suministro de 

combustible, perjudicando niveles de  despacho y consumo por vehículo y hasta de 

inventarios de combustible. 
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IV. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ANTERIOR Y ACTUAL DE LAS EMPRESAS 

CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA PILOTO DE DIAGNÓSTICO, Y LA 

PREPONDERANCIA DE LA APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN 

DE INCIDENCIAS, Y ANÁLISIS DE ORIGEN CAUSA DE LAS INCONFORMIDADES, 

COMO HERRAMIENTA BASICA PARA ASEGURAR LA MEJORA CONTINUA DEL 

SERVICIO 

 

 En el caso de las dos empresas tipo que sirvieron como base de estudio para determinar los 

requisitos del sistema de gestión propuesto, se encuentran actualmente implantados o en proceso 

de implantación varios de los procedimientos señalados. Las compañías señaladas han 

establecido a lo interno de su organización procedimientos variados, que permiten asegurar el 

cumplimento de los requisitos contemplados en el Manual de evaluación de calidad aprobado 

por parte del Consejo de Transporte Público, en acatamiento a lo dispuesto en el DE-28833-

MOPT, “Reglamento para la Evaluación y Calificación del Servicio Público de Transporte 

Remunerado de Personas”.   

 

 Como se desprende de los estudios de evaluación de calidad aplicados desde el año 2015 a 

la fecha, los procedimientos y controles internos de ambas organizaciones les permitieron acceder 

a un nivel óptimo de cumplimiento, y mantener dicha condición en las últimas 4 evaluaciones 

aplicadas. 

 

 Según se indicó en la introducción, el sistema de evaluación de la calidad establecido por 

parte del ente rector se compone de una verificación de requisitos a cargo de tres de las partes 

interesadas del proceso: operador, administración y usuario;  y siendo –como se indicó– que los 

criterios a cargo del prestatario se habían controlado de forma tal de asegurar su cumplimiento 

sostenido en el tiempo, el prestatario debía definir la ruta a seguir, para mejorar en los dos 

aspectos en los que, en tesis de principio, no tenía mayor control. Analizadas las posibilidades, se 

opta por establecer procedimientos adecuados, para tomar en consideración la opinión del usuario 

en los procesos de toma de decisiones y establecimiento de los planes de acciones correctivas 

aplicables a posteriori. 

 

 Identificada el área en que podían aplicarse herramientas para la calidad con posibilidad de 

seguimiento, control y mejora, se determinó que la verificación de cómo perciben la calidad los 

clientes –a pesar de ser prioritario en la implementación de procesos que favorezcan la mejora 

continua– es el gran ausente en la regulación nacional, ya que solo se les requiere presentar los 

informes semestrales de queja, sin dar mayor seguimiento a los resultados obtenidos en el 

periodo.  

 

 Así las cosas, los procedimientos de contraloría de servicios y de análisis de resultados, con 

la consecuente emisión de los planes de acciones correctivas (revisión por la Dirección), fueron 
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prioritarios para los desarrolladores. Por ello, los procedimientos se diseñaron y aplicaron a partir 

de la evaluación correspondiente a los periodos 2015-2017, contando a la fecha, con los 

resultados que abarcan el periodo 2018 completo. 

 

 Establecer un procedimiento reglado, formatos estandarizados de manejo y recepción de las 

incidencias del periodo, así como la determinación de un procedimiento de análisis de origen 

causa de las inconformidades de los periodos en estudio, mediante la aplicación de herramientas 

para la calidad, y los indicadores de gestión respectivos, permitieron delimitar las acciones de 

mejora requeridas, favoreciendo la adopción de medidas adecuadas tendientes a mejorar la 

calidad del servicio ofrecido, y por ende, la percepción de calidad final por parte del cliente. 

Asimismo, la determinación por los medios indicados de las áreas que requieren algún tipo de 

intervención minimizó los costos asociados a los procesos de toma de decisiones, que 

anteriormente no tuvieron por sustento resultados medibles que permitieran guiar las acciones 

correctivas que se aplicarían a corto, mediano y largo plazo. 

 

 Los resultados obtenidos denotan un adecuado análisis de la información generada, y 

permitieron a las dos empresas tipo que conforman el plan piloto mejorar de forma sostenida la 

calificación en los criterios U del manual de calidad, que corresponden a un peso ponderado 

importante de la nota final de las rutas (45%). En el caso específico de la ruta N° 25, supuso la 

oportunidad de ascender en la calificación final de ruta tipo B a ruta tipo A, condición que 

mantiene hasta la fecha, y para el prestatario de la ruta N° 204-600, favorecieron la mejora, 

sostenida en el tiempo, del nivel de percepción de calidad por parte del usuario. 

 

 En ambos casos, se utilizó un procedimiento común para el manejo, cómputo, 

procesamiento y atención de las incidencias del periodo. Adicionalmente, se aplicaron los 

indicadores de gestión incluidos en el modelo propuesto, para medir los resultados de las 

acciones correctivas, de manera que se pudieran validar, o en su defecto, que se estableciera por 

medio de evidencia constatable y medible si se requería de algún tipo de ajuste en la acción 

adoptada por parte del operador.  

 

 Identificar las áreas de mejora, y las inconformidades que con más frecuencia señalaban los 

usuarios del servicio, facilitó la adopción de acciones a corto plazo en la gestión empresarial, que 

finalmente permitieron en ambas empresas: 

• Disminuir la cantidad de incidencias negativas (quejas) del periodo. 

• Identificar las áreas de mejora en las que se debía intervenir, para minimizar las incidencias 

negativas, de manera que las acciones correctivas atendieran la causa raíz de la 

inconformidad, para adoptar las mejoras necesarias en el menor tiempo posible. 

• Incrementar la cantidad de incidencias positivas (felicitaciones) del periodo. 

• Incrementar la percepción de calidad del servicio, según se desprende de la calificación 

alcanzada por ambas empresas en el periodo de estudio. 
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 Ahora bien, el logro alcanzado deriva de una serie de actuaciones desplegadas por parte de 

la Alta Dirección, tendientes a gestionar de forma adecuada, y por medio de procesos de mejora 

continua, la oferta de servicio que –como concesionario de las rutas en mención– debía procurar 

de forma adecuada al usuario. 

 

 La primera acción desplegada por parte del operador fue fijar, de manera tentativa, los 

objetivos de calidad de las organizaciones, compatibilizando los mismos con aquellos 

identificados en el marco normativo (voluntario y vinculante) previamente establecido.   

 

 Los objetivos, se subdividieron en las 8 dimensiones de servicio contempladas en la norma 

UNE-EN 13816 “Transporte, logística y servicios. Transporte público de pasajeros. Definición de 

la calidad del servicio, objetivos y mediciones”, que de manera preliminar y ajustable 

periódicamente, conforme se avance en el proceso de desarrollo e implementación, guiarán a la 

organización en las distintas actividades asociadas al proceso operativo. 

 

 La manera en que los objetivos de calidad se desarrollaron dependió del trabajo conjunto de 

la Alta Dirección, los colaboradores y el equipo asesor que, en conjunto, sentaron las bases del 

sistema final, atendiendo los requisitos establecidos en el modelo de gestión que se propone.   

 

 En todo caso, para iniciar el diseño final del modelo y el desarrollo de los procedimientos 

contemplados para cada uno de los procesos identificados, la organización ha definido 

tentativamente los siguientes objetivos de calidad para ambas compañías: 

 

1. En relación al servicio ofertado: 

• Cumplir con el servicio establecido conforme las frecuencias y horarios determinados por 

parte del C.T.P. 

• Cumplir con los recorridos autorizados. 

• Ajustarse a los tiempos de recorridos para asegurar el cumplimiento de los horarios y 

frecuencias. 

• Cumplir con las especificaciones de la flota optima operativa, establecidas por el ente 

rector. 

• Analizar las necesidades especiales por demandas estacionales de previo a su advenimiento, 

de manera que se tramite ante el ente competente la ampliación por refuerzo de la flota, 

para atender de manera adecuada el incremento en los requerimientos de transporte. 

• Valorar las modificaciones en los requerimientos de servicio, aplicando periódicamente 

encuestas de origen-destino que faciliten la identificación de opciones de mejora que 

puedan someterse a consideración y aprobación por parte del ente rector. 

• Ofrecer a la comunidad servicios tendientes a cubrir necesidades de colectivos vulnerables, 

como parte de la política de responsabilidad social empresarial 
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• Identificar las opciones de integración operativa de las rutas servidas, con otras del sector, 

atendiendo los criterios de modernización y sectorización del transporte público. 

• Asegurar la confiabilidad del servicio, por medio de la implementación de procesos de 

mantenimiento preventivo y correctivo adecuado de las unidades. 

 

2. En relación con el criterio de accesibilidad: 

• Cumplir con los requisitos de accesibilidad establecidos en la legislación obligatoria, tanto 

en las unidades de servicio como en las oficinas y terminales (cuando corresponda). 

• Adecuar de manera progresiva el acceso a la información del servicio dentro y fuera de las 

unidades, atendiendo para tal efecto los requisitos establecidos por los entes rectores en sus 

resoluciones vinculantes. 

• Vigilar que los dispositivos de accesibilidad de autobuses y terminales sean adecuados para 

su uso, estén en buenas condiciones y se empleen sin ningún tipo de restricción por parte de 

los usuarios. 

• Procurar el ajuste del servicio y unidades, de manera que se adapten a los cambios 

tecnológicos y de demanda del mercado. 

 

3. En relación con el criterio de información: 

• Generar bases de datos adecuadas, que puedan ser consultadas por parte de los usuarios, en 

relación con: recorridos, horarios, tarifas, interconexión con otros operadores, entre otros. 

• Generar bases de datos que permitan controlar las condiciones de la flota. 

• Generar bases de datos que permitan controlar las condiciones de la infraestructura de 

apoyo (cuando corresponda). 

• Adecuar los sistemas existentes a los nuevos requisitos de información establecidos por los 

entes rectores. 

• Mantener bases de datos relativas a la oferta de servicios, nivel de ocupación, tiempos de 

viaje y demás aspectos que permitan anticiparse a cambios en los requisitos de servicio por 

parte del usuario o de la Administración. 

• Mantener un centro de llamadas (contraloría de servicios) en el cual los usuarios puedan 

consultar las dudas sobre el sistema, presentar quejas, sugerencias y/o felicitaciones. 

• Publicitar entre los usuarios y partes interesadas la existencia de la contraloría de servicios, 

como medio inicial de contacto entre el operador y las partes interesadas. 

• Cumplir con los requisitos de información derivados de los entes rectores, o 

administraciones públicas vinculadas al sector, contenidos en las normas obligatorias. 

• Mantener actualizados los insumos que permitan controlar la operación, con base en la 

información requerida para alimentar los indicadores de gestión establecidos por la 

organización. 

• Informar adecuadamente a los usuarios de cualquier cambio, suspensión o atraso en la 

prestación del servicio. 
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• Capacitar al personal a cargo, para que atienda debidamente las necesidades de información 

de los usuarios.  Esto desde el proceso de inducción y a lo largo de su desempeño en el 

cargo. 

 

4. En relación con el criterio de tiempo: 

• Analizar la oferta de servicio en relación con las externalidades que pueden afectarlo, para 

determinar si se requiere de algún tipo de ajuste en flota, para cumplir con los horarios y 

frecuencias predefinidos por parte del C.T.P. 

• Mantener los datos históricos de tiempos de viaje y demanda, para anticiparse a cualquier 

factor externo que pueda incidir negativamente en el servicio. 

• Establecer recorridos de “emergencia” en caso de que algún acontecimiento externo afecte 

el cumplimiento de la frecuencia y horarios autorizados. 

• Analizar cómo factores externos (congestionamientos, intersecciones, paradas en tránsito, 

giros a la izquierda, pasos no semaforizados, recorridos y demás externalidades) pueden 

afectar la prestación del servicio, para someter a consideración de las autoridades 

pertinentes soluciones adecuadas que minimicen el impacto negativo en el sistema de 

transporte. 

• Mejorar la percepción del tiempo en carretera de los usuarios, por medio de la 

incorporación de facilidades tecnológicas que minimicen el estrés generado por la espera en 

zonas congestionadas, especialmente en las horas pico. 

 

5. En relación con el criterio de atención al cliente: 

• Establecer un adecuado proceso de reclutamiento y selección de personal, haciendo énfasis 

desde un principio en los objetivos de calidad de la empresa. 

• Mantener un programa de capacitación continua, mediante el cual se otorguen a los 

colaboradores de la compañía las herramientas necesarias para atender distintas situaciones 

relacionadas con la operación normal de la organización. 

• Establecer procedimientos claros para los distintos procesos involucrados en la gestión de 

la compañía, para minimizar el estrés de los colaboradores al momento de abordar las 

incidencias que se presenten en la ejecución de las labores encomendadas. 

• Contar con una oficina de atención al cliente (contraloría de servicios) con personal 

capacitado y dispuesto a atender las distintas incidencias, cumpliendo para tal efecto con el 

procedimiento debido, dentro del plazo máximo establecido para tal efecto. 

• Facilitar a los usuarios el acceso al servicio, instalaciones y facilidades, mediante 

instrumentos, gráficos, imágenes, páginas web y otras herramientas. 

• Aplicar procesos periódicos de evaluación del desempeño de los colaboradores, con el fin 

de identificar sesgos en la formación o habilidades, que sean atendidos en los procesos de 

capacitación continua. 

• Cumplir los requisitos de presentación personal de los colaboradores. 
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6. En relación con el criterio de confort: 

• Cuando proceda, desarrollar infraestructura de apoyo que brinde al usuario protección 

contra la intemperie, seguridad, comodidad y confort en terminales habilitadas para tal 

efecto, en razón de las condiciones operacionales de la ruta. 

• Adquirir vehículos adecuados para el tipo de ruta que se trate. 

• Respetar la distancia entre asientos establecida por el ente rector. 

• Procurar el confort de los usuarios por medio de la capacitación de los conductores en 

buenas técnicas de manejo. 

• Mantener la limpieza en las unidades durante la prestación del servicio. 

• Mantener la limpieza en las terminales, cuando por la tipología de ruta corresponda, 

atendiendo además los servicios complementarios que se requieran (servicios sanitarios, 

oficina de información, áreas de espera, etc.). 

• Desarrollar servicios complementarios en las unidades por medio de la incorporación de 

opciones de interconexión a la red (wifi). 

 

7. En relación con el criterio de seguridad: 

• Prevenir los accidentes de circulación por medio de programas de capacitación y 

concientización continua de los colaboradores. 

• Identificar los “topics” o zonas problemáticas en términos de seguridad y vialidad, para 

adoptar las medidas necesarias para minimizar el riesgo de incidencias negativas. 

• Dotar los vehículos de transporte, en la medida de lo posible, de medios de vigilancia, 

radiocomunicación e iluminación adecuada, para prevenir incidentes. 

• Establecer protocolos de atención de incidentes, y capacitar a los colaboradores sobre los 

mismos, de manera que se disminuya el tiempo de atención y reacción ante eventos 

adversos.  Los procedimientos deberán incorporarse dentro de los procesos de formación 

continua y, cuando corresponda, deberán realizarse los simulacros requeridos para 

perfeccionar la aplicación de los mismos, y medir su nivel de efectividad. 

• Señalizar adecuadamente en las unidades los elementos de seguridad necesarios en caso de 

emergencia, y rotular adecuadamente su uso correcto, de manera que se pueda leer en caso 

de requerirse. 

• Establecer protocolos de atención de emergencias en las instalaciones y probarlos por 

medio de simulacros programados. 

• Informar periódicamente a los clientes sobre los protocolos de seguridad implementados 

por parte de la organización. 

 

8. En relación con el criterio de impacto ambiental: 

• Presentar ante el MINAE los informes anuales de consumo energético. 

• Medir el nivel de consumo de hidrocarburos de la flota, de forma individual y grupal, de 

manera que se pueda identificar el tipo de motor más eficiente para los efectos del trazado 

de ruta. 
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• Sustituir de forma paulatina la flota óptima operativa con unidades más eficientes en 

términos de consumo de hidrocarburos, y menos contaminantes. 

• Establecer protocolos de manejo de residuos sólidos, para fomentar el reciclaje. 

• Implantar paulatinamente tecnologías que favorezcan la disminución de la huella de 

carbono relacionada con la operación normal de las rutas. 

• Controlar por medio de infraestructura y equipo adecuado el consumo de agua potable, para 

minimizar el impacto medioambiental. 

• Implementar las mejores prácticas en el manejo de los procesos de almacenamiento y 

despacho de hidrocarburos, de manera que se minimice el riesgo de un evento adverso de 

contaminación. 

• Controlar de forma periódica la calidad de las aguas residuales generadas de la operación 

de la empresa. 

   

 Las medidas para cumplir con los objetivos están actualmente en distintas fases. En algunos 

casos ya se cuenta con infraestructura y equipo necesario, mientras que en otros aspectos se está 

en la etapa de planeamiento. En todo caso, la determinación de los objetivos sirve de base para la 

definición de las estrategias puntuales y calendarización de las actividades requeridas que, 

además, son revisadas anualmente con base en los resultados obtenidos en los dos procedimientos 

que generan este tipo de insumo a la Administración, a saber: 

a. Los informes de quejas semestrales y su varianza durante el periodo de análisis. 

b. Las encuestas de percepción de calidad de servicio aplicadas anualmente, conforme los 

parámetros establecidos en el Manual de evaluación de calidad vigente. 

 

 Ahora bien, los objetivos de calidad del operador y la administración deben necesariamente 

alinearse con los del cliente, y es este el proceso que más avance ha tenido en ambas compañías; 

sin embargo, existen logros que incluso anteceden la formulación de los objetivos planteados y 

que permiten deducir que existe un compromiso por parte de la Alta Dirección para alcanzar las 

metas propuestas; entre ellos: 

• Implementación de un sistema de medición del consumo energético de las unidades en 

flota, para determinar los límites del proceso y controlar de forma adecuada los procesos de 

adquisición de unidades y formación del personal operativo en técnicas adecuadas de 

manejo, con evaluaciones periódicas del desempeño. 

• Adquisición de un sistema automatizado de lavado con sistema de recirculación y 

purificación de aguas residuales, para minimizar la huella hídrica del proceso. 

• El ajuste anual de los programas de capacitación de los conductores, conforme los 

hallazgos generados a partir de los informes de quejas y las encuestas anuales. 

• El control estadístico implementado en algunos de los procesos principales de la compañía. 

• La contratación de personal especializado para atender la implantación del sistema, su 

seguimiento y mejora, entre otros. 
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Figura N° 12 

Instalaciones de lavado automatizados con sistema de recirculación y purificación de aguas 

 

 

 El análisis de resultados inicia a partir del año 2016, periodo en el cual se aplicaron, por 

primera ocasión en la organización, herramientas apropiadas para el análisis de las incidencias y 

encuestas anuales de percepción de calidad, por medio de un procedimiento estandarizado del 

cual se derivaron las acciones correctivas, los responsables y el periodo máximo de 

implementación.   

 

 El ejercicio se ha mantenido hasta la fecha, y del mismo se manejan indicadores de gestión 

que favorecen el control permanente de los resultados del periodo, así como el ajuste de las 

distintas acciones o actividades desplegadas, para, finalmente, asegurar la mejora continua de la 

gestión de ambos prestatarios. Los siguientes cuadros y gráficos evidencian los resultados que la 

gestión adecuada de la percepción de servicio del cliente supuso para cada uno de los operadores. 

Se presentan los resultados de cada una de las empresas que participaron en el proyecto piloto 

que sustenta la presente tesis de graduación. 
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Tabla N° 22: Cuadro comparativo de las calificaciones obtenidas en la encuesta anual de servicio (2015-2019) 

Ruta N° 25: San José-Calle Blancos y viceversa 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio Categorias Aspectos evaluados Promedio Calificación Promedio Calificacion Promedio Calificacion Promedio Calificacion Promedio Calificacion

Ha adquirido nuevas unidades en los ultimos años? 78 85 69,55 72,3 87,66

Presentación de los colaboradores 100 98 95,7 91,3 97,54

Asientos confortables 87 91 95,9 90,83 98,01

Unidades limpias y en buen estado 90 92 95,95 93,9 101,69

Cumplen lo dispuesto en la Ley N° 7600 91 95 95,55 94,22 101,55

Cumplen con los horarios y frecuencias 83 88 88,5 94,35 101,2

Realiza las paradas establecidas 89 93 96,7 94,24 100,71

Respeta la cantidad maxima de pasajeros permitidos 86 91 89,9 92,72 100

Cobra la tarifa autorizada por Aresep 88 96 98 95,61 101,58

La tarifa cobrada es acorde al servicio prestado 89 93 98,1 97,4 98,95

La empresa brinda un servicio en tiempo eficiente 95 92 94,5 90,7 101,64

La comunicación con los usuarios es clara y precisa 86 89 86,9 95,76 101,64

El personal siempre esta dispuesto a ayudar 85 90 91,05 94,07 99,46

Brinda informacion oportuna y adecuada de horarios y serv 76 82 64,2 82,24 100,64

Numero de unidades y viajes son suficientes 86 86 85,15 93,76 100,37

Comportamiento del personal causa confianza 92 92 94 93,77 101,16

Personal incluyento los conductores son colaboradores 84 91 94,2 93,45 99,45

Conductores son amables y serviciales con PAM y PcD 89 92 92 97,49 99,75

Consuctores brindan servicio y trato al usuario de calidad 93 91 93,5 88,8 101,21

El personal en general vela por el cumplimiento del servicio 89 90 94,4 96,01 100,47

La empresa busca el satisfacer las necesidades 87 90 93,2 96,67 101,93

Obtener información de instalaciones y empresa es facil 75 80 79,35 94 102,42

Colaboradores de la empresa suministran informacion 80 83 80,2 94,83 101,53

Servicio oportuno en la oficina de servicio al cliente 41 72 77,82 91,57 99,75

La empresa cuenta con personal capacitado 88 91 89,1 91,61 96,97

Calificacion final obtenida por parte del prestatario por este criterio 99,9

2019

97,3

100,5

100,8

100,4

100,5

85,1 89,3

SEG 89,4 91,2

EMP 74,2 83,2

87,0 92,2 94,2 94,9

89,3 92,5

93,6 93,9

83,9 93,7

AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 2018

U

E.T. 89,2 92,2 90,5 88,5

CR 85,6 87,8 84,4 91,3

C



 

100 
 

 

 
Figura N° 13: Gráfico comparativo de las calificaciones obtenidas en la encuesta anual de servicio (2015-2019) 

Ruta N° 25: San José-Calle Blancos y viceversa 
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Tabla N° 23:  Cuadro comparativo de las calificaciones obtenidas en la encuesta anual de servicio (2015-2019) 

Ruta N° 204-600: San José-San Ramón-Esparza-Puntarenas y viceversa 

 

 

 
 

 

Categorias Calificación 2015 Calificacion 2016 Calificacion 2017 Calificación 2018 Calificación 2019

Ha adquirido nuevas unidades en los ultimos años? 86,74 87,84 78,45 81,71 88,63

Presentación de los colaboradores 97,34 95,73 96,85 93,82 96,54

Asientos confortables 85,2 87,08 91,25 94,13 97,57

Unidades limpias y en buen estado 93,93 92,25 93,9 95,14 99,49

Cumplen lo dispuesto en la Ley N° 7600 90,78 90,86 93,2 94,05 99,6

Cumplen con los horarios y frecuencias 89,16 88,19 90 97,57 100,4

Realiza las paradas establecidas 97,34 95,73 96,4 93,79 100,28

Respeta la cantidad maxima de pasajeros permitidos 85,2 87,08 95,9 93,24 98,3

Cobra la tarifa autorizada por Aresep 93,93 92,25 97,6 93,23 98,69

La tarifa cobrada es acorde al servicio prestado 96,77 92,91 97,55 96,94 97,49

La empresa brinda un servicio en tiempo eficiente 89,67 89,86 94,7 93,98 99,69

La comunicación con los usuarios es clara y precisa 86,44 89,14 85,75 93,89 100,38

El personal siempre esta dispuesto a ayudar 92,31 88,9 93,3 96,08 99,95

Brinda informacion oportuna y adecuada de horarios y servicio 89,44 88,42 83,85 99,32 99,03

Numero de unidades y viajes son suficientes 96,5 88,01 90,55 95,26 99,14

Comportamiento del personal causa confianza 94,25 91,01 94,5 96,19 100,07

Personal incluyento los conductores son colaboradores 94,2 90,34 94 98,44 99,18

Conductores son amables y serviciales con PAM y PcD 93,54 90,54 92,45 93,57 98,77

Consuctores brindan servicio y trato al usuario de calidad 87,04 90,5 92,02 94,1 100,07

El personal en general vela por el cumplimiento del serv 95,48 92,25 95,15 95,91 100,15

La empresa busca el satisfacer las necesidades 91,52 91,31 94,65 91,79 100,27

Obtener información de instalaciones y empresa es facil 57,05 86,36 85,2 95,12 99,07

Colaboradores de la empresa suministran informacion 86,09 87,18 86,75 93,88 99,81

Servicio oportuno en la oficina de servicio al cliente 86,35 78,67 73,2 93,59 99,09

La empresa cuenta con personal capacitado 93,39 91,71 90,8 92,86 99,1

TOTAL 89,3 89,76 91,12 94,30 98,83

E.T.

C

CR

SEG

EMP
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Figura N° 14: Gráfico comparativo de las calificaciones obtenidas en la encuesta anual de servicio (2015-2019) 

Ruta N° 204-600: San José-San Ramón-Esparza-Puntarenas y viceversa 
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 Los siguientes son los cuadros de control y gráficos correspondientes a las incidencias 

atendidas por parte de la Contraloría de Servicios de las empresas señaladas, durante el periodo 

2016-2018. Se analizaron entre 5 y 6 periodos semestrales para cada una de las rutas, conforme el 

procedimiento de atención de quejas lo dispone, atendiendo los requerimientos de ARESEP pero 

aplicando un proceso estandarizado de gestión para atender este tipo de insumo. 

 

Tabla N° 24 

Resumen de incidencias del periodo I-2016-II-2018. Ruta 2517 

 

 
 

 
 

Figura N° 15 

Ruta 25: Análisis comparativo de incidencias ingresadas en los últimos 6 periodos  

 

 En el caso de la ruta N° 204-600: San José-San Ramón-Esparza-Puntarenas y viceversa, el 

comportamiento fue similar. Si se analizan los datos que se adjuntan, denotan una reducción 

sustancial de las incidencias negativas del periodo, y un incremento en las felicitaciones del 

periodo. 

 

 
17 Informe semestral de quejas. Ruta 25. Transvi S.A. Periodo II-2019. 

Motivo Periodo II-2015 Periodo I-2016 Periodo II-2016 Periodo I-2017 Periodo II-2017 Periodo I-2018 Periodo II-2018 Periodo I-2019 Periodo II-2019

Servicio al Cliente 0 7 7 7 4 2 1 2 6

Seguridad al Volante 0 6 5 0 1 0 2 0 1

Oferta de Horarios 0 2 2 0 0 0 0 0 0

Accesibilidad del Servicio 0 1 1 0 0 1 2 2 0

Felicitaciones 0 1 1 4 2 1 1 0 1

Ley 7600 0 1 0 0 2 0 0 4 0

Recaudación 0 0 1 0 0 0 0 0 0

Información al Usuario 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Ley 7935 (PAM) 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Confortabilidad de las Unidades 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 18 17 11 9 4 6 8 9
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Tabla N° 25 

Ruta 204-600. Resumen de incidencias del periodo I-2016 al II-201918.  

 

 
 

 
Figura N° 16 

Ruta 204-600: Gráfico de incidencias del periodo I-2016 al II-2018.  

 

 Como evidencian los resultados obtenidos, definitivamente la identificación de los 

requisitos del cliente, conjuntamente con un ejercicio racional y objetivo para establecer las 

acciones correctivas, su implementación y seguimiento, favorece la adopción de medidas 

tendientes a lograr un nivel de adaptación tal de la oferta de servicio a los requisitos de cliente 

final que se disminuye el grado de insatisfacción del usuario.   

 

 Nótese que la disminución de las incidencias negativas para ambas empresas se reflejó en la 

encuesta de percepción de calidad, que en ambos casos tuvo un incremento que les permitió a la 

fecha alcanzar y mantener la categoría de “empresa clase A”, según la clasificación contenida en 

 
18 Informe semestral de quejas. Ruta 204-600. Empresarios Unidos de Puntarenas S.A. Periodo II-2019. 

Motivo Periodo II-2015 Periodo I-2016 Periodo II-2016 Periodo I-2017 Periodo II-2017 Periodo I-2018 Periodo II-2018 Periodo I-2019 Periodo II-2019

Servicio al cliente 0 18 12 14 13 7 2 1 2

Seguridad al volante 0 2 0 0 4 0 0 0 0

Oferta de horarios 2 6 13 1 1 0 5 0 0

Accesibilidad del servicio 0 19 9 8 9 4 3 2 1

Felicitaciones 0 13 12 7 1 2 1 4 5

Ley 7600 0 2 1 0 1 1 4 0 0

Recaudación 0 6 2 1 0 1 1 0 0

Información al usuario 0 1 1 0 1 0 0 0 0

Otros 0 1 5 0 1 1 0 0 0

Ley 7935 (PAM) 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Confortabilidad de las unidades 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 2 68 55 31 31 16 16 7 8
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el manual de calidad vigente. Según se evidencia en el cuadro N° 23, la ruta N° 204-600: 

Empresarios Unidos de Puntarenas S.A., experimentó un incremento del 1.8% en el índice de 

percepción de calidad por parte del usuario; mientras que en el caso de la ruta N° 25: Transvi 

S.A. (ver cuadro N° 22), la diferencia positiva alcanzó el 4.2% de aumento, favoreciendo el 

cambio de tipología de ruta, ya que para el periodo 2015 esta se catalogó como ruta “clase B”. 

  

 

V. CONCLUSIONES 

 

Con base en el contenido y desarrollo del presente trabajo de investigación, se puede concluir 

que: 

A. El transporte público de pasajeros en Costa Rica es un servicio público regulado, 

que obedece a esquemas de servicio establecidos por parte del ente rector, de 

conformidad con las consideraciones de servicio derivadas de la aplicación de 

herramientas de diseño preestablecidas, que no necesariamente han tomado en 

consideración los requisitos del cliente como destinatario final del servicio. 

 

B. El desfase entre la propuesta de servicio y las condiciones cambiantes en los 

requerimientos propios del servicio ha generado modificaciones en las 

condiciones de movilidad, haciendo que la oferta no satisfaga la demanda, 

situación que ha propiciado, a lo largo del tiempo, un desplazamiento de demanda 

hacia formas distintas de servicio; particularidad que en sí conlleva serias 

consecuencias a nivel de vialidad y ambientales. 

 

C. Para devolver al pasajero usual del servicio a los medios masivos de transporte, se 

requiere alinear la gestión empresarial y de la Administración Pública a los 

criterios de calidad de los usuarios, de manera que los ajustes obedezcan a las 

necesidades reales de movilidad. 

 

D. Al tenor de lo expuesto, conocer de primera mano los requisitos variables de 

calidad de los usuarios del servicio favorece la adopción de medidas por parte del 

sector empresarial, tendientes a ajustar debidamente la calidad final del servicio 

ofertado. 

 

E. La aplicación de modelos de gestión de calidad en el servicio de transporte público 

de pasajeros en vehículos automotores, tomando en consideración los 

requerimientos de las partes interesadas, y en especial del cliente final, puede 

traducirse a la larga en la modificación de la oferta de transporte, haciendo de esta 

una opción viable para generar un cambio en los esquemas de movilidad en Costa 

Rica. 
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F. La calidad del transporte público remunerado de personas en Costa Rica debe 

gestionarse a partir del desarrollo de los criterios de calidad estandarizados, 

establecidos por las partes interesadas. En virtud de ello, armonizar en primera 

instancia los intereses de los entes de la Administración Pública involucrados en el 

proceso es fundamental, para alcanzar un nivel de correspondencia adecuado y, 

finalmente, establecer herramientas de control comunes, que faciliten el control de 

los procesos y la información fluida dentro y fuera del sistema. 

 

G. En virtud de las características propias del sistema de transporte costarricense, el 

desarrollo de cualquier tipo de modelo requiere de procesos en los cuales la 

retroalimentación con clientes (internos y externos), así como el denominado 

benchmarking (externo analizando la “competencia”), permitan guiar los ajustes 

que se necesiten para alcanzar los objetivos de calidad de las organizaciones. 

 

H. Para desarrollar, a partir del modelo de gestión propuesto,  los sistemas de gestión 

propios de cada organización, es necesario que de previo el prestatario y las 

instituciones públicas involucradas definan con mayor claridad cuáles son sus 

requisitos de calidad, de manera tal que,  armonizados dichos requisitos con los 

que el prestatario ha logrado identificar a partir de la aplicación de herramientas, 

se genere una oferta de transporte que favorezca la eventual migración al sistema 

de transporte público de pasajeros que hoy día dan prioridad al transporte privado. 

 

I. La eventual estandarización de los objetivos de calidad de la Administración 

favorece el desarrollo de un modelo general de gestión de calidad, que puede 

aplicarse en las distintas tipologías de rutas autorizadas a nivel nacional. 

 

J. Existen nexos importantes entre el transporte público de pasajeros y las políticas 

públicas en materia medioambiental, social y de planificación urbanística, cuya 

atención debe priorizarse de manera tal que se logre un crecimiento organizado de 

los centros de población, que vaya en armonía con las estructuras operacionales de 

los prestatarios del servicio. 

 

K. No existe en el país norma específica que favorezca la adopción de sistemas de 

gestión de calidad para este tipo de industria, situación que bien puede solventarse 

si se establece un modelo general que atienda los requisitos contemplados en las 

normas voluntarias desarrolladas en el presente modelo. 

 

L. Establecer procesos, procedimientos y registros adecuados facilita al operador y a 

las autoridades administrativas el análisis y readecuación de los sistemas de 
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transportes a las necesidades cambiantes del usuario final del servicio, razón de ser 

de la actividad pública y privada involucrada en el proceso. 

 

M. De previo a desarrollar los procedimientos establecidos en el modelo de gestión 

propuesto, es necesario al menos definir los escenarios de movilización de 

pasajeros actuales, ajustando los esquemas a las nuevas pautas de movilización. 

 

N. Adicionalmente, es necesario estandarizar los instrumentos de control y 

evaluación del desempeño emitidos por parte de los distintos entes rectores en la 

materia por parte de la Administración, de manera tal que las decisiones se 

adopten conscientemente, con base y sustento en información real, que pueda ser 

validada por los medios adecuados establecidos por parte de las autoridades 

vinculadas. 

 

O. El establecimiento de un modelo que permita establecer las condiciones 

prestacionales requeridas por el cliente favorecería a futuro la aplicación de las 

políticas de sectorización, cuya implementación pende a la fecha. 

 

P. Del análisis normativo aplicable, se tiene que existen al menos tres normas que a 

nivel nacional pueden colaborar en el desarrollo y gestión de un sistema adecuado 

a la industria. Se trata de las normas ISO 9001:2015, la UNE-EN 13816 y el 

Manual de evaluación de calidad, que, según se desprende del análisis precedente, 

pueden integrarse para conformar un sistema de gestión no tradicional, que 

estandarice de alguna manera los requerimientos para controlar la calidad del 

servicio ofertado y su adecuación a los requisitos cambiantes de los destinatarios 

finales, generando una base adecuada para el desarrollo según el caso concreto. 

 

Q. Las normas obligatorias cuentan con instrumentos de control que, estandarizados, 

permitirían tanto a los entes rectores en la materia como a los operadores 

desarrollar modelos de gestión que favorezcan la anticipación a los cambios en los 

requisitos del mercado, y la final adaptación de los servicios a los requisitos del 

cliente. 

 

R. Costa Rica cuenta a la fecha con un manual de calidad emitido por parte del 

Consejo de Transporte Público, como ente rector en la materia, que contempla la 

mayoría de los criterios desarrollados por la norma técnica UNE-EN 13816:2003. 

En este sentido, ajustar dicho manual a los requerimientos de la normativa 

voluntaria señalada  completaría el esquema de implementación de un modelo de 

gestión para el transporte de pasajeros por autobús, facilitando la migración de los 

esquemas actuales a uno que cumpla con los objetivos de calidad de todas las 

partes, y a la vez facilite la transición de aquellas compañías que, aún a la fecha, 
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no han iniciado con el proceso de implementación de una administración por 

procesos, controlada, medible y trazable. 
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